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2. INTRODUCCION 

2.2. RESUMEN DEL PROYECTO 

Con el objetivo de monitorear las aguas subterráneas y/o detectar posibles 

infiltraciones en los sitios en los que se pudiesen producirse lixiviados las 

Operadoras en la industria contratan empresas para realizar construcciones de 

pozos freatimetros y/o pozos monitores.  

Las mismas son perforaciones de diámetros variables construidas con el 

propósito de poder realizar tomas de muestras en los cursos hídricos para 

conocer su calidad y así cuidar el recurso hídrico sin comprometer al medio 

ambiente. Una red de freatimetros se suele instalar en sitios en los que el recurso 

hídrico pudiese verse comprometido por la actividad que se realiza en superficie, 

ya sea a través de la explotación de algún recurso subterráneo como la de 

realizar el acopio en superficie de algún material, la cual a través de sus lixiviados 

pudiesen llegar a los niveles freáticos del sitio. 

Es por ello que la mano de obra empleada para la construcción de los pozos 

freatimetros debe ser altamente calificada, ya que su correcta construcción 

servirá para cuidar este recurso natural, sin comprometer a las generaciones 

futuras.  

En las etapas de construcción de freatimetros existen maniobras o tareas 

altamente peligrosas debido a los diferentes riesgos a los que los operarios están 

expuestos. 

El Proyecto Final Integrador tiene como objetivos abarcar estos temas 

proponiendo e implementado mejoras en los puestos de trabajo que participan 

en un proyecto de perforación, identificando y evaluando las condiciones de 

Higiene y Seguridad con el fin de controlar los riesgos en las funciones que 

realiza dicho personal. 

El mismo realizará en la empresa Confluencia Ambiente & Seguridad, la cual 

desempeña sus actividades y presta sus servicios ambientales en las áreas de 

la denominada Cuenca Neuquina, ubicados en la provincia de Neuquén Capital. 
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El Proyecto está basado en el servicio de construcción de pozos freatimetros que 

ofrece la empresa Confluencia Ambiente & Seguridad, la cual se lleva adelante 

con un equipo de perforación denominado HD-80.  

Por lo general este tipo de proyecto consta de dos etapas, la primera se realiza 

en campo con la utilización de un equipo de perforación denominado HD-80 y la 

segunda etapa se lleva a cabo en las oficinas de Confluencia Ambiente & 

Seguridad, misma consiste en la elaboración final del informe de perforación y/o 

construcción, la cual es enviada a los clientes que hayan solicitado el servicio a 

la empresa.  

 

 

En cuanto a la primera etapa o etapa inicial, el servicio de perforación se dividen 

las tareas en; jefe de Perforación - Supervisor, y operarios denominados como 

boca de pozo o asistentes técnicos de campo.  

En la segunda etapa o etapa final, las tareas se dividen en coordinación técnica 

e ingenieros de proyecto, quienes son los responsables de la elaboración final 

del informa una vez que el proceso de perforación haya finalizado. 

Equipo de peroración HD - 80 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

3 

 

Para la realización del Proyecto Final Integrador, se estará presente en la 

perforación con el equipo HD-80 mientras realiza tareas de perforación para la 

posterior construcción de un pozo Freatimetro.  

Se analizarán las diferentes tareas, y se clasificarán las que corresponden al jefe 

de Perforación, así como también a la de los operarios de boca de pozo.  

Como la etapa final se lleva a cabo en las oficinas de Confluencia Ambiente & 

Seguridad se analizarán los puestos de trabajos por parte de la coordinación 

técnicas e Ingenieros de Proyecto con el mismo objetivo. 

Una vez analizadas estas tareas, se identificarán y evaluarán los riesgos de cada 

uno de los puestos de trabajos ejecutados.  

A su vez se analizarán las condiciones ergonómicas, uso correcto de EPP, 

máquinas y herramientas, y mediciones de ruido para el personal que forma 

parte en la primera etapa de construcción de freatimetros. Para la segunda 

etapa, la cual se lleva a cabo en gabinete (Sector de oficinas) se realizará un 

estudio de iluminación y carga de fuego. 

Una vez evaluados los riesgos y analizadas las condiciones de trabajo 

mencionadas, se generarán las distintas necesidades y mejoras que se deberán 

llevar a cabo, haciendo participes a todas las líneas de la empresa, tanto a los 

involucrados en la primera etapa como en la segunda, determinando a su vez 

obligaciones y responsabilidades de la compañía y de los trabajadores con las 

normas, leyes y procedimientos de seguridad aplicables.  
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3. GENERALIDADES 

3.2. DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

Confluencia Ambiente & Seguridad es una empresa dedicada a la prestación 

de servicios de consultoría e ingeniería en medio ambiente, seguridad y riesgo 

industrial, en la cual se constituye desarrollando su acción en servicios de 

mediciones ambientales, servicios de tratamientos de efluentes, servicios de 

remediación ambiental, servicios topográficos y servicios de perforación de 

pozos monitores y/o freatimetros.  

La empresa se conforma por profesionales de experiencia y trayectoria en el 

desarrollo de investigaciones y estudios ambientales, plantas de tratamiento de 

efluentes, investigaciones e intervenciones en riesgo y medio ambiente, así 

como en el desarrollo de sistemas para las empresas más importantes de la 

región vinculadas a la actividad hidrocarburífera, constructoras, hidroeléctricas, 

industrias alimenticias, actividad minera, así como para diversos desarrollos 

urbano/ambientales.  

3.3. ORIGEN Y TRAYECTORIA  

Desde sus comienzos en el año 2008, Confluencia Ambiente & Seguridad ha 

tenido objetivos estratégicos de negocios referidos a la cadena de valor, la 

imagen de nuestros productos y servicios en el mercado, la excelencia en la 

ejecución y la respuesta a las necesidades del cliente. 

A través de los esfuerzos realizados en la implementación del Sistema de 

Gestión y en la operación toda, durante el tiempo transcurrido, se buscó 

permanentemente alcanzar objetivos prioritarios para la organización como 

son:  

• Calidad 

• Cuidado del medio ambiente 

• Enfoque al cliente 

• Capacidad de respuesta 

• Productividad y Eficiencia  
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En lo referente al desempeño de funciones, existen indicadores de gestión para 

el seguimiento de las actividades y en gran medida a través de la 

implementación del Sistema de Gestión, hemos logrado mejoras importantes 

en lo que respecta a los servicios prestados, performance de indicadores de 

gestión, control y seguimiento de las actividades de capacitación.  

3.4. LIDERAZGO GERENCIAL 

La Gerencia de Confluencia Ambiente & Seguridad ha expresado siempre un 

fuerte compromiso desde la palabra y la acción en la implementación de su 

Sistema de Gestión. 

Para llevar a cabo los objetivos propuestos, se asignaron diferentes roles a 

distintas personas dentro de la organización, con la Gerencia como 

responsables máximos de la implementación del Sistema, a través de la 

disposición los recursos humanos, económicos y materiales para poder llevar 

adelante lo planificado. 

Es importante la contribución de todos los empleados de la organización, que 

son los responsables de cada actividad o área y conocen los circuitos internos, 

ayudando de estos planes de mejora presentados. 

3.5. POLÍTICA DE CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO 
AMBIENTE 

En Confluencia Ambiente & Seguridad nos comprometemos a planificar, 

establecer y mantener un sistema de gestión basado en las Normas ISO 9001, 

en todas nuestras actividades, como herramienta para el logro de la 

satisfacción de nuestros clientes y de la excelencia en montaje eléctrico e 

instrumentación. 
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Política de Calidad, Seguridad, Salud y Medio Ambiente de la Empresa 
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3.6. MISIÓN  

Somos una empresa con amplia experiencia en Servicios Ambientales. 

Brindamos asistencia especializada, tanto en el ámbito público como privado con 

énfasis en la explotación de recursos naturales, la generación eléctrica, la 

industria y el saneamiento ambiental. Nuestro compromiso es brindar soluciones, 

orientados a la satisfacción de nuestros clientes mediante la mejora continua de 

nuestros procesos, asegurando las condiciones de seguridad y salud 

ocupacional de nuestro personal y respetando el medio ambiente, garantizando 

a su vez tiempos de respuesta acordes a las necesidades de nuestros clientes.  

3.7. VISIÓN 

Consolidarnos como empresa líder en la región por la excelencia de nuestros 

servicios, basada en la ética y transparencia; a través del compromiso y la 

responsabilidad de nuestros empleados de manera competitiva e innovadora, en 

un contexto de cooperación y satisfacción con nuestros clientes, la sociedad y la 

protección del medio ambiente.  
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3.8. ORGANIGRAMA DE LA ORGANIZACIÓN  
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3.9. UBICACIÓN  

Las oficinas de Confluencia Ambiente & Seguridad se encuentran ubicadas 

sobre la calle Basavilbaso N°315 entre las calles Ushuaia y Maestros Neuquinos 

de la ciudad de Neuquén Capital.    

 

 

 

 

 

Imagen satelital de la empresa Confluencia Ambiente & Seguridad  

Imagen de las Oficinas de Confluencia Ambiente & Seguridad 
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3.10. CARTA DE SOLICITUD  
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3.11. CARTA DE ACEPTACIÓN  
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3.12. JUSTIFICACIÓN  

La higiene y seguridad, es una rama que se ocupa de las normas, 

procedimientos y estrategias, destinados a preservar la integridad física de los 

trabajadores, de este modo, la higiene y seguridad laboral está en función de las 

operaciones de la empresa, por lo que su acción se dirige, básicamente a 

prevenir accidentes laborales, enfermedades profesionales y a garantizar 

condiciones personales y materiales de trabajo capaces de mantener un nivel 

óptimo de la salud de los trabajadores.  

4. OBJETIVOS 

4.2. OBJETIVO GENERAL 

Proponer e implementar mejoras en los puestos de trabajo elegidos, mediante la 

identificación y evaluación de las condiciones de Higiene y Seguridad en el 

trabajo, con el fin de brindar las recomendaciones y/o acciones que posibiliten 

controlar los riesgos, obteniendo así un ambiente laboral más sano, confortable 

y productivo hacia los trabajadores que participan durante todo el proceso de 

construcción de freatimetros. 

4.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Identificar y evaluar los riesgos a los que están expuestos los trabajadores 

que conforman el equipo de perforación. 

• Analizar las actividades que desarrollan los operarios del equipo de 

perforación tanto en campo como en el sector de gabinete.  

• Elaborar un plan de acción con el fin de mitigar los riesgos observados. 

• Establecer medidas correctivas a implementar. 

• Brindar a la empresa un plan adecuado en prevención de riesgos en el 

ambiente laboral. 
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5. DESARROLLO DEL PROYECTO FINAL INTEGRADOR 

Un pozo “Freatimetro” o “Pozo monitor” son perforaciones realizadas en el suelo 

de diámetros variables hechas para el control de la altura y/o toma de muestras 

para el análisis de las napas (nivel freático).  

Cuando la perforación llega al nivel freático se denomina “Freatimetro”, y cuando 

esta no alcanza el nivel freático, conocido como “Pozo Seco”, se denomina “Pozo 

Monitor”, la ingeniería de construcción es la misma, sin embargo, la diferencia 

radica en, si “hay o no” alumbramiento del agua.  

Dependiendo del cliente, se requerirá o no llegar a los niveles freáticos, en 

algunos casos no hace falta y estos solo actúan como pozos de monitoreo para 

verificar posibles lixiviados que se produzcan en el sitio.  

Antes de comenzar con los análisis de los puestos de trabajo, se presenta un 

trabajo de perforación finalizado. 

Vista terminada del Freatimetro en superficie 

 
Defensa triangular para protección del Freatimetro  
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Layuout de un Pozo Freatimetro 

 

 

 

Layout de un Freatimetro. Imagen a modo de ejemplo. Las profundidades varían con 
respecto al proyecto solicitado 
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5.2. TEMA 1: EVALUACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

A continuación, se analizarán las distintas tareas que realizan los involucrados 

en un proyecto de perforación para la construcción de pozos freatimetros. Una 

vez analizadas estas tareas, se identificarán y evaluarán los riesgos de cada uno 

de los trabajos ejecutados. 

5.2.1. Definiciones 

Accidente de trabajo: Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento 

súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión de trabajo (Ley 24.557). 

Alumbramiento de aguas: Acción de descubrir las aguas subterráneas. 

Deterioro de la salud: Condición física o mental identificable y adversa que 

surge y/o empeora por la actividad laboral y/o por situaciones relacionadas con 

el trabajo.  

DTM: “Desmontaje, Traslado y Montaje” es el proceso que consiste en la 

realización de cambios de equipos, ya sean de Perforación, Pulling, Terminación, 

Workover, etc. desde un punto hacia otro para continuar con un nuevo proyecto, 

o su traslado desde la base de la empresa hacia el sitio a realizar el proyecto.  

En ocasiones se denomina “accidente” a un incidente donde se han producido 

lesiones y deterioro a la salud.   

Enfermedad profesional: Son aquellas enfermedades producidas por agentes 

de riesgos a los cuales está expuesto un trabajador en una determinada 

actividad.  

Evaluación de riesgos: Es el proceso global de estimar la magnitud del riesgo 

y de decidir si un riesgo es tolerable o no.   

Freatimetros: Son perforaciones de diámetro variable hechas para el control de 

la altura y/o toma de muestras para el análisis de las napas de aguas, acuíferos, 

etc.  En algunos casos cuando no llegan al nivel freático, estos actúan como 

pozos monitores, o pozos de control, con el objetivo de monitorear los fluidos, 

lixiviados que ingresen a él.  
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Función: Es el conjunto de tareas o de obligaciones ejercidas de manera 

sistemática o reiterada por el ocupante de un puesto. 

Identificación de peligros: Es el proceso de reconocer que un peligro existe y 

de definir sus características.  

Incidente: Suceso que surge del trabajo o en el transcurso de trabajo que podría 

tener o tiene como resultado lesiones y deterioro de la salud.  

Lixiviados: Se le denomina al líquido que resulta de un proceso de percolación 

de un fluido a través de un sólido. El lixiviado generalmente arrastra gran 

cantidad de los compuestos presentes en el sólido que atraviesa pudiendo llegar 

a los acuíferos ocasionando así una contaminación de los mismos. 

Operario boca de pozo: Es el nombre que se le da al operario que ejecuta su 

trabajo en la zona exclusiva en donde se está realizando la perforación.   

Operario: Persona que desempeña una función específica. 

Peligro: Fuente con potencial para causar lesiones y deterioro de la salud. Los 

peligros pueden incluir fuentes con el potencial de causar daños o situaciones 

peligrosas, o circunstancias con el potencial de exposición que conduzca a 

lesiones y deterioro de la salud.  

Perforación: Es un proceso de corte que utiliza una broca o herramienta de 

fondo para cortar un agujero de sección transversal circular en el suelo.  

Procedimiento: Forma específica de llevar a cabo una actividad o un proceso. 

Puesto: Es el conjunto de funciones (conjunto de tareas o de obligaciones con 

una posición definida en la estructura organizacional, es decir, en el 

organigrama. La posición define las relaciones entre un puesto y los demás de 

la organización.  

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurran eventos o exposiciones 

peligrosas relacionados con el trabajo y la severidad de la lesión y deterioro de 

la salud que pueden causar los eventos o exposiciones.  
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5.2.2. Análisis de los Puestos de Trabajo  

Para poder realizar una correcta identificación de los peligros, se realizó una 

descripción detallada de cada una de las tareas que realiza el personal en cada 

puesto de trabajo sobre las etapas mencionadas, comenzando con un análisis 

de cada puesto. 

Se llevó a cabo un análisis de las actividades que se realizan durante el proceso 

de perforación por cada puesto de trabajo del personal involucrado.  La primera 

etapa en el proceso de construcción de freatimetros está conformada por el “jefe 

de perforación” o “supervisor”, y personal operativo llamados “boca de pozo” o 

“asistentes técnicos”. Mientras que la segunda etapa está conformada por 

“coordinadores técnicos” e “ingenieros de proyectos”.  

5.2.3. Horarios de Trabajo 

Los horarios habituales de trabajo son de lunes a viernes en horario de 08:00 a 

17:00hs de forma habitual para el sector de oficinas. En cuanto a las tareas de 

perforación y/o construcción de freatimetros se llevan a cabo en los mismos 

horarios, sin embargo, si algunas tareas lo requieren se trabaja los días Sábados 

en horarios 08:30 a 17:00hs. 

Personal involucrado en un Proyecto de Perforación 

Puesto Cantidad del Personal 

Jefe de Perforación “Supervisor” 1 

Ayudantes – Boca de Pozo 3 

Coordinadores Técnicos e Ingenieros de 

Proyecto 
3 
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5.2.4. Descripción de Tareas 

A continuación, se presentan las funciones que desarrolla el personal, el cual 

componen un proyecto de perforación. 

5.2.5. Jefe de Perforación 

El trabajo del jefe de perforación es el responsable de coordinar, informar y 

controlar los trabajos de la primera etapa, sus funciones consisten 

principalmente en: 

• Operar los equipos que se utilizan en la etapa de perforación, tales como, 

el equipo HD-80, compresor de aire, moto soldadora (en caso de ser 

necesario), herramientas manuales varias, siguiendo los parámetros 

establecidos en el programa de perforación de tal manera que se optimice 

el proceso de perforación para la construcción de los pozos freatimetros.  

• Monitorea constantemente los parámetros del pozo, resolviendo las 

contingencias que se presenten durante las tareas de la primera etapa. 

• Realizar la movilización y disposición de los equipos en el área de trabajo 

respetando la planificación enviada por los Coordinadores Técnicos e 

Ingenieros de Proyecto.  

• Planificar y ejecutar las tareas o maniobras necesarias para completar las 

tareas programadas.  

• Organizar a su vez los trabajos del operario Boca de Pozo según las 

necesidades del proyecto. 

• Vela por la seguridad de los ayudantes técnicos o Boca de Pozo. 

 Mandos del equipo de perforación. 
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5.2.6. Boca de Pozo 

Es el nombre común que se da al operario que ejecuta su trabajo en la zona 

exclusiva en donde se está perforando, la gran mayoría de sus tareas requieren 

de un gran esfuerzo físico. Sus tareas están comprendidas de las siguientes 

maneras: 

• Seguir las instrucciones del jefe de Perforación sobre las maniobras a 

realizar. 

• Mantener el orden y limpieza de las herramientas y accesorios en sitio de 

trabajo.  

• Operar las llaves para acoplar-desacoplar las barras de perforación 

manteniéndolas limpias y listas para iniciar o continuar con las tareas 

asignadas. 

Sector de mandos, sitio en el que se ubica el jefe de Perforación 
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• Chequeo de fluidos en los equipos, incluyendo el estado actual de los 

niveles de combustibles. 

• Mantener actualizados los registros de las herramientas utilizadas en el 

proyecto. 

• Informar al jefe de perforación ante alguna anomalía que observase en 

cuanto a los recursos a utilizar, derivando así a técnicos mecánicos, 

electricistas, etc. 

• Llevar a cabo los registros obtenidos en campo necesarios para la 

realización del informe final en la segunda etapa del proyecto. 

 

 

 

5.2.7. Coordinadores Técnicos 

Los coordinadores técnicos son los encargados de gestionar el trabajo a los 

trabajadores de la empresa, manteniendo ordenadas las tareas del grupo de 

trabajo con el fin de que la empresa alcance los objetivos establecidos, sus 

funciones en cuanto al proyecto de perforación son: 

• Coordinar los recursos de la empresa con los Ingenieros de Proyecto 

durante las reuniones semanales que llevan a cabo en las oficinas, 

Boca de pozo, sector en el que se ubica el operario Boca de Pozo 
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coordinando logística general del proyecto que se deberá realizar y el 

cronograma de trabajo a cumplimentar. 

•  Asignar los vehículos disponibles para realizar el traslado de quipos y 

demás.  

• Participar en la elaboración final del informe de perforación.  

 

 

5.2.8. Ingenieros de Proyecto 

Los Ingenieros de Proyecto son los responsables de dar continuidad al proyecto 

de perforación, asegurándose de que el mismo es completado por el grupo de 

trabajo de acuerdo a los objetivos, por lo que sus funciones son: 

• Dar a conocer al jefe de perforación el trabajo que deberá realizar, 

brindando toda la información necesaria para llevar a cabo el proyecto 

para la posterior construcción del freatimetro.  

Salas de reuniones y planificación semanal 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

22 

 

• Corroborar una vez que finaliza la primera etapa del proyecto que se 

encuentra la información de forma correcta suministrada por el personal 

de campo, es decir, relevamientos fotográficos finales, registros 

obtenidos, como la obtención de las coordenadas del pozo, y todos los 

datos que pudiesen ser necesarios para la elaboración final del informe, 

el cual posteriormente será enviado al cliente una vez finalizado. 

• Realización del informe final para enviar al cliente una vez completado el 

proyecto en su totalidad.  

 

 

5.2.9. Memoria Descriptiva del Proyecto de Perforación 

El objetivo de la perforación para la construcción de un pozo freatimetros es 

poder monitorear las aguas subterráneas y/o detectar posibles infiltraciones en 

los sitios en los que se pudiesen producirse lixiviados. 

5.2.10. Pasos para Realizar un Proyecto de Perforación  

Paso 1:  Se realizará el traslado y posicionamiento de los equipos hacia el punto 

de perforación definido en el área de trabajo, este punto es conocido como 

Sector de oficinas. Sitio en donde se desarrolla la segunda etapa del proyecto 
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etapa de “DTM”. En esta instancia se verificará el estado de los equipos previo 

a su salida y su posterior traslado, teniendo en cuenta la siguiente rutina: 

• Se realiza una inspección visual de los equipos previo a su traslado, así 

como una puesta en marcha para verificar que todo funcione 

correctamente 

• Se controlan los niveles de los fluidos, aceite, hidráulicos, combustible, 

igualmente se revisan las mangueras de los sistemas hidráulicos para 

detectar alguna posible pérdida 

• Se verifican los niveles de aire en los rodados de los equipos, tanto el de 

roto-percusión como el del equipo de compresión de aire, para asegurar 

su correcto traslado in situ; 

• Chequeados los puntos anteriores en el lugar en el que se encuentra el 

equipo, se procede a realizar su traslado hasta el punto de perforación. 

 

 
Traslado del equipo de perforación HD – 80 
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PASO 2: Una vez llegado al sitio de trabajo y previo hacer la descarga de los 

equipos se elaborarán los permisos de trabajo requeridos en el área. Para ellos 

se presentará la documentación necesaria y requerida por el cliente.  

PASO 3: Antes de montar en el punto en el cual se realizará la perforación del 

pozo se deberá acondicionar correctamente el terreno para la ubicación de los 

mismos, facilitando el movimiento de toda la flota de equipos, para la ubicación 

de la máquina en la boca de pozo. Este paso estará a cargo de la operadora, 

cliente que contrato el servicio de perforación hacia la empresa. Una vez listo el 

acondicionamiento del terreno se procede con la colocación de lonas, mantas 

etc. bajo los equipos con el fin de que actúen como una barrea para 

impermeabilizar la zona de trabajo.  

Flota de vehículos asignada al proyecto de perforación  
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PASO 4: Una vez posicionado los equipos y realizados los permisos necesarios 

para comenzar con la etapa de perforación, se procederá a delimitar el área de 

trabajo con la utilización de conos de seguridad y estableciendo un perímetro 

de trabajo seguro. En caso de que este lo requiera se utilizara una cinta de 

peligro, en materia de que se realicen otras operaciones en simultáneo propias 

del área.  

• Previo a la operación de los equipos en la zona de trabajo, se realizará 

otra inspección visual antes de poner en marcha, en caso de que los 

mismos hubieran sufrido alguna modificación producto de su traslado; 

• Una vez posicionado el equipo en el punto de coordenadas geográfico 

indicado de la zona de trabajo, se realizará la conexión de la manguera 

desde el compresor de aire hasta el equipo de perforación, 

asegurándose de que esta quede bien roscada y cuente con sus 

eslingas de seguridad correspondientes. 

Lonas y bandeja de contención frente algún posible derrame  
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Diagrama de ubicación de equipos. La moto soldadora será opcional dependiendo de la 

envergadura del proyecto, por lo general no es necesaria   
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Paso 5: Nivelación de la máquina de perforación y levantamiento de la torre: 

Se procede a bajar los sistemas hidráulicos para la nivelación, verificando que 

estos apoyen sobre una superficie estable. Antes de comenzar con la elevación 

de la torre, se comprobará que la maquina se encuentre calzada y nivelada, 

revisando los sistemas hidráulicos, y verificando que no haya interferencias 

aéreas (líneas eléctricas). Una vez que la torre se encuentre en su posición se 

colocaran las trabas de la misma. La torre es la estructura fundamental del 

equipo y es la que soporta el total de la carga de trabajo en condiciones 

estáticas o de movimiento.  

 

Ubicación de equipos – De izquierda a derecha – Equipo de perforación - Compresor de aire  
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Paso 6: Se controla los niveles de combustible del equipamiento de perforación 

y el compresor, en caso de requerirse, para evitar tener que recargarlos durante 

el proceso de perforación.  

Se iniciará el proceso de perforación poniendo en marcha los equipos, tanto el 

equipo de perforación como el equipo de compresión de aire (en caso de que 

lo requiera), el cual estará ubicado en un radio cercano al equipo de rotación. 

Cabe destacar que previo al inicio de perforación el cliente tiene a su cargo 

realizar una geo detección con el fin de corroborar que no haya ninguna 

interferencia bajo el suelo (líneas eléctricas soterradas, líneas de conducción, 

etc.). 

Paso 7: Se comienza la perforación con un trepano de exploración el cual 

posee un diámetro de 4”. Dependiendo de las características del suelo en el 

sitio a perforar, se podrá ir cambiando la herramienta inicial de perforación, 

como por ejemplo trepano, martillo de fondo, broca etc.  

Equipos nivelados listo para iniciar una perforación   
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Al llegar a la profundidad deseada se retirará toda la sarta de perforación, 

realizando un repaso del mismo con un trepano de 4 ½” con el objetivo de 

realizar un ensanchamiento en el espacio anular.  

Se presentan las herramientas comunes utilizadas en la perforación de pozos 

para la construcción de Freatimetros:  

 

 

La perforación se inicia primeramente con la rotación de la herramienta 

seleccionada, y al mismo tiempo se acciona el compresor de aire, el cual tiene 

la función de levantar del fondo los recortes de perforación.  

Cabe aclarar que, a diferencia de otros equipos de perforación, este no utiliza 

lodos de perforación ya que el propósito de estas perforaciones es tener acceso 

a los acuíferos y poder tomar muestras representativas, si se utilizara algún 

lodo como agente de sostén de la pared del pozo, ya que estas quedarían 

completamente selladas y dependiendo de los componentes del lodo podría 

comprometer la calidad de los acuíferos.  

Paso 8: Como se mencionó, las jornadas de perforación son de por lo general 

8hs diarias, por lo que, al no realizarse el pozo en el día, al finalizar la jornada 

de trabajo se dejan todos los equipos desenergizados. 

Herramientas comunes en un proyecto de perforación   
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Llegado al nivel de perforación deseado se procederá a retirar la sarta de 

perforación dejando la cañería de aislación o entubado del pozo. 

Paso 9: Entubado del pozo con cañería de 4”: La entubación es el 

procedimiento por el cual se introduce en el pozo ya perforado la columna de 

tubos de PVC, los cuales están unidos entre sí con roscas y poseen ranuras 

con la finalidad de permitir el ingreso del agua desde los acuíferos a la 

estructura a través desde una zona de admisión.  

 

 

Paso 10: Relleno de grava o pre filtro: La colocación del material pre filtrante 

es un procedimiento que consiste en colocar grava o arena seleccionada entre 

el filtro (cañería ranurada) y la red del pozo frente al acuífero, aumentando el 

área de ingreso y obteniendo mayor eficiencia.  

Para hacer este filtro se dispondrá a colocar el material filtrante entre el espacio 

anular y la cañería previamente ranurada. Para seleccionar la materia del 

relleno es necesario realizar un análisis mecánico sobre las muestras 

obtenidas, mediante la tamización de las mismas, las cuales van subiendo a la 

superficie a través del espacio anular.  

Cañería de aislación, utilizada en el proceso de entubado  
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Por lo general se suele utilizar un material denominado “granza” para la 

realización del pre filtro, son pequeñas gravas de 2 a 4mm de espesor. 

 

 

Paso 11: Elaboración del informe final: Una vez terminada la etapa de 

perforación, la cual es realizada en campo, se enviará al sector de oficina la 

información recaba en el sitio con el fin de dar comienzo a la segunda etapa del 

proceso de perforación, la cual es llevada adelante por Ingenieros de 

Proyectos, encargados de darle el cierre al trabajo solicitado.  

 

 

 

 

 

 

Granza utilizada para realizar el filtro  
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5.2.11. Identificación de Peligros 

Definidas las tareas y descripto los pasos para realizar un proyecto de 

perforación, se presenta el desarrollo para la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos. 

En esta etapa del proyecto se realizó la identificación de los peligros para todo 

el personal afectado a un proyecto de perforación con el equipo HD-80. 

La misma se lleva a cabo en la Matriz de “Identificación de Peligros y Evaluación 

de Riesgos”, también conocida como Matriz IPER, la cual ofrece una descripción 

organizada de las actividades, riesgos y controles, lo que permite identificar los 

peligros y realizar la evaluación, control y monitoreo y comunicación de los 

riesgos.   

Este método es un estudio formal para la identificación de peligros y riesgos, 

como así también los controles requeridos en una operación o instalación, y la 

evaluación de la aceptabilidad de dichos riesgos utilizando métodos tanto 

cualitativos como cuantitativos.  

Se identifican los controles existentes para cada situación de peligro 

relacionada con las tareas, y los estudios previos (si existen), sobre el peligro 

identificado.  

Para la identificación de peligros se debe determinar lo siguiente: 

• ¿Existe una fuente de daño? 

• ¿Quién (o que) puede ser dañado/lesionado? 

• ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? 

5.2.12. Evaluación de los Riesgos 

Tiene por objeto determinar cuáles son significativos para ser tenidos en cuenta 

en la gestión de seguridad. Para ello se utiliza la matriz de riesgos que se 

detallara en el presente proyecto final integrador. 

Se procede a explicar el método utilizado. 
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Probabilidad, Severidad 

Para cada peligro identificado se debe estimar el riesgo, determinando las 

consecuencias (severidad del daño) que puedan ocasionar y la probabilidad de 

que ocurra el hecho.    

Los niveles de riesgos de los peligros se determinan por medio de dos factores: 

la severidad del peligro y la probabilidad de su ocurrencia. Dicha determinación 

será realizada para las distintas condiciones de trabajo del personal. 

Nivel de Riesgo = Probabilidad x Severidad  

Para la determinación de la probabilidad de ocurrencia del peligro los criterios 

son: 

• Numero de expuestos. 

• Procedimientos o practicas existentes.  

• Capacitacion de las personas. 

• Frecuencia de aparición del peligro, considerando.  

La probabilidad se calcula como la suma de los siguientes cuatro índices 

(personas expuestas, procedimientos existentes, capacitación, frecuencia de 

aparición del peligro) siendo los resultados posibles:  

• Altamente improbable 

• Improbable  

• Probable 
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Indicie de personas expuestas: se determina este índice en función de la 

cantidad de personas expuestas.  

Índice Personas expuestas 

1 De 1 a 3 

2 De 4 a 12 

3 Mas de 12 

 

Índice de procedimientos existentes: se considera la existencia de 

procedimientos o instrucciones para condiciones de operación normal, tareas 

varias, seguridad y condiciones de emergencia.  

Índice Procedimientos existentes 

1 Existen / son satisfactorios 

2 
Existen parcialmente / no son 

satisfactorios 

3 No existen 

 

Índice de capacitación: en la determinación de este índice debe tenerse en 

cuenta la capacitación que se ha brindado al personal expuesto al peligro. 

Índice Capacitacion 

1 Personal entrenado 

2 
Personal parcialmente 

entrenado 

3 Personal no entrenado 
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Índice de frecuencia de aparición del peligro: en este caso se presenta dos 

tipos de situaciones, para los cuales la determinación del índice es a partir de 

tablas distintas:  

Para análisis de aspectos de seguridad y aspectos 

ergonómicos 

Índice Exposición 

1 
Ocasional (al menos una vez al 

año) 

2 
Frecuente (al menos una vez al 

mes) 

3 
Permanente (al menos una vez al 

día) 

 

Para análisis de ambientes laborales (concentración de agentes químicos / 

intensidad de agentes físicos) 

Índice Exposición 

1 V <= ½ LT 

2 ½ LT < V <= LT 

3 V> LT 

V: Agente Medido 

 

Severidad 

Para definir la Severidad del peligro se tomará en cuenta la consecuencia a las 

personas. 
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La severidad del peligro puede tomar tres valores:  

• Ligeramente dañino: lesiones superficiales, cortes menores y 

contusiones; irritación a los ojos debido al polvo. Molestias e irritación 

(por ejemplo: dolores de cabeza); enfermedad que conducen luego a 

incomodidad.  

• Dañino: laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras serias, 

fracturas menores, sordera, dermatitis, asma, enfermedad que conduce 

a incapacidad menor permanente, trabajo relacionado con trastorno de 

miembros superiores.  

• Extremadamente dañino: amputaciones, fracturas importantes, 

envenenamiento, heridas múltiples, heridas fatales, cáncer ocupacional, 

otras enfermedades severas que acortan severamente la vida, 

enfermedades agudas fatales.  

Índice de Severidad Naturaleza del Daño 

1 
Levemente dañino 

(reversibles) 

2 Dañino (ausencia) 

3 
Extremadamente dañino 

(permanente) 

 

Nivel de Riesgo Estimado 

El Nivel de Riesgo Estimado se determinará a través de la siguiente ecuación: 

Nivel de Riesgo: Probabilidad X Severidad.  

Los riesgos son clasificados de acuerdo a su probabilidad estimada y a su 

severidad potencial del daño. 
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Este puntaje definirá un factor de riesgo asociado a la situación evaluada, en la 

siguiente tabla:  

Nivel de Riesgo Puntaje 

Trivial Hasta 4 

Aceptable Hasta 8 

Moderado Hasta 16 

Importante Hasta 24 

Intolerable Hasta 36 
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5.2.13. Control  

Las acciones a tomar para el control de los peligros dependen del grado del 

riesgo, tal como se especifica en el siguiente cuadro: 

Acciones a tomar según el Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo Acción y escala de tiempo 

Trivial o no significativo No se requiere acción 

Aceptable 

No se requieren controles adicionales. 

Se requiere seguimiento para ver si se 

mantienen los controles 

Moderado o Significativo 

Las medidas de prevención deben ser 

implementadas en periodos definidos de 

tiempo 

Importante o Significativo 

El trabajo NO debe ser comenzado o 

continuado hasta que el riesgo haya sido 

reducido 

Intolerable 

El trabajo no debe ser comenzado o 

continuado hasta que el riesgo no haya 

sido reducido 

 

5.2.14. Decidir si el Riesgo es Aceptable 

El riesgo es no tolerable cuando es significativo, es decir cuando los valores del 

nivel de riesgo caen dentro de las categorías: moderados, importantes e 

intolerables. 

En función de tolerabilidad del riesgo se establece si se requieren controles de 

mejoramiento y la escala de tiempo para la acción, definido esto en la Matriz de 

Aceptabilidad del Riesgo. 
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5.2.15. Plan de Acción para Control de Peligros   

Cuando se determinen controles o cambios a los existentes, se debe considerar 

la reducción de los riesgos de acuerdo a la siguiente priorización: 

• Eliminación 

• Sustitución 

• Controles de ingeniería 

• Controles administrativos 

• Equipos de protección personal 

Las acciones a tomar para el control de los peligros detectados dependerán del 

grado de riesgo. 

Para Confluencia Ambiente & Seguridad son considerados los riesgos 

significativos, aquellos que se encuentren dentro de las categorías: 

• Moderados 

• Importantes 

• Intolerables 

5.2.16. Matriz de Peligros, Riesgos y Controles 

A continuación, se presenta la Matriz, correspondiente al personal afectado a 

un proyecto de perforación.
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Camino en mal 
estado

Colisión por vehículos. Atropello. 
Contusión, herida, traumatismo, 

politraumatismo. Muerte
1 3 2 3 9 3 27 Intolerable SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Animales sueltos

Colisión por vehículos. Atropello. 
Estrés. Contusión, herida, 

traumatismo, politraumatismo. 
Muerte

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Condiciones 
climáticas adversas

Colisión por vehículos. Atropello. 
Estrés. Contusión, herida, 

traumatismo, politraumatismo. 
Muerte

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Falta o falla de 
señalización de la vía

Colisión por vehículos. Atropello. 
Estrés. Contusión, herida, 

traumatismo, politraumatismo. 
Muerte

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Iluminación artificial 
peligrosa (luces 

altas)

Colisión por vehículos. Atropello. 
Estrés. Contusión, herida, 

encandilamiento, traumatismo, 
politraumatismo. Muerte

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Iluminación excesiva  Deslumbramiento. Fatiga. 
Excitación. Conjuntivitis

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Iluminación natural 
peligrosa (amanecer, 

atardecer)

Colisión por vehículos. Atropello. 
Estrés. Contusión, herida, 

encandilamiento, traumatismo, 
politraumatismo. Muerte

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Tránsito 
congestionado en 

ruta

Colisión por vehículos. Atropello. 
Estrés. Contusión, herida, 

traumatismo, politraumatismo. 
Muerte

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Tránsito vehicular a 
excesiva velocidad

Colisión por vehículos. Atropello. 
Contusión, herida, traumatismo, 

politraumatismo. Muerte
1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Tránsito vehicular 
agresivo

Colisión por vehículos. Atropello. 
Estrés. Contusión, herida, 

traumatismo, politraumatismo. 
Muerte

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Jefe de 
perforación

 Traslado de 
equipos hacia 

el sitio de 
perforación

D: Respetar velocidades máximas. 
Mantener distancia de seguridad respecto a 
otros vehículos. Circular con luces 
encendidas.  Capacitación manejo 
defensivo.
D-: Respetar velocidades máximas. Circular 
con luces bajas encendidas y altas cuando 
sea necesario. No encandilar. Capacitación 
manejo defensivo. Activar Rol de incidente

D-E: Respetar velocidades máximas. Circular 
con luces encendidas. Mantener vehículo en 
buenas condiciones, en especial neumáticos. 
Capacitación manejo defensivo. Activar Rol.

D-: Respetar velocidades máximas. Circular 
con luces bajas encendidas y altas cuando 
sea necesario. No encandilar. Capacitación 
manejo defensivo. Activar Rol de incidente

C - D - E: Respetar velocidades máximas. 
Capacitación manejo defensivo. Control de 
tacógrafos y licencias de conducir. 
Capacitación en Rol de contingencias.

D-E: Extremar las medidas de manejo 
defensivo, en presencia de carteles de 
Animales Sueltos o zonas rurales.  
Capacitación manejo defensivo. Cumplir PO. 

D: Respetar velocidades máximas. Mantener 
distancia de seguridad respecto a otros 
vehículos. Circular con luces encendidas.  
Capacitación manejo defensivo.

D: Extremar las medidas de manejo 
defensivo. Capacitación manejo defensivo. 
Activar Rol 

D-E: Respetar velocidades máximas. 
Circular con luces bajas encendidas. No 
encandilar. Capacitación manejo defensivo. 
Activar Rol.

D: Extremar las medidas de manejo 
defensivo. Capacitación manejo defensivo. 
Activar Rol 

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

Hoja 1 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente
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Falta de orden y 
limpieza

Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguince

2 1 1 3 7 1 7 Aceptable No 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de señalización
Caída de personas al mismo nivel 

y a distinto nivel.  Tropezones, 
torceduras, esguince, fractura

2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Herramientas y 
máquinas sin 
protecciones

Atrapamiento por/ entre objetos. 
Golpes con objetos o 

herramientas. Contusión, herida, 
traumatismo

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Iluminación deficiente 
(penumbra)

 Dolor de cabeza y ojos. 
Aceleración del envejecimiento de 

la vista
1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Objetos en el suelo
Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguinces 1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Posturas de trabajo 
inadecuadas o 

forzosas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Presencia de 
animales e insectos 

ponzoñosos

Picadura/ mordedura causada por 
animal o insecto. Dolor e 

inflamación. Espasmos, dificultad 
resp. Muerte

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Ruidos continuos a 
niveles superiores a 

los permitidos

Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 
Hipoacusia 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Ruidos de impacto
Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 

Hipoacusia. Sordera 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Suelo/ terreno 
irregular

Caída de personas al mismo nivel. 
Torceduras, esguinces 2 1 1 3 7 1 7 Aceptable No 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

D. Capacitación en riesgo de caída de 
objetos y plan de contingencias. Colocar 
roles y afiche ART.

Operar equipo 
de perforación

Jefe de 
perforación D: Capacitar al personal en ergonomía 

Posturas forzadas, etc.

D.E: capacitar al personal en animales 
ponzoñosos. Utilizar EPP. 

C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal 
.capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 
C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal 
.capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 
C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar y utilizar 
los recipientes de residuos, cumplir con PO 
C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.

D.E: capacitar al personal en temas de 
maquinas y herramientas. Utilizar EPP. 
Cumplir con PO. Uso de EPP

C.D.: Utilizar reflectores de Luz en caso de 
no contar aun con luz diurna. capacitar al 
personal sobre temas de iluminación 

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

Hoja 2 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

42 

 
 

Puesto Actividad/ 
Tarea Peligro Riesgo

Pe
rs

on
as

 e
xp

ue
st

as

Pr
oc

ed
im

ie
nt

os

C
ap

ac
ita

ci
ón

Ex
po

si
ci

ón
Pr

ob
ab

ilid
ad

Se
ve

rid
ad

Ín
di

ce
 d

e 
R

ie
sg

o

N
iv

el
 d

e 
rie

sg
o

Si
gn

ific
an

ci
a

A.
 E

lim
in

ac
ió

n 

B.
 S

us
tit

uc
ió

n 

C
. C

on
t. 

In
ge

ni
er

ía
 

D
. C

on
t. 

Ad
m

in
is

tra
tiv

os
 

E.
 E

PP
 

Pe
rs

on
as

 e
xp

ue
st

as

Pr
oc

ed
im

ie
nt

os

C
ap

ac
ita

ci
ón

Ex
po

si
ci

ón

Pr
ob

ab
ilid

ad

Se
ve

rid
ad

Ín
di

ce
 d

e 
R

ie
sg

o

N
iv

el
 d

e 
rie

sg
o

Si
gn

ific
an

ci
a

Ambientes con muy 
altas temperaturas

Exposición a calor. Estrés térmico 
por calor. Insolación. 

Deshidratación. Muerte
1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Ambientes con muy 
bajas temperaturas

Exposición a frío. Estrés térmico 
por frío. Hipotermia. Muerte 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Fugas o derrames de 
materiales o 
sustancias 

inflamables/ tóxicas/ 
explosivas

Contacto con sustancias químicas. 
Intoxicación por inhalación, ingesta 

o contacto con la piel. Incendio. 
Muerte 

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Gases de 
combustión de 

máquinas

Exposición a gases, vapores, 
nieblas. Problemas respiratorios. 

Asfixia. Intoxicación por inhalación
1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Horas de trabajo 
prolongadas/ 

excesivas

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Presencia de polvo 
en cantidades 

excesivas

Exposición a polvos. Problemas 
respiratorios. Enfermedades en las 

vías respiratorias
1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Proyección de 
partículas

Contacto con objetos calientes. 
Contusión, herida, traumatismo

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Superficies de 
trabajo en mal 

estado

Caída de personas al mismo nivel. 
Torceduras, esguinces 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Vibración debido a 
herramientas de 

golpe/ neumáticas

Exposición a vibración mano-
brazo. Debilitamiento. Síndrome de 

túnel carpiano 
1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

D.E Capacitar al personal en la utilización 
de mascara facial completa. Utilizar los 
EPP acordes a la tarea: Mascara facial 
completa. Señalización con cartelería el 
área de trabajo.
D.E Capacitar al personal en la utilización 
de mascara facial completa. Utilizar los 
EPP acordes a la tarea: Mascara facial 
completa. Señalización con cartelería el 
área de trabajo.

Hoja 3 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

D-E: Capacitación en medidas de primeros 
auxilios y consecuencias de trastornos 
frecuentes inherentes a ºT extremas 
(insolación, síndrome de Raynaud, etc.).

D.E: Capacitar al personal sobre temas 
relacionados con temperaturas. Utilizar ropa 
térmica en ocasión de temperaturas bajas. 

C.D.E: Contar con bandeja de contención 
para el acopio de combustibles. Capacitar 
al personal. Rol de derrames. Utilizar EPP 
para manipular sustancias. Contar con 
FDS.
C.D.E: Realizar mantenimientos y service al 
equipo de perforación. Capacitar al 
personal. Utilizar EPP.

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Operar equipo 
de perforación

Jefe de 
perforación

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal 
.capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 

D: Rotación del personal. Cumplir con los 
horarios de trabajos estipulados en los 
contratos. Capacitar al personal sobre 
temas relacionados.
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Superficies de 
trabajo en mal 

estado

Caída de personas al mismo nivel. 
Torceduras, esguinces 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de orden y 
limpieza

Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguince

2 1 1 3 7 1 7 Aceptable No 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de señalización
Caída de personas al mismo nivel 

y a distinto nivel.  Tropezones, 
torceduras, esguince, fractura

2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Herramientas para 
golpear (martillos, 

mazas) en mal 
estado

Contacto con objetos romos . 
Contusión, herida, traumatismo 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Herramientas y 
máquinas sin 
protecciones

Atrapamiento por/ entre objetos. 
Golpes con objetos o 

herramientas. Contusión, herida, 
traumatismo

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Hundimiento del 
terreno

Vuelco. Golpes por objetos. 
Contusión, herida

2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Objetos en el suelo
Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguinces

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Posición inadecuada 
de objetos/ 

estructuras/ equipos

Colisión contra objeto o estructura 
fija. Contusión, herida 

punzocortante
2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Presencia de líneas 
o ductos aéreos

Contacto con gas, eléctrica, sust. 
quím, fuego, etc. Golpes por 

objetos. Contusión, herida, traumat 
y politraum. Muerte

2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Suelo/ terreno 
irregular

Caída de personas al mismo nivel. 
Torceduras, esguinces

2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.

D. Capacitación en riesgo de caída de 
objetos y plan de contingencias. Colocar 
roles y afiche ART.

Hoja 4 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área de trabajo 
y realizar acciones correctivas.  EPP. Capacitar al 
personal en actos y condiciones inseguras. 
Señalizar y utilizar los recipientes de residuos, 
cumplir con PO Gestión de residuos.
C- D. E: Realizar un  relevamiento al área de trabajo 
y realizar acciones correctivas.  EPP. Capacitar al 
personal en actos y condiciones inseguras.

B.D.E: Sustituir herramientas que no estén en 
condiciones. Capacitar al personal sobre su uso y 
riesgos. Utilizar EPP.

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Boca de pozo

Posicionamient
o y Nivelación 
del equipo de 
perforación en 

el sitio de 
perforación

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.

D.E: capacitar al personal en temas de 
maquinas y herramientas. Utilizar EPP. 
Cumplir con PO. Uso de EPP
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Gases de 
combustión de 

máquinas

Exposición a gases, vapores, 
nieblas. Problemas respiratorios. 

Asfixia. Intoxicación por inhalación
1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Ambientes con muy 
altas temperaturas

Exposición a calor. Estrés térmico 
por calor. Insolación. 

Deshidratación. Muerte
1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Ambientes con muy 
bajas temperaturas

Exposición a frío. Estrés térmico 
por frío. Hipotermia. Muerte 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Esfuerzos peligrosos 
por empujar o tirar 
objetos o uso de 

herramientas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Posturas de trabajo 
inadecuadas o 

forzosas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Presencia de polvo 
en cantidades 

excesivas

Exposición a polvos. Problemas 
respiratorios. Enfermedades en las 

vías respiratorias
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Proyección de 
partículas

Contacto con objetos calientes. 
Contusión, herida, traumatismo 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Ruidos continuos a 
niveles superiores a 

los permitidos

Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 
Hipoacusia 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Ruidos de impacto
Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 

Hipoacusia. Sordera 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Turno de trabajo 
inadecuado

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 
psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

C.D: Utilizar riego con agua en caso de 
levantarse mucho polvo en zonas de 
vientos. Capacitar al personal.

D.E Capacitar al personal en la utilización 
de mascara facial completa. Utilizar los 
EPP acordes a la tarea: Mascara facial 
completa. Señalización con cartelería el 
área de trabajo.

Hoja 5 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

C.D.E: Realizar mantenimientos y service al 
equipo de perforación. Capacitar al 
personal. Utilizar EPP.

D.E: Capacitar al personal sobre temas 
relacionados con temperaturas. Utilizar 
bloqueador solar en temporadas altas.

D.E: Capacitar al personal sobre temas 
relacionados con temperaturas. Utilizar ropa 
térmica en ocasión de temperaturas bajas. 

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Técnicas de empuje. Dividir la fuerza. 
Ayudarse con compañeros. 

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Posicionamient
o y Nivelación 
del equipo de 
perforación en 

el sitio de 
perforación

Boca de pozo

C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal. 
Capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 
C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal 
.capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 
D: Rotación del personal. Cumplir con los 
horarios de trabajos estipulados en los 
contratos. Capacitar al personal sobre 
temas relacionados.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas, etc.
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Superficies de 
trabajo en mal 

estado

Caída de personas al mismo nivel. 
Torceduras, esguinces 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Elementos apilados 
con grúa/ 

montacargas 
inadecuadamente

Colisión por vehículos. 
Atrapamiento por/ entre objetos.  

Contusión, herida, traumat y 
politraumat. Muerte

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Esfuerzos peligrosos 
por empujar o tirar 
objetos o uso de 

herramientas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Gases de 
combustión de 

máquinas

Exposición a gases, vapores, 
nieblas. Problemas respiratorios. 

Asfixia. Intoxicación por inhalación
1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Manipulación de 
carga o movimiento 

de materiales en 
forma inadecuada

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Movimientos 
repetitivos o 

sobrecarga de una 
zona del cuerpo

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Tendinitis, 
bursitis, Síndrome de Túnel 

Carpiano

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Objetos en el suelo
Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguinces 1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Ruidos continuos a 
niveles superiores a 

los permitidos

Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 
Hipoacusia 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Suelo/ terreno 
irregular

Caída de personas al mismo nivel. 
Torceduras, esguinces 2 1 1 3 7 1 7 Aceptable No 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Transporte 
inadecuado de 

cargas

Colisión por vehículos. Golpes por 
objetos. Atrapamiento por/ entre 

objetos.  Contusión, herida, 
politraumat. Muerte

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas, etc.

D. Capacitación en riesgo de caída de 
objetos y plan de contingencias. Colocar 
roles y afiche ART.

Hoja 6 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

D.E: Capacitar al personal. No ponerse en 
línea de fuego. Realizar una delimitación del 
sitio de trabajo. Utilizar EPP.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
C.D.E: Realizar mantenimientos y service al 
equipo de perforación. Capacitar al 
personal. Utilizar EPP.

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Descarga y 
limpieza de 
barras de 

perforación

Boca de pozo

C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal 
.capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 
C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas, etc.
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Movimientos bruscos 
o repentinos

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Máquinas, 
herramientas y 

vehículos en mal 
estado

Colisión por vehículos. Atropello. 
Contusión, herida, traumatismo, 

politraumatismo. Muerte
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Posturas de trabajo 
inadecuadas o 

forzosas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Sobrecarga de 
trabajo

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de señalización
Caída de personas al mismo nivel 

y a distinto nivel.  Tropezones, 
torceduras, esguince, fractura

2 1 1 3 7 1 7 Aceptable NO 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de orden y 
limpieza

Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguince 2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Manipulación 
inadecuada de 

objetos/ 
herramientas

Golpes por objetos. Atrapamiento 
por/ entre objetos. Contusión, 

herida, traumatismo
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Hundimiento del 
terreno

Vuelco. Golpes por objetos. 
Contusión, herida

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Presencia de líneas 
o ductos soterrados

Contacto con gas, eléctrica, sust. 
quím, fuego, etc. Golpes por 

objetos. Contusión, herida, traumat 
y politraum. Muerte

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Presencia de líneas 
o ductos aéreos

Contacto con gas, eléctrica, sust. 
quím, fuego, etc. Golpes por 

objetos. Contusión, herida, traumat 
y politraum. Muerte

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar y utilizar 
los recipientes de residuos, cumplir con PO 
C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.

D-E: capacitar al personal en el uso de 
herramientas y EPP. Mantenimiento de 
herramientas y Check list.

Hoja 7 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
D-E: capacitar al personal en el uso de 
herramientas y EPP. Mantenimiento de 
herramientas y Check list.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
D: Rotación del personal. Cumplir con los 
horarios de trabajos estipulados en los 
contratos. Capacitar al personal sobre 
temas relacionados.

Descarga y 
limpieza de 
barras de 

perforación

Boca de pozo

Perforación 
del suelo C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 

de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.
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Herramientas y 
máquinas sin 
protecciones

Atrapamiento por/ entre objetos. 
Golpes con objetos o 

herramientas. Contusión, herida, 
traumatismo

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Herramientas para 
golpear (martillos, 

mazas) en mal 
estado

Contacto con objetos romos . 
Contusión, herida, traumatismo 1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Horas de trabajo 
prolongadas/ 

excesivas

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Movimientos bruscos 
o repentinos

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Movimientos 
repetitivos o 

sobrecarga de una 
zona del cuerpo

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Tendinitis, 
bursitis, Síndrome de Túnel 

Carpiano

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Posturas de trabajo 
inadecuadas o 

forzosas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Presencia de polvo 
en cantidades 

excesivas

Exposición a polvos. Problemas 
respiratorios. Enfermedades en las 

vías respiratorias
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Proyección de 
partículas por 

desprendimiento de 
fragmentos

Golpes por objetos. Contusión, 
herida 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Ruidos continuos a 
niveles superiores a 

los permitidos

Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 
Hipoacusia 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Ruidos de impacto
Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 

Hipoacusia. Sordera 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los movimientos 
a la hora de realizar fuerza. Repartir los pesos 
en caso de que superne 25kg.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los movimientos 
a la hora de realizar fuerza. Repartir los pesos 
en caso de que superne 25kg.

Hoja 8 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

D.E: capacitar al personal en temas de 
maquinas y herramientas. Utilizar EPP. 
Cumplir con PO. Uso de EPP

D-E: Capacitación en manejo manual de 
herramientas . Capacitación en elección de 
herramientas s/ el estado y la tarea a llevar a 
cabo. Uso de EPP (casco, botín con puntera 
de acero, guantes, mameluco y gafas 

D: Rotación del personal. Cumplir con los 
horarios de trabajos estipulados en los 
contratos. Capacitar al personal sobre temas 
relacionados.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los movimientos 
a la hora de realizar fuerza. Repartir los pesos 
en caso de que superne 25kg.

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Perforación 
del suelo Boca de pozo

C.D: Utilizar riego con agua en caso de 
levantarse mucho polvo en zonas de vientos. 
Capacitar al personal.

D.E Capacitar al personal en la utilización de 
mascara facial completa. Utilizar los EPP 
acordes a la tarea: Mascara facial completa. 
Señalización con cartelería el área de trabajo.

C.D.E: Verificar estado normal del motor para 
evitar ruidos fuera de lo normal .capacitar al 
personal en temas de Ruidos. Utilizar EPP. 
Protectores de copa acordes a las tareas. 

C.D.E: Verificar estado normal del motor para 
evitar ruidos fuera de lo normal .capacitar al 
personal en temas de Ruidos. Utilizar EPP. 
Protectores de copa acordes a las tareas. 
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Superficies de 
trabajo en mal 

estado

Caída de personas al mismo nivel. 
Torceduras, esguinces 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de orden y 
limpieza

Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguince

2 1 1 3 7 1 7 Aceptable No 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de señalización
Caída de personas al mismo nivel 

y a distinto nivel.  Tropezones, 
torceduras, esguince, fractura

2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Herramientas 
cortantes en mal 

estado

Contacto con objetos cortantes. 
Contusión, herida, traumatismo, 

amputación
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Herramientas 
eléctricas en mal 

estado

Contacto con electricidad. 
Quemaduras, asfixia, shock 

eléctrico. Electrocución
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Herramientas y 
máquinas sin 
protecciones

Atrapamiento por/ entre objetos. 
Golpes con objetos o 

herramientas. Contusión, herida, 
traumatismo

1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Hundimiento del 
terreno

Vuelco. Golpes por objetos. 
Contusión, herida

2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Manipulación 
inadecuada de 

objetos/ 
herramientas

Golpes por objetos. Atrapamiento 
por/ entre objetos. Contusión, 

herida, traumatismo
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Objetos en el suelo
Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguinces

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Objetos suspendidos 
en el aire y/o mal 

asegurados

Colisión contra objeto o estructura 
fija.  Golpes por objetos. 

Contusión, herida, traumatismo
1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

D.E: capacitar al personal en temas de 
maquinas y herramientas. Utilizar EPP. 
Cumplir con PO. Uso de EPP

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.

Hoja 9 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área de trabajo 
y realizar acciones correctivas.  EPP. Capacitar al 
personal en actos y condiciones inseguras. 
Señalizar y utilizar los recipientes de residuos, 
cumplir con PO Gestión de residuos.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área de trabajo 
y realizar acciones correctivas.  EPP. Capacitar al 
personal en actos y condiciones inseguras.

D-E: capacitar al personal en el uso de 
herramientas y EPP. Mantenimiento de 
herramientas y Check list.

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Entubado del 
pozo con 

cañería de 4" 
de PVC

Boca de pozo

D-E: capacitar al personal en el uso de 
herramientas y EPP. Mantenimiento de 
herramientas y Check list.

D. Capacitación en riesgo de caída de 
objetos y plan de contingencias. Colocar 
roles y afiche ART.

D.E: Capacitar al personal. No ponerse en 
línea de fuego. Realizar una delimitación del 
sitio de trabajo. Utilizar EPP.

D-E: capacitar al personal en el uso de 
herramientas y EPP. Mantenimiento de 
herramientas y Check list.
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Ruidos continuos a 
niveles superiores a 

los permitidos

Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 
Hipoacusia 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Esfuerzos peligrosos 
por empujar o tirar 
objetos o uso de 

herramientas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Horas de trabajo 
prolongadas/ 

excesivas

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Movimientos bruscos 
o repentinos

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Movimientos 
repetitivos o 

sobrecarga de una 
zona del cuerpo

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Tendinitis, 
bursitis, Síndrome de Túnel 

Carpiano

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Posturas de trabajo 
inadecuadas o 

forzosas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Falta de orden y 
limpieza

Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguince

2 1 1 3 7 1 7 Aceptable NO 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Manipulación 
inadecuada de 

objetos/ 
herramientas

Golpes por objetos. Atrapamiento 
por/ entre objetos. Contusión, 

herida, traumatismo
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable NO

Objetos en el suelo
Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguinces

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Posición inadecuada 
de objetos/ 

estructuras/ equipos

Colisión contra objeto o estructura 
fija. Contusión, herida 

punzocortante
2 3 3 3 11 1 11 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable NO

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
C- D. E: Realizar un  relevamiento al área de trabajo 
y realizar acciones correctivas.  EPP. Capacitar al 
personal en actos y condiciones inseguras. 
Señalizar y utilizar los recipientes de residuos, 
cumplir con PO Gestión de residuos.

Hoja 10 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal 
.capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 
D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
D: Rotación del personal. Cumplir con los 
horarios de trabajos estipulados en los 
contratos. Capacitar al personal sobre 
temas relacionados.

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.

Entubado del 
pozo con 

cañería de 4" 
de PVC

Relleno de 
grava para la 

realización del 
prefiltros

Boca de pozo

D-E: capacitar al personal en el uso de 
herramientas y EPP. Mantenimiento de 
herramientas y Check list.

D. Capacitación en riesgo de caída de 
objetos y plan de contingencias. Colocar 
roles y afiche ART.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras.
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Presencia de polvo 
en cantidades 

excesivas

Exposición a polvos. Problemas 
respiratorios. Enfermedades en las 

vías respiratorias
1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Esfuerzos peligrosos 
por empujar o tirar 
objetos o uso de 

herramientas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Iluminación deficiente 
(penumbra)

Exposición a radiación no 
ionizante. Dolor de cabeza y ojos. 
Aceleración del envejecimiento de 

la vista

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Manipulación de 
carga o movimiento 

de materiales en 
forma inadecuada

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Movimientos 
repetitivos o 

sobrecarga de una 
zona del cuerpo

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Tendinitis, 
bursitis, Síndrome de Túnel 

Carpiano

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Posturas de trabajo 
inadecuadas o 

forzosas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Proyección de 
partículas por 

desprendimiento de 
fragmentos

Golpes por objetos. Contusión, 
herida 1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Ruidos continuos a 
niveles superiores a 

los permitidos

Exposición a ruido. Fatiga auditiva. 
Hipoacusia 1 3 3 3 10 2 20 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Carga de 
Combustibles 

de equipos

Fugas o derrames de 
materiales o 
sustancias 

inflamables/ tóxicas/ 
explosivas

Contacto con sustancias químicas. 
Intoxicación por inhalación, ingesta 

o contacto con la piel. Incendio. 
Muerte 

1 3 2 3 9 2 18 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.

Hoja 11 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

D.E Capacitar al personal en la utilización 
de mascara facial completa. Utilizar los 
EPP acordes a la tarea: Mascara facial 
completa. Señalización con cartelería el 
área de trabajo.
D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.
C.D.: Utilizar reflectores de Luz en caso de 
no contar aun con luz diurna. capacitar al 
personal sobre temas de iluminación 

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas. Planificar los 
movimientos a la hora de realizar fuerza. 
Repartir los pesos en caso de que superne 
25kg.

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Relleno de 
grava para la 

realización del 
prefiltros

Boca de pozo

D.E Capacitar al personal en la utilización 
de mascara facial completa. Utilizar los 
EPP acordes a la tarea: Mascara facial 
completa. Señalización con cartelería el 
área de trabajo.
C.D.E: Verificar estado normal del motor 
para evitar ruidos fuera de lo normal 
.capacitar al personal en temas de Ruidos. 
Utilizar EPP. Protectores de copa acordes 
a las tareas. 
D-E: Procedimiento la actividad. 
Capacitación en primeros auxilios. 
Capacitación en MSDS de sustancias 
peligrosas. Capacitación en ID. de peligros 
de acuerdo a la NFPA 704 (US), el 
CIQUIME (ARG) y ONU. Activar rol de 
incidente con lesión. Cumplir PO.
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Boca de pozo
Carga de 

Combustibles 
de equipos

Sustancias 
asfixiantes

Exposición a gases, vapores, 
nieblas. Problemas respiratorios. 

Asfixia. Paro cardíaco. Muerte
1 3 2 3 9 2 18 Importante SI 1 1 1 3 6 2 12 Moderado Si

Agentes patógenos 
en aire, suelo o agua

Exposición a agentes biológicos. 
Enfermedades infecto-contagiosas 1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Condiciones 
inadecuadas para el 

consumo de 
alimentos

Exposición a agentes biológicos. 
Enfermedades infecto-contagiosas 1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Cortocircuito
Contacto con electricidad. 

Incendio. Quemaduras, asfixia, 
shock eléctrico. Electrocución

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Descargas eléctricas
Contacto con electricidad. 

Incendio. Quemaduras, asfixia, 
shock eléctrico. Electrocución

2 1 1 3 7 2 14 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Falta de higiene en 
instalaciones/ 

establecimientos/ 
lugar de trabajo

Exposición a agentes biológicos. 
Enfermedades infecto-contagiosas

2 1 1 3 7 1 7 Aceptable No 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Falta de orden y 
limpieza

Caída de personas al mismo nivel. 
Tropezones, torceduras, esguince

2 1 1 3 7 1 7 Aceptable No 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Iluminación deficiente 
 Dolor de cabeza y ojos. 

Aceleración del envejecimiento de 
la vista

2 1 1 3 7 2 14 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

D: Capacitar al personal sobre técnicas de 
higiene en alimentos. Fomentar hábitos de 
buenas practicas.

C.D: colocar disyuntor diferencial en la 
oficina. Realizar mediciones en las puestas 
a tierra.. Colocar cartelería. Capacitar al 
personal en riesgo eléctrico.

D: Capacitar al personal sobre temas de 
iluminación. Realizar mediciones de 
iluminación cumpliendo con las normativas 
vigentes. Ajustar los sistemas de 
iluminación: adaptando el número, 
distribución y características de las 
lámparas y luminarias.

C.D: colocar disyuntor diferencial en la 
oficina. Realizar mediciones en las puestas 
a tierra.. Colocar cartelería. Capacitar al 
personal en riesgo eléctrico.

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

Elaboración 
final del 

informe de 
perforación en 

gabinete

Coordinadores 
Técnicos / 

Ingenieros de 
Proyecto

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área 
de trabajo y realizar acciones correctivas.  
EPP. Capacitar al personal en actos y 
condiciones inseguras. Señalizar y utilizar 
los recipientes de residuos, cumplir con PO 
Gestión de residuos.

C- D. E: Realizar un  relevamiento al área de 
trabajo y realizar acciones correctivas.  EPP. 
Capacitar al personal en actos y condiciones 
inseguras. Señalizar y utilizar los recipientes 
de residuos, cumplir con PO Gestión de 
residuos.

Hoja 13 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

D-E: Planificar la actividad. Capacitación en 
primeros auxilios. Capacitación en MSDS 
de sustancias peligrosas. Capacitación en 
ID. de peligros de acuerdo a la NFPA 704 
(US), el CIQUIME (ARG) y ONU. Activar rol 
de incidente con lesión. Cumplir PO.

D: Informar al personal sobre riesgos 
biológicos. Aplicar técnicas de vigilancia 
ambiental. Dar aviso a gerencia ante 
síntomas extraños en el personal. 
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Preparación 
inadecuada de 

alimentos

Intoxicación por alimentos. Dolor 
abdominal. Diarrea, fiebre, fatiga. 

Muerte 
1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Brotes de 
enfermedades 
contagiosas

Exposición a agentes biológicos. 
Enfermedades infecto-contagiosas 1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Consumo de alcohol/ 
drogas

Clima organizacional negativo. 
Adicción. Pérdida de capacidad 
física/ psicológica, ausentismo, 

baja productividad

2 1 1 3 7 2 14 Moderado SI 2 1 1 2 6 1 6 Aceptable No

Horas de trabajo 
prolongadas/ 

excesivas

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Hostilidad

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Manipulación de 
carga o movimiento 

de materiales en 
forma inadecuada

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Monotonía/ 
repetitividad de la 

tarea

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Posturas de trabajo 
inadecuadas o 

forzosas

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Distensión, contractura, desgarro.

1 3 3 3 10 1 10 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Sobrecarga de 
trabajo

Clima organizacional negativo. 
Pérdida de capacidad física/ 

psicológica, estrés, ausentismo, 
baja productividad

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

Elaboración 
final del 

informe de 
perforación en 

gabinete

Coordinadores 
Técnicos / 

Ingenieros de 
Proyecto

D: Capacitar al personal en ergonomía 
Posturas forzadas, etc.

D: Rotación del personal. Cumplir con los 
horarios de trabajos estipulados en los 
contratos. Capacitar al personal sobre 
temas relacionados.

D: Elaborar políticas y planes para combatir 
la violencia. Fomentar la conciencia sobre 
riesgos y consecuencias destructoras de 
esas practicas. Desarrollar campañas de 
sensibilización.

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

D: Mantener la espalda lo más recta posible 
al momento de tomar la carga. Al levantar 
mantenga los brazos y la carga pegados al 
cuerpo. Las piernas deberán realizar la 
fuerza de levantamiento. Evitar giros: no gire 
el tronco ni adopte posturas forzadas, es 
preferible mover las piernas para adaptar la 
posición adecuada.
D. Capacitar al personal. Realizar recreos 
pausas breves para despejar la mente. 
Variar las tareas dentro de la organización 
cuando sea posible. 

Hoja 14 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente

D: Capacitar al personal sobre técnicas de 
higiene en alimentos. Fomentar hábitos de 
buenas practicas.

D: Capacitar al persona. Elaborar planes y 
difundir medidas de prevención en cuanto 
enfermedades contagiosas. Fomentar 
hábitos de buena salud respetando 
procedimientos de higiene. 
D. capacitar al personal sobre el daño del 
alcohol y drogas en el trabajo Política 
interna de la empresa.

D: Rotación del personal. Cumplir con los 
horarios de trabajos estipulados en los 
contratos. Capacitar al personal sobre 
temas relacionados.
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Trabajo sedentario 
continuo

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Lumbalgia. 
Obesidad, diabetes, problema 

cardíacos

1 3 2 3 9 1 9 Moderado SI 1 1 1 3 6 1 6 Aceptable No

Uso continuo de 
monitor, teclado y 

mouse de 
computadora

Exposición a agentes 
ergonómicos. Trastornos 

musculoesqueléticos. Tendinitis, 
bursitis

2 1 1 3 7 2 14 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Manipulación 
inadecuada de 

residuos y 
desperdicios

Exposición a agentes biológicos. 
Enfermedades infecto-contagiosas

1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

Iluminación excesiva 
Exposición a radiación no 

ionizante. Deslumbramiento. 
Fatiga. Excitación. Conjuntivitis

2 1 1 3 7 2 14 Moderado SI 1 1 1 1 4 2 8 Aceptable No

MATRIZ DE PELIGROS, RIESGOS Y CONTROLES

Elaboración final del 
informe de perforación en 

gabinete

Coordinadores 
Técnicos / 

Ingenieros de 
Proyecto

Construcción de Freatimetros con equipo de perforación HD - 80

D: Capacitación en posturas de trabajo 
ergonómicas. Capacitación en hábitos 
saludables de vida. Control de exámenes 
médicos periódicos. 

D.  Ajustar la altura de la silla de manera 
que permita mantener los antebrazos 
flexionados hasta 90º y apoyados sobre la 
mesa sin levantar los hombros y, si no hay 
mesa, apoyar el ordenador sobre el maletín 
D. Capacitar al personal sobre sistema de 
gestión de residuos interna de la empresa. 
Utilizar EPP básicos para manipulación de 
residuos. 

D: Capacitar al personal sobre temas de 
iluminación. Realizar mediciones de 
iluminación cumpliendo con las normativas 
vigentes. Ajustar los sistemas de 
iluminación: adaptando el número, 
distribución y características de las 
lámparas y luminarias.

Hoja 15 Identificación Evaluación inicial Medidas de Control inicial Evaluación Remanente
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5.2.17. Estudio de Costos de Medidas de Control 

Se entienden por costos de la seguridad, todos aquellos desembolsos 

determinados necesarios y obligatorios para la Prevención de los Accidentes y 

Enfermedades del Trabajo. 

En ese sentido es preciso distinguir dos tipos de costos: 

• Costos directos: son aquellos que involucran tanto a la prevención como 

el post accidente, y se relacionan con las compensaciones al trabajador. 

Por ejemplo, las aportaciones por concepto de seguro de riesgos o 

indemnizaciones. 

• Costos indirectos: son el conjunto de pérdidas que sufren las empresas 

producto de los accidentes laborales, como el tiempo perdido de la 

jornada laboral, los daños causados en instalaciones, maquinaria o 

equipo, la pérdida en materia prima, la financiación de la investigación, el 

deterioro de la imagen corporativa, la pérdida de clientes o riesgos 

psicosociales en la organización, entre otros. 

Los costos de la seguridad están dados por los siguientes factores principales: 

• Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo y de Medicina del Trabajo 

• Póliza de Seguro obligatoria – Ley de Riesgos del Trabajo (A.R.T.)  

• Capacitación y entrenamiento para la Seguridad   

•  Adquisición para la provisión de Elementos de Protección Personal   

• Equipos y/o Elementos vinculados específicamente con la Seguridad, 

incluyendo la Protección contra Incendios  

•  Estudio de los Ambientes de Trabajo   

•  Exámenes en Salud a cargo del Empleador  

• Y todo otro requerimiento exigido por la Legislación vigente en la materia 
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Debe tenerse en cuenta independientemente del grado o nivel del accidente de 

la Empresa, dado que esta aplicado con sentido preventivo, o sea para que los 

accidentes “no ocurran”.  

Los gastos de la inseguridad esta dado por los siguientes factores principales, 

que se originan con posterioridad a la ocurrencia del accidente: 

• Jornales de los primeros 10 días de ocurrido el accidente 

• Tiempo dedicado a primeros auxilios, asistencia médica primaria y 

elementos utilizados en el lugar de trabajo donde ocurre el accidente  

•  Reposición de bienes y/o materiales deteriorados 

• Mantenimiento por roturas o desperfectos producidos por el accidente 

• Incorporación de personal capacitado para reemplazo del accidentado 

• Horas extras del personal idóneo para cubrir producción o servicio faltante 

por ausencia del trabajador accidentado 

• Capacitación de nuevo personal, para cubrir vacantes por ausencia del 

accidentado  

• Y todo otro gasto que derive del accidente y se haga necesario para 

continuar con el normal desenvolvimiento productivo de la Organización.   

Las perdidas por los accidentes están dadas por los siguientes factores 

principales:  

• Producción y utilidades perdidas debido a la ausencia del accidentado, si 

no es posible reemplazarlo 

• Menor rendimiento temporal del lesionado, una vez que regresa al trabajo 

• Menor producción debido al menor rendimiento del nuevo trabajador 

• Pérdida de venta por disminución de producción 
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• Pérdida de mercado por incumplimiento de plazos o cantidad de 

producción acordada 

• Pérdida de imagen de la Empresa y /o sus productos 

• Multas por incumplimiento de compromisos contraídos 

• Tiempo perdido por el personal en el momento del accidente 

• Tiempo para la elaboración de la denuncia del accidente e investigación 

del hecho ocurrido 

• Costas por demandas y/o juicios por la vía Civil 

• Y toda otra pérdida que se origine como consecuencia del accidente 

producido 

En el siguiente apartado se realizará un análisis de los costos necesarios para 

llevar a cabo la aplicación de las medidas de control inicial mencionadas en la 

Matriz IPER, con el objetivo de controlar los peligros y riesgos evaluados en ella.  

El análisis de los costos estará basado en: 

• Capacitación hacia personal involucrado en las tareas que conllevan a un 

proyecto de perforación. 

• Elementos de protección personal requeridos para desarrollar las 

actividades o tareas. 

Confluencia Ambiente & Seguridad cuenta con un responsable del servicio de 

Higiene y Seguridad en el trabajo, por lo que poseen un programa de 

capacitación del personal interno anual, sin embargo, cuando se tratan de tareas 

específicas se requerirá el accionar de una consultora de HSE dedicados 

exclusivamente a capacitar al personal en tareas específicas, debido a que los 

mismos pueden emitir credenciales para la habilitación de trabajos en ciertas 

áreas, y estas credenciales no se pueden generar de forma interna. 
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Cabe destacar, que las medidas correctivas en el caso de la empresa priori no 

requieren un incremento en los costos de la organización, puesto que las mismas 

se basan fundamentalmente en medidas de índole administrativo.  

Por lo que estos costos ya se encuentran previstos e incorporados dentro de los 

costos que la organización afronta en sus diversos proyectos, al no requerir 

soluciones técnicas, y/o de ingeniería, las cuales conllevan a un incremento de 

los costos por fuera de los valores que la organización ya tiene estimados.   

A continuación, se detallará un análisis de costos realizado para la compra de 

Elementos de Protección Personal necesarios para que el personal pueda 

desarrollar las tareas de perforación. 

Para la asignación de los E.P.P al personal se tiene en cuenta los análisis de 

riesgos por puesto de trabajo, de acuerdo a la actividad que realizan. 

Todos los E.P.P que son provistos al personal son debidamente certificados y 

homologados. El registro de la entrega se realiza mediante la firma del personal 

de HSE en la planilla de entrega de “Elementos de Protección Personal” acorde 

a la Resolución 299/11 de la S.R.T, la cual en su artículo 2°, establece que - 

Crease el formulario “Constancia de Entrega de Ropa de Trabajo y Elementos 

de Protección Personal”, en su artículo 3°, el cual además establece “El 

Formulario creado por el articulo presente será de utilización obligatoria por 

parte de los empleadores”. Estos registros quedaran archivados en el servidor 

de Confluencia Ambiente y Seguridad, por parte del sector de administración.   

Los EPP indicados en este presupuesto son para los inicios de un proyecto de 

perforación, se contemplan tanto los elementos de protección personal como 

los elementos de protección colectiva. 

• Elementos de Protección Personal (EPP): Son elementos o dispositivos 

que son usados por el trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos. 

El trabajador debe portar estos elementos siempre que este expuesto a 

un riesgo. Son indispensables para prevenir accidentes de trabajo y 
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enfermedades profesionales ante la presencia de riesgos específicos 

que no pueden ser aislados o eliminados.  

• Elementos de Protección Colectiva (EPC): Son aquellos que están 

dirigidos a proteger a varios trabajadores al mismo tiempo. Tal como los 

individuales, dependen de cuáles son los riesgos a los que se enfrentan 

se establecerán los equipos necesarios. La protección colectiva es la 

técnica que protege frente a los riesgos que no se han podido evitar o 

reducir y actúan sobre todas las personas.  

El estudio de costos no contempla la reposición de los mismos cuando sea 

requerido por los operarios. Sin embargo, por contrato colectivo de trabajo se 

debe de entregar en algunos casos dos por año, y los demás son a reposición 

por demanda, como por ejemplo guantes, lentes de seguridad etc. 
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5.2.17.1. EPP - Cantidad y Costos (valor de referencia Mercado Libre 
05/2023) 
 

 

 

$ 299.166

Elementos de Protección Personal por puestos de trabajo

Análisis de Costos

Nombre 
del EPP Imagen del EPP Función del EPP Jefe de 

Perforación
Boca de

 Pozo
Coordinador 

Técnico

Calzado de 
Seguridad

Guantes de 
Alto 

Impacto

Guantes de 
Nitrilo

Guantes de 
Vaqueta

Mameluco 
Ignifugo

Ingeniero 
de 

Proyecto
Costo

Se encarga de proteger los 
pies de los trabajadores 
ante cualquier peligro o 

accidente.

Guantes resistentes a 
impactos, perforaciones y 

cortaduras.

Siempre
No será 

Necesario

Guantes industriales 
resistente a aceites, 

grasas, petróleo, 
combustibles, etc.

Guantes industriales para 
manipular cargas generales.

Indumentaria Ignifuga con 
bandas reflectivas.

Siempre

Siempre

Siempre

Siempre

Siempre

Costo 
Total

$ 9.000

$ 37.166

$ 6.000

$ 3.200

$ 190.000Siempre
No será 

Necesario
No será 

Necesario $ 95.000

Siempre
No será 

Necesario
No será 

Necesario $ 1.600

Siempre
No será 

Necesario
No será 

Necesario $ 3.000

No será 
Necesario $ 18.583

Siempre
No será 

Necesario
No será 

Necesario $ 4.500

Siempre
No será 

Necesario
No será 

Necesario $ 2.900 $ 5.800

Protectores 
Auditivos

Protectores auditivos para 
aislar el oído de los ruidos 
continuos o de impacto.

Siempre Siempre

Lentes de 
Seguridad

Protección ocular resistente 
a radiaciones solares, 

salpicaduras, proyecciones 
de partículas.

Siempre

No será 
Necesario

No será 
Necesario $ 9.000 $ 18.000

Casco de 
Seguridad

Protección de la cabeza 
contra golpes. Con arnés y 
cremallera para adaptarlo a 

la cabeza.

Siempre Siempre
No será 

Necesario

$ 3.000 $ 6.000

No será 
Necesario $ 12.000 $ 24.000

Mascara 
Protectora 

Facial

Dispositivo diseñado para 
anexar al casco y proteger 

al operario de proyecciones.
Siempre Siempre

No será 
Necesario

No será 
Necesario
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5.2.17.2. EPC - Cantidad y Costos (valor de referencia Mercado Libre 
05/2023) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 52.000

Análisis de Costos

Elementos de Protección Colectiva para el sitio de perforación

Nombre Imagen del Dispositivo Función del 
Dispositivo

Cartelería 
de 

Seguridad

Informar los riesgos y 
peligros en la zona. $ 5.000 $ 5.000

Costo Costo 
Total

Cintas de 
Peligro

Vallado perimetral de 
seguridad para la zona de 
trabajo. Señalizar Zonas 

criticas

$ 1.000

Extintor 
PQS 5KG Combatir Fuegos ABC $ 30.000

$ 12.000 $ 12.000

Conos de 
Seguridad

Delimitar zonas criticas. 
Evitar el ingreso de 
peatones, vehículos 

ajenos a la operación.

Cadenas 
Plásticas

Delimitar zonas criticas. 
Evitar el ingreso de 
peatones, vehículos 

ajenos a la operación.

No será Necesario

No será Necesario

Siempre $ 30.000

Sector de Perforación
Primer Etapa

Sector de Oficinas
Segunda Etapa

Siempre No será Necesario

Siempre

Siempre

Siempre

Siempre

No será Necesario

$ 4.000 $ 4.000

$ 1.000
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5.2.17.3. Honorarios de Capacitaciones (valor de referencia Colegio 
Profesional de Técnicos de la Provincia del Neuquén Ley 2988 – 
marzo 2023) 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 165.100

Capacitaciones a dictar

Cantidad del personal: 7
1 Jefe de Perforación
3 Boca de Pozo
3 Coordinadores técnicos e Ingenieros de Proyectos

Protección contra incendios

Cantidad del personal: 4
1 Jefe de Perforación
3 Boca de Pozo $ 25.400

$ 44.450

Permisos de Trabajo 

Riesgos ergonómicos / Levantamiento manual 
de Cargas

Roles de emergencia

Mediciones de atmosferas peligrosas

Cantidad del personal: 7
1 Jefe de Perforación
3 Boca de Pozo
3 Coordinadores técnicos e Ingenieros de Proyectos

Cantidad del personal: 4
1 Jefe de Perforación
3 Boca de Pozo

Cantidad del personal: 4
1 Jefe de Perforación
3 Boca de Pozo

$ 44.450

Interno - No generaría algún costos extras ya 
que la empresa cuenta con su responsable 

de HSE

$ 25.400

Cantidad del personal: 4
1 Jefe de Perforación
3 Boca de PozoMaquinas y Herramientas

Valor Marzo (TEC Neuquén)Observación
Se debe incluir todo gasto a considerar (Alquileres, 

material, credenciales, movilidad, etc.)

Observación Valor

$ 25.400

Honorario Capacitacion del Personal (Valor por 
persona) $ 6.350

Honorarios de Capacitacion 
Honorarios 
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5.3. TEMA 2: ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO EN LA ORGANIZACIÓN 

5.3.1. Ergonomía 

5.3.1.1. Introducción 
La mayoría de las pérdidas de salud en el ser humano son causa de las 

interacciones con factores ambientales. En el trabajo se alteran continuamente 

estos factores, lo que da lugar a las conocidas Enfermedades del Trabajo, entre 

las que se encuentran lesiones dorso lumbares, traumatismos repetitivos, 

lesiones músculo esqueléticas y trastornos de tipo psicológico.  

La Ley de Prevención de riesgos Laborales cita como daños para la salud del 

trabajador no sólo las lesiones de carácter traumático o patologías debidas a 

energías, sustancias u organismos presentes en el ambiente sino también a las 

causadas por los esfuerzos repetidos o continuados, físicos o mentales, 

realizados en su ejercicio. 

Las causas principales de estas patologías son: 

• Fuerzas concentradas en elementos pequeños del cuerpo. 

• Posturas forzadas sostenidas. 

• Movimientos muy repetitivos. 

• Descanso insuficiente. 

5.3.1.2. Marco normativo de referencia 

• Resolución MTESS Nº295/03 – Anexo 1. 

• Resolución SRT N°886/15 Protocolo de Ergonomía. 

5.3.1.3. Definiciones 
La Ergonomía es un campo de conocimientos que trata de adaptar los productos, 

las tareas, las herramientas, los espacios y el entorno en general a la capacidad 

y a las necesidades de las personas, con el objetivo de mejorar la eficiencia, la 

seguridad y el bienestar de los usuarios y trabajadores de dichos productos y 

entornos de trabajo. 

https://cie.gov.ar/web/images/Slemenson-CIE-Ergonomia-Parte2.pdf
https://cie.gov.ar/web/images/Slemenson-CIE-Ergonomia-Parte2.pdf
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Un aspecto muy importante de la Ergonomía es que está centrada en las 

personas. Esto quiere decir que las personas son más importantes que los 

objetos o que los procesos productivos y que en aquellos casos en los que se 

plantee cualquier tipo de conflicto de intereses, deben prevalecer siempre los de 

las personas. Por ello, la Ergonomía estudia las reacciones, capacidades y 

habilidades de los trabajadores, de manera que se pueda diseñar su entorno y 

elementos de trabajo ajustados a estas capacidades y se consigan unas 

condiciones óptimas de confort y de eficacia productiva. 

El estudio ergonómico de los puestos de trabajo permite detectar problemas 

relacionados con diferentes aspectos: 

• La carga física de la actividad realizada, es decir, posturas forzadas, 

movimientos repetitivos, manejo manual de cargas, fuerzas, etc. 

• El diseño del puesto de trabajo, alturas de trabajo, espacio disponible, 

herramientas utilizadas, etc. 

• El diseño de los elementos utilizados para realizar la tarea, herramientas, 

vehículos, máquinas. 

• Las condiciones ambientales del puesto de trabajo: ruido, vibraciones, 

iluminación, temperatura, humedad. 

• Los aspectos mentales o psicosociales del trabajo: descanso, presión de 

tiempos, participación en la toma de decisiones, relaciones entre 

compañeros y con los jefes. 

Si se detectan problemas en alguno de estos aspectos, la Ergonomía puede 

proponer diferentes soluciones para reducir o eliminar sus efectos sobre el 

trabajador. Muchas de estas soluciones son sencillas y de fácil aplicación (por 

ejemplo, cambiar la ubicación de materiales, usar herramientas más adecuadas 

o realizar pausas periódicas); otras pueden ser más complejas (por ejemplo, 

diseñar una nueva máquina o cambiar la organización del trabajo). Por ello 

resulta particularmente importante considerar los criterios ergonómicos desde 

las etapas iniciales de diseño de máquinas, herramientas y entornos de trabajo. 
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5.3.1.4. Descripción del puesto de trabajo a evaluar 
El puesto de trabajo que se eligió para desarrollar este tema, fue el de “Operario 

de Boca de Pozo” ya que se consideró que realizaba mayor esfuerzos y 

levantamientos en comparación al puesto de “jefe de perforación”. 

El operario de Boca de pozo, tiene la función de llevar las barras de perforación 

de forma manual hacia el equipo, las mismas se encuentran estibadas en un 

radio cercano al sitio de perforación.  

A continuación, se adjunta una fotografía de las barras de perforación utilizadas: 

 

 

Las barras de perforación que utiliza el equipo poseen un largo de 1,5m; pesan 

25Kg, y tienen un diámetro de 2 7/8”.  

Al momento del relevamiento se observó que el operario de Boca de Pozo toma 

una de las barras con las manos, las cuales se encuentran estibadas sobre 

“tacos de madera” a 15cm del nivel del suelo, y las lleva hacia la zona de boca 

de pozo. 

 

 

 

Largo: 1.5m 

Barras de perforación del equipo HD-80 
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La siguiente Imagen ilustra la terea a cargo del operario. 

 

 

El operario toma la barra y la lleva hacia la boca de pozo. Recorre con ella 

alrededor de 2m aproximadamente como figura en la siguiente imagen. 

5.3.1.5. Boca de pozo 

 

 

Imagen ilustrativa del puesto de trabajo 

Sector de la Boca de Pozo 
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Esta tarea la realizara durante el proceso de perforación, cabe aclarar que no 

hay un tiempo definido, por lo que van introduciendo barras a medida que van 

perforando el suelo (Descendiendo), este proceso dependerá a su vez de la 

dureza del sitio en el que se encuentran operando.  

Una vez realizada la perforación y alcanzado los metros deseados para 

completar el pozo, se retiran las barras, las cuales son “aflojadas” por el equipo 

HD – 80. 

5.3.1.6. Protocolo de Ergonomía Resolución SRT N°886/15 
Una vez descrito el puesto de trabajo del operario “Boca de Pozo”, se parte del 

análisis de la resolución 886/2015, la cual es un protocolo donde se completan 

los datos específicos referidos a los riesgos a los que está expuesto el operario 

en materia ergonómica.  

 
Numero de TareaPlanilla 

Numeración de las tablas

Factor de Riesgo de la 
jornada habitual de 

trabajo

2 . 2 . A

Se observa en verde la ruta que sigue el operario 

Ejemplo para una mejor lectura de las siguientes planillas 
presentadas.  
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ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

Factor de 
riesgo de la 

jornada habitual 
de trabajo

tarea 
1

tarea 
2

tarea 
3

A Levantamiento y 
descenso

7hs 2

B Empuje / 
arrastre

C Transporte 7hs 1

D Bipedestación 8hs 2 2

E Movimientos 
repetitivos

8hs 2 2

F Postura forzada 7hs 2 2

G Vibraciones

H Confort térmico

I Estrés de 
contacto

Firma del Empleador

X X

Área y Sector en estudio: Perforacion     N° de trabajadores: 3
Puesto de trabajo: Boca de Pozo
Procedimiento de trabajo escrito: SI /  NO

Nombre del trabajador/es: Nicolas Coronel 

   Capacitación: SI / NO

X

X

X

X

X

C.U.I.T.: 30714165387 CIIU:
Dirección del establecimiento: Basavilbaso 315
Razón Social: Confluencia Ambiente & Seguridad

Provincia: Neuquen

    Tareas habituales del Puesto de Trabajo

Firma del Responsable 
del Servicio de 

Medicina del Trabajo

Manifestación temprana: SI / NO

3
Nivel de Riesgo 

PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma habitual en 
cada una de ellas.

Firma del 
Responsable del 

Servicio de Higiene y 
Seguridad

1 Agacharse y 
levantar la barra de 
perforacion

2 Manipular las 
barras de perforacion 
hacia la boca de 
pozo

Tiempo 
total de 

exposición 
al Factor 
de Riesgo

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que 
se identificaron, completando la Planilla 2.

  Ubicación del síntoma:

X

Anexo I - Planilla 1: Identificación De Factores De Riesgos 
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Tarea N°: 

Nº SI NO

1 X

2 X

3 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3
 

X

4 X

5 X

6 X

Firma del Empleador

1
Área y Sector en estudio: Perforacion
Puesto de trabajo: Boca de Pozo

Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 
Servicio de Medicina del 

Trabajo

DESCRIPCIÓN

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 
realizar con una Evaluación de Riesgos.

2.1.A: LEVANTAMIENTO Y/O DESCENSO MANUAL DE CARGA SIN TRANSPORTE

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI se considera que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en 
tiempo prudencial.

PASO1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Realizar diariamente y en forma cíclica operaciones de levantamiento / 
descenso con una frecuencia ≥ 1 por hora o ≤ 360 por hora (si se realiza de forma 
esporádica, consignar NO)

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg. y hasta 25 Kg. 

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

Entre la toma y el depósito de la carga, el trabajador gira o inclina la cintura más 
de 30º a uno u otro lado (o a ambos) considerados desde el plano sagital. 

Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay 
movimiento en su interior .

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga con un solo brazo

DESCRIPCIÓN

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 
30 cm. sobre la altura del hombro

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 
una distancia horizontal mayor de 80 cm. desde el punto medio entre los tobillos.

2.1.A: Levantamiento Y/O Descenso Manual De Carga Sin Transporte 
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 

Tarea N°: 

Nº SI NO

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Firma del Empleador

2
Área y Sector en estudio: Perforacion 
Puesto de trabajo: Boca de Pozo

Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del Servicio 
de Medicina del Trabajo

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en 
el Artículo 1° de la presente Resolución.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar una 
Evaluación de Riesgos.

Se transporta manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

Se transporta manualmente cargas a una distancia superior a 20 metros

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 5 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en tiempo 
prudencial.

DESCRIPCIÓN

2.2-C: TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 1 y 10 
metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 
10.000 Kg durante la jornada habitual

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 10 y 20 
metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 6.000 
Kg durante la jornada habitual

Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en 
su interior.

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Si alguna de las respuestas 1 a 5 es SI, continuar con el paso 2.

DESCRIPCIÓN

Transportar manualmente cargas de peso superior a  2 Kg  y hasta 25 Kg 

El trabajador se desplaza sosteniendo manualmente la carga recorriendo una distancia 
mayor a 1 metro 

Realizarla diariamente en forma cíclica (si es esporádica, consignar NO)

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

2.2-C: Transporte Manual De Cargas 
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Tarea N°: 

Nº SI N0

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Firma del Empleador

1

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio: Perforacion 
Puesto de trabajo: Boca de Pozo

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 
realizar una Evaluación de Riesgos.

Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 
Servicio de Medicina del 

Trabajo

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas 
seguidas o más, sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación 
(caminando no más de 100 metros/hora).

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas 
seguidas o más, sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa 
deambulación, levantando y/o transportando cargas > 2 Kg. 

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la 
temperatura y la humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y 
que demandan actividad física.

DESCRIPCIÓN

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Si la respuesta en sí continuar con paso 2
Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de sentarse, 
durante 2 horas seguidas o más.

2.1-D: BIPEDESTACIÓN

PASO 1: Identificar  si la tarea del puesto de trabajo implica:

2.1-D: Bipedestación 
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Tarea N°: 

Nº SI N0

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Firma del Empleador

Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la 
temperatura y la humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y 
que demandan actividad física.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 
realizar una Evaluación de Riesgos.

Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 
Servicio de Medicina del 

Trabajo

Si la respuesta en sí continuar con paso 2

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas 
seguidas o más, sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación 
(caminando no más de 100 metros/hora).

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas 
seguidas o más, sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa 
deambulación, levantando y/o transportando cargas > 2 Kg. 

PASO 1: Identificar  si la tarea del puesto de trabajo implica:

DESCRIPCIÓN

El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de sentarse, 
durante 2 horas seguidas o más.

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio: Perforacion 
Puesto de trabajo: Boca de Pozo 2

2.2-D: BIPEDESTACIÓN

2.2-D: Bipedestación 
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Tarea N°: 

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Escala de Borg

Firma del Empleador

1

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Puesto de trabajo: Boca de Pozo
Área y Sector en estudio: Perforacion 

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

PASO 1: Identificar si el puesto de trabajo implica:

2.1-E: MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS SUPERIORES

DESCRIPCIÓN

Realizar diariamente, una o más tareas donde se utilizan las extremedidas 
superiores, durante 4 o más horas en la jornada habitual de trabajo en forma cíclica 
(en forma continuada o alternada).

En el ciclo de trabajo se realiza un esfuerzo superior a moderado a 3 según la 
Escala de Borg, durante más de 6 segundos y más de una vez por minuto.

Las extremidades superiores están activas por más del 40% del tiempo total del 
ciclo de trabajo.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable . 
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 
realizar una Evaluación de Riesgos.                                                                                                                                                                         
Si la respuesta 3 es SI, se deben implementar mejoras en forma prudencial.

Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 
Servicio de Medicina del 

Trabajo

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

Se realiza un esfuerzo superior a 7 según la escala de Borg.

• Ausencia de esfuerzo                                 0
• Esfuerzo muy bajo, apenas perceptible  0,5
• Esfuerzo muy débil                                     1
• Esfuerzo débil,/ ligero                                 2
• Esfuerzo moderado / regular                      3
• Esfuerzo algo fuerte                                   4
• Esfuerzo fuerte                                           5 y 6
• Esfuerzo muy fuerte                                   7, 8 y 9
• Esfuerzo extremadamente fuerte              10
(máximo que una persona puede aguantar)

2.1-E: Movimientos Repetitivos De Miembros Superiores 
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Tarea N°: 

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Escala de Borg

Firma del Empleador Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 
Servicio de Medicina del 

Trabajo

Se realiza un esfuerzo superior a 7 según la escala de Borg.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable . 
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 
realizar una Evaluación de Riesgos.                                                                                                                                                                         
Si la respuesta 3 es SI, se deben implementar mejoras en forma prudencial.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

DESCRIPCIÓN

Las extremidades superiores están activas por más del 40% del tiempo total del 
ciclo de trabajo.

En el ciclo de trabajo se realiza un esfuerzo superior a moderado a 3 según la 
Escala de Borg, durante más de 6 segundos y más de una vez por minuto.

PASO 1: Identificar si el puesto de trabajo implica:

DESCRIPCIÓN

Realizar diariamente, una o más tareas donde se utilizan las extremedidas 
superiores, durante 4 o más horas en la jornada habitual de trabajo en forma cíclica 
(en forma continuada o alternada).

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  
Área y Sector en estudio: Perforacion 
Puesto de trabajo: Boca de Pozo 2

2.1-E: MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS SUPERIORES

• Ausencia de esfuerzo                                 0
• Esfuerzo muy bajo, apenas perceptible  0,5
• Esfuerzo muy débil                                     1
• Esfuerzo débil,/ ligero                                 2
• Esfuerzo moderado / regular                      3
• Esfuerzo algo fuerte                                   4
• Esfuerzo fuerte                                           5 y 6
• Esfuerzo muy fuerte                                   7, 8 y 9
• Esfuerzo extremadamente fuerte              10
(máximo que una persona puede aguantar)

2.2-E: Movimientos Repetitivos De Miembros Superiores 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

74 

 

 
 

 

 

 

ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Tarea N°: 

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

Firma del Empleador

Puesto de trabajo: Boca de Pozo
Área y Sector en estudio: Perforacion 

Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 
Servicio de Medicina del 

Trabajo

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, pronación o 
rotación.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

1

2.1- F: POSTURAS FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 
realizar una Evaluación de Riesgos.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

Adopatar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de trabajo, con o 
sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las posturas son 
ocasionales)

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

2.1- F: Posturas Forzadas 
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Tarea N°: 

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

Firma del Empleador Firma del Responsable del 
Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 
Servicio de Medicina del 

Trabajo

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta alguna manifestación temprana de las enfermedades 
mencionadas en el Artículo 1° de la presente Resolución.

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe 
realizar una Evaluación de Riesgos.

PASO 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, pronación o 
rotación.

Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

DESCRIPCIÓN

Adopatar posturas forzadas en forma habitual durante la jornada de trabajo, con o 
sin aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las posturas son 
ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.
Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Área y Sector en estudio: Perforacion 
Puesto de trabajo: Boca de Pozo 2

2.2- F: POSTURAS FORZADAS

2.2- F: Posturas Forzadas 
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N°  Medidas Preventivas Generales                         Fecha: SI NO Observaciones

1 X

2 X

3 X Se recomienda programar 
capacitaciones 

N° Observaciones

1 Medida de Ingeniería 
2 Medida de Ingeniería 
3 Medida adminsitrativa
4 Medida adminsitrativa
5 Medida adminsitrativa

Firma del Empleador

ANEXO I - Planilla 3: IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS
      Razón Social:  Confluencia Ambiente & Seguridad

     Tarea analizada: Levantar y colocar las barras de perforación 
     Puesto de Trabajo: Boca de Pozo

      Dirección del establecimiento:  Basavilbaso 315
      Área y Sector en estudio: Perforación 

Nombre del trabajador/es:
Nicolas Coronel

       Observaciones:

Implementar pausas de trabajo

Firma del 
Responsable del 

Servicio de 
Medicina del 

Trabajo

      Medidas Correctivas y Preventivas Específicas (Administrativas y de Ingenie                                                                                 

Medidas Correctivas y Preventivas (M.C.P.)

Construcción de caballetes para estibar las barras para aumentar la altura del piso

Firma del 
Responsable del 

Servicio de Higiene 
y Seguridad

Se ha informado al trabajador/es, supervisor/es, ingeniero/s y 
directivo/s relacionados con el puesto de trabajo, sobre el riesgo que 
tiene la tarea de desarrollar TME. 
Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el 
puesto de trabajo, sobre la identificación de síntomas relacionados 
con el desarrollo de TME 
Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el 
puesto de trabajo, sobre las medidas y/o procedimientos para 
prevenir el desarrollo de TME.

Sustituir el levantamiento de las barras por un medio mecánico 

Rotación del puesto de trabajo, cambios de turno del personal

Capacitar al personal sobre los temas relacionados en levantamiento manual de cargas

(

Anexo I - Planilla 3: Identificación De Medidas Correctivas Y Preventivas 
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5.3.1.7. Método LMQ 
Esta herramienta metodológica establece los valores límite de peso (en 

Kilogramos) en las operaciones de levantamiento manual de cargas, los cuales: 

• Si no se exceden, la Resolución considera que: “la mayoría de los 

trabajadores pueden estar expuestos repetidamente, día tras día, sin 

desarrollar alteraciones de lumbago y hombros relacionadas con el 

trabajo asociadas con las tareas repetidas del levantamiento manual de 

cargas.”  

• En cualquier momento que estos límites sean excedidos o que: “se 

detecten alteraciones musculoesqueléticas relacionadas con este trabajo 

se deberán implantar medidas de control adecuadas.” (o sea, acciones 

correctivas). 

 

1 2

2 2

3 2

4 2

5 2

6 2

Firma del Empleador

Fecha de 
implementación 

de la Medida 
Administrativa

Fecha de 
implementación 
de la Medida de 

Ingeniería

Anexo I - Planilla 4: MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS

N° 
M.C.P

Nombre del Puesto Fecha de 
Evaluación

Fecha de 
Cierre

Nivel de 
riesgo

      Razón Social: Confluencia Ambiente & Seguridad

      Dirección del establecimiento: Basavilbaso 315

      Área y Sector en estudio: Perforacion 

   C.U.I.T.: 30714165387

Boca de Pozo 29/5/2023 10/6/2023 15/6/2023 20/6/2023

Boca de Pozo

Boca de Pozo

Boca de Pozo

Boca de Pozo

Boca de Pozo

Firma del Responsable 
del Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable 
del Servicio de Medicina 

del Trabajo

10/6/2023

10/6/2023

29/5/2023

29/5/2023

29/5/2023

29/5/2023

29/5/2023

20/6/2023

20/6/2023

20/6/2023

20/6/2023

20/6/2023

15/6/2023

15/6/2023

15/6/2023

15/6/2023

15/6/2023

10/6/2023

10/6/2023

10/6/2023

Anexo I - Planilla 4: Matriz De Seguimiento De Medidas Preventivas 
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El método es aplicable dentro de las siguientes condiciones:  

• Tarea ejercida por un solo trabajador.  

• Sujetando el objeto con ambas manos.  

• Posturas de pie.  

• Levantamiento del objeto dentro de límites acotados, en sentido vertical, 

horizontal y lateral (plano sagital).  

• Movimientos que se produzcan repetidamente dentro de límites acotados 

en frecuencia y tiempo de exposición.  

• Rotación del cuerpo dentro de los 30ª a derecha e izquierda del plano 

sagital (neutro).  

• Tareas cíclicas y rutinarias (no eventuales).  

• Objetos estables (excluye líquidos, y también personas o animales).  

• Agarres eficientes (o sea, que no hagan falta esfuerzos suplementarios 

por falta de mangos o asas, superficies resbaladizas, uso de guantes 

inapropiados, etc.). 

• Suelo estable (que permita apoyar ambos pies, o sea que no haga faltan 

esfuerzos suplementarios para mantenerse parado: viento, 

embarcaciones, planos inclinados. 

5.3.1.8. Resultado del método de Evaluación  
Para analizar el puesto de trabajo se utilizó la Tabla 3: Valores límite para el 

levantamiento manual de cargas para tareas > 2 horas al día con > 30 y < ó = 

360 levantamientos por hora 
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En base al resultado obtenido en la tabla 3 “No se conoce el límite para los 

levantamientos repetidos” y bajo las condiciones evaluadas se opta por que el 

trabajador NO continue con la tarea en el puesto de trabajo, se aplica en base al 

juicio del profesional, por lo que se recomienda aplicar los estudios de ergonomía 

requeridos, con el fin de determinar las condiciones y a su vez aplicar las 

recomendaciones de mejores expuestas en el inciso siguiente para que al 

retomar las tareas en el trabajo sean de forma segura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3: Valores límite para el levantamiento manual de cargas para tareas > 2 horas al día con > 30 y 
< ó = 360 levantamientos por hora 
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5.3.1.9. Controles de ingeniería a implementar 
Opción 1 

Sustituir el levantamiento de las barras por un medio mecánico. Como por 

ejemplo el que se explica a continuación: 

  

 

 

 

 

El equipo cuenta con un 

“malacate” o “guinche 

auxiliar” que es accionado 

con el motor hidráulico, se lo 

utiliza para rescatar las 

barras de perforación 

cuando estas quedan 

aprisionadas en el suelo por 

algún desmoronamiento. 

Equipo de Perforación HD-80 
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Como las barras poseen una rosca macho, la idea sería acoplar de forma manual 

una rosca hembra que posea un aro para poder izar las barras con el mismo 

equipo, tomándolas así desde el suelo.  

 

 
 

 

 

Gancho certificado recomendado 

Barra de perforación + Sistema de enganche propuesto 
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Opción 2 

A la hora del relevamiento se observó que las barras estaban estibadas casi al 

nivel del suelo, solo estaban levantadas por unos “tacos de madera”, como se 

observa en la siguiente imagen. 

 

 

Por lo que se recomienda estibar las barras sobre alguna estructura que les 

permita a los operarios no agacharse al nivel del suelo para realizar la tarea del 

levantamiento manual de las barras. Como, por ejemplo: 

Barras estibadas en el equipo de perforación 
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Cade destacar que el peso máximo que se recomienda no sobrepasar (en 

condiciones ideales de manipulación) es de 25 kg. Por lo que siguiendo la 

siguiente imagen y ajustando a la altura el sistema de estibado estaría dentro del 

peso a levantar. 

 

 

Caballetes propuestos  

Peso teórico recomendado 
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5.3.1.10. Controles administrativos a implementar 

• Implementar pausas de trabajo. 

• Rotación del puesto de trabajo, cambios de turno del personal. Si se 

manipulan cargas frecuentes, el resto del tiempo de trabajo se debería 

dedicar a realizar actividades menos pesadas y que no impliquen la 

utilización de los mismos grupos musculares de forma que sea posible la 

recuperación física del trabajador.  

• Capacitar al personal sobre los temas relacionados en levantamiento 

manual de cargas, posturas ergonómicas adecuadas al puesto de trabajo. 

Res. 295/03.  

 

 
Opciones para realizar un levantamiento  
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5.3.2. Máquinas y Herramientas 

5.3.2.1. Introducción 
El riesgo mecánico incluye aquellos riesgos presentes durante el proceso de 

trabajo, fallas, cercanía a equipos y el mantenimiento de las máquinas. 

Los mismos pueden ser por contacto, atrapamiento, golpes, cortes y/o materiales 

proyectados desde la máquina. 

Para eliminar o reducir estos riesgos existen sistemas de protección que pueden 

clasificarse en dos grandes grupos: 

Resguardos (barrera material): Es un medio de protección que impide o 

dificulta el acceso de las personas o de sus miembros, al punto o zona de peligro. 

Se pueden diferenciar en: 

• Resguardo fijo. 

• Resguardo regulable. 

• Resguardo distanciador. 

• Resguardo de enclavamiento. 

• Apartacuerpos y apartamano. 

• Resguardo de ajuste automático. 

Dispositivos de seguridad: Medio de protección distinto del resguardo, que 

minimiza el riesgo antes que pueda ser alcanzado en el punto o zona de peligro. 

Entre ellos se encuentran: 

• Dispositivo detector de presencia. 

• Dispositivo de movimiento residual o de inercia. 

• Dispositivo de retención mecánica. 

• Dispositivo de mando a dos manos. 
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La norma IRAM 3578 describe el estándar de protecciones de seguridad en 

maquinarias, para ello diferencia los distintos tipos de resguardos y los 

dispositivos de seguridad. 

5.3.2.2. Marco normativo de referencia 
Normativa de Aplicación  

• Ley N°19.587 / Decreto N°351/79 – Anexo I CAPITULO 15. 

• Decreto N°911/96 – Artículos varios. 

• Decreto N°617/97 – TITULO III. 

• Decreto N°249/07 – CAPITULO 5. 

Referencias Adicionales 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

• Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm. 119) 

• Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm. 118) 

Normas Técnicas de Prevención (NTP) INSST de España. 

• NTP 52: Consignación de máquinas. 

5.3.2.3. Definiciones 
Maquina: Aparato para aplicación y utilización de energía, que puede tener 

partes fijas y móviles, cada una de las cuales tiene una función determinada. 

Punto, zona y línea de peligro: Punto o zona de la maquina o de su entorno en 

el que puede existir peligro. Su contorno es la línea de peligro. 

Distancia de seguridad: La mínima entre un dispositivo detector de presencia 

y la línea de peligro que garantiza que no se alcanzara esta línea antes que la 

maquina o elemento peligroso haya dejado de serlo. 

Medio de protección: Dispositivo diseñado para proteger contra un riesgo. 

Resguardo: Medio de protección que impide o dificulta el acceso de las 

personas o de sus miembros, al punto o zona de peligro. Existen diversos tipos 

de resguardos, los cuales se pueden clasificar en: 
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Resguardo fijo: Aquel que no tiene partes móviles asociadas a los mecanismos 

de una maquina o dependientes de su funcionamiento y que, cuando está 

colocado correctamente, impide el acceso al punto o zona de peligro.  

Resguardo regulable: Resguardo fijo, con un elemento regulable incorporado y 

que cuando se ajusta en una cierta posición permanece en ella durante una 

operación determinada.  

Resguardo distanciador: Resguardo fijo que no cubre completamente la zona 

o unto de peligro, pero la coloca fuera del alcance normal. 

Apartacuerpos y apartamanos: Resguardo asociado y sujeto a elementos en 

movimiento de la maquina el cual funciona de tal forma que aleja o separa 

físicamente de la zona de peligro cualquier parte de una persona expuesta. 

Dispositivo de Seguridad: Medio de protección distinto del resguardo, el cual 

minimiza el riesgo antes que pueda ser alcanzado el punto o zona de peligro. 

5.3.2.4. Buenas prácticas en el trabajo 
Lugar de trabajo 

• Mantenga el orden y la limpieza. 

• Asegurarse de la correcta señalización de las áreas de trabajo, las partes 

móviles de máquinas, herramientas, riesgos, desniveles, carga máxima 

admisible, etc. 

• Coloque cartelería de uso obligatorio de EPP. 

• Tenga en cuenta que la iluminación debe ser la adecuada a la tarea a 

realizar, de modo que permita observar o reproducir los colores en la 

medida que sea necesaria. 

• Una ventilación adecuada contribuirá a mantener condiciones 

ambientales que no perjudique la salud de los trabajadores. 
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Antes de comenzar a trabajar 

• Controlar el buen estado de los cables, enchufes y tomacorrientes. 

• Verificar que las protecciones de las máquinas y de las herramientas se 

encuentren instaladas y correctamente ajustadas. 

• Controlar que las máquinas, equipos y herramientas cuenten con 

comandos de parada de emergencia (tipo hongo/barra/cable), que 

funcionen correctamente y que se encuentren al alcance del trabajador. 

• En las herramientas los mangos y extremos deben estar sujetos 

firmemente. 

• Mantener la superficie de trabajo en orden y libre de obstáculos. 

• Utilizar los elementos de protección personal. 

• La ropa de trabajo ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de 

su comodidad y facilidad de movimientos. 

 Durante el uso de la máquina o herramienta 

• Utilice la máquina o herramienta para lo que está diseñada, solamente si 

está autorizado y capacitado para realizar la tarea. 

• Utilice los elementos de protección personal acorde al riesgo durante toda 

la operación. 

• De ser necesario sujetar la pieza, en lo posible utilice dispositivos de 

sujeción específicos como mordazas, morsa, mesas con guías de 

sujeción, etc. 

• Ante un desperfecto, apague y desconecte el equipo, dé aviso al 

supervisor o encargado. 
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Al terminar de trabajar 

• Verifique el estado de la máquina, equipo o herramienta. 

• Ordene el área de trabajo. 

• Guarde los elementos de protección personal según las indicaciones de 

mantenimiento y conservación del fabricante o del Servicio de Higiene y 

Seguridad. 

• En el caso de una máquina o herramienta dañada, señalícela hasta su 

reparación. 

5.3.2.5. Desarrollo 
En el desarrollo del presente tema se llevará a cabo una descripción de las 

herramientas utilizadas en el proceso de perforación para la construcción de 

freatimetros a cargo de la empresa Confluencia Ambiente & Seguridad. 

A su vez se identificarán los riesgos asociados a cada maquina y/o herramienta 

utilizada y sus medidas preventivas para su eliminación y/o minimización.  

Equipo de Perforación HD-80 

 

El equipo de perforación utilizado es una torre remolcable de gran versatilidad 

montada sobre eje propio. 
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• Marca: Hidrosolo, modelo: HD 80 PLUS con: 

• Torre de 3 m con articulación hidráulica. 

• Torre auxiliar de 3 m para 2500 kgf. 

• Capacidad perforante hasta 100 m bbp. Perforación y muestreo con Aire 

Reverso. 

• Perforación por rotación con broca de arrastre y/o rotopercusión. 

• Opciones de perforación con aire seco, aire reverso (para muestreo de 

sedimentos) y/o agua (sin o con espumígeno biodegradable). 

• Cabezal giratorio accionado por motor orbital giratorio (0-60 rpm). 

• Cabezal guiado por deslizamiento sobre parte externa de las poleas 

• Motor 30 HP 

El equipo tiene un consumo de combustible aproximado de 4-5 l de gasoil por 

hora de operación. El motor cuenta con un depósito hermético de gasoil de 20l.  

Riesgos asociados al operar el equipo 

• Aplastamiento. 

• Atrapamientos de personas entre el equipo y elementos fijos del equipo. 

• Caídas de objetos.  

• Choques, vuelcos.  

• Contacto con líneas eléctricas aéreas. 

• Hundimiento del terreno. 

• Incendio y explosión en el equipo o proximidades. 

• Ruidos superiores a lo indicado por la legislación vigente (85db). 
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Medidas preventivas en función a los riesgos 

• Certificación del equipo. 

• Cumplir con los límites de velocidad máximos recomendados por el 

fabricante. 

• Examen psicofísico del operador. 

• Las reparaciones deben ser efectuadas por personal autorizado. 

• Mantener el orden y la limpieza de la zona de trabajo. 

• Operador Capacitado. 

• Realizar AST correspondiente a la tarea. 

• Realizar inspección previa de las condiciones el equipo. 

• Utilizar EPP correspondientes a la tarea de perforación. 

• Vallar todo el perímetro inferior donde el equipo va a perforar. 

• Verificación del terreno para asegurar la estabilidad del equipo. 

Compresor Portátil Sullair 185Q 
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El compresor de aire portátil de una etapa 185Q de tipo rotativo a tornillo 

asimétrico es un modelo apto para servicio continuo, lubricado y enfriado por 

aceite a presión. Se utiliza el aire comprimido como un fluido de perforación, el 

cual consiste en hacer circular aire a presión dentro de la sarta de perforación, 

la cual escapa por las aberturas del trepano subiendo luego por el espacio anular 

que rodea la misma. El aire así desplaza a gran velocidad dentro del anillo y 

arrastra los fragmentos hacia la superficie.  

Riesgos asociados al operar el equipo 

• Aplastamiento. 

• Atrapamientos de personas entre el equipo y elementos fijos del equipo. 

• Desprendimientos de mangueras a alta presión de aire. 

• Hundimiento del terreno. 

• Incendio y explosión en el equipo o proximidades. 

• Proyecciones de partículas. 

• Ruidos superiores a lo indicado por la legislación vigente (85db). 

Medidas preventivas en función a los riesgos 

• Certificación del equipo 

• Chequea el estado de las mangueras de aire 

• Colocar eslingas de seguridad para prevenir el desprendimiento de las 

mangueras 

• Cumplir con los límites de velocidad máximos recomendados por el 

fabricante 

• Las reparaciones deben ser efectuadas por personal autorizado 

• Mantener el orden y la limpieza de la zona de trabajo 

• Operador Capacitado 
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• Realizar AST correspondiente a la tarea 

• Realizar inspección previa de las condiciones el equipo 

• Utilizar EPP correspondientes a la tarea 

• Vallar todo el perímetro inferior donde el equipo va a operar 

• Verificación del terreno para asegurar la estabilidad del equipo 

Herramientas de Perforación 

La siguiente sección trata sobre las herramientas que componen la “Sarta de 

perforación”, como se manipulan de la misma manera se describirán por 

separado, pero compartirán los riesgos y medidas preventivas asociadas.  

Barras de perforación 

 
Son componentes metálicos de 1,5m de largo, las cuales se van ensamblando 

secuencialmente a través de uniones roscadas, conforman la sarta de 

perforación. También conocida como columna de perforación la cual es la 

encargada de transmitir las fuerzas de empuje y rotación a la herramienta de 

perforación. Además, se las utiliza para determinar la profundidad del pozo 
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(calculo que es proporcional a la cantidad de barras utilizadas en la construcción 

del pozo). 

Broca Sacatestigos (diamantada) 

 
Se utilizan para los sondeos de suelos por rotación. Los sondeos por perforación 

rotativa son los más eficaces para conseguir testigos continuos, representativos, 

o lo más inalterados posibles. Constan de un elemento cilíndrico alargado y 

hueco, que en su punta o cabeza tiene un dispositivo duro y cortante, de acero 

endurecido, o vidia o corona de diamante (material que corta o perfora el suelo 

duro o roca), y que, al girar, accionado desde el exterior por el sistema de 

rotación del equipo avanza en profundidad, a velocidad controlada, y se va 

introduciendo el suelo ordenadamente a lo largo del cilindro interior, y así se 

pueden sacar testigos continuos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

95 

 

Broca Trialeta  

 
La broca es una herramienta de corte que permite perforar. Su diseño es 

continuamente modificado a fin de obtener la geometría y el material adecuados 

para vencer a las distintas y complejas formaciones del terreno (arenas, arcillas, 

yesos, calizas, basaltos). Posee hendiduras para que pueda salir el aire que es 

ingresado por la sarta de perforación a alta presión, con el fin de que los recortes 

del suelo suban por el espacio anular hasta la superficie. 

Trepano Tritono 
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Un trépano de tritono es un dispositivo que se ubica en el extremo de una 

columna de perforación, destinado para romper y moler las formaciones rocosas 

mientras se perforar un pozo. Es capaz de soportar elevadas temperaturas sin 

deformarse. 

5.3.2.6. Riesgos asociados al manipular las herramientas de 
perforación 

• Atrapamientos con las herramientas. 

• Caídas a un mismo nivel. 

• Caída de objetos. 

• Condiciones físicas como la edad, el peso. 

• Cortes con partes filosos. 

• Golpes por y contra otros objetos. 

• Sobresfuerzos.  

5.3.2.7. Medidas preventivas en función a los riesgos 

• Capacitar al personal en el transporte de materiales de forma manual. 

• Realizar AST de la tarea. 

• Analizar la posibilidad de utilizar un medio mecánico para el traslado. 

• Verificar el peso y volumen de la carga. 

• Verificar que la misma no tenga rebarbas. 

• Generar espacios o caminos para movilizarse con comodidad. 

• Mantener orden y limpieza en todo momento. 

• Aplicar técnicas de levantamiento de carga. 

• De ser necesario pedir ayuda a uno o más compañeros. 

• Rotación o pausas de los trabajadores. 
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• Utilizar los elementos de protección personal. 

5.3.2.8. Confección de ATS 
Un Análisis de Trabajo Seguro es un método para identificar los peligros que 

generan riesgos de accidentes o enfermedades potenciales relacionadas con 

cada etapa de un trabajo o tarea y el desarrollo de controles que en alguna forma 

eliminen o minimicen estos riesgos.  

A continuación, se presenta un ATS (Análisis de Trabajo Seguro), el cual es 

completado en campo con el personal con el objetivo de que participen e 

identifiquen los pasos que realizan, comprendiendo sus riesgos y formas de 

mitigar los mismos.  



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

98 

  

ESPECIALIDAD:

X X X
X
X X
X
X
X X

X

Proyecto: Hoja 1 de 6
Sector/ Fase/ Planta:  Vigencia:
Fecha Confección: 8hs

ANÁLISIS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (AST)

OBS

ACTIVIDAD: Perforación de Pozo de Agua Subterránea UBICACIÓN:
Punto Encuentro:

Herramientas / Máquinas / Equipos: Equipo de perforación por Rotopercusión - Barras y herramientas de perforación - Compresor de Aire 
EMERGENCIAS: ROL DE EMERGENCIA 
CAYS

Equipo de Perforación HD80

Descarga y acopio del material de trabajo (barras 
de perforación, caños camisa, etc.)

 Choques vehiculares, vuelcos, daños a instalaciones, vuelco 
del equipo de perforación

PASOS DE LA ACTIVIDAD RIESGOS ASOCIADOS A CADA PASO MEDIDAS DE CONTROL ASOCIADAS A CADA RIESGO

Solicitar ayuda o remplazar la maniobra por un medio de 
levantamiento mecánico cuando los pesos a manipular superen 
los 25Kg o sean de forma voluminosas. Capacitar sobre 
levantamiento manual de carga.  Adoptar postura correcta para el 
traslado de herramienta / materiales.

Circular a paso de hombre (4km/h) con las luces encendidas. No 
dejar el vehículo en marcha sin chofer. Contar con carnet de 
manejo defensivo. Utilización de microtrack. Visualizar 
instalaciones aledañas.

EPP, Equipos, Capacitación y Permisos requeridos
Casco con barbijo Indumentaria de cuero Personal  vigía/ escolta Capacitación: Izaje

Anteojos/antiparras de Seg. Careta para soldador Trípode de salvamento Trabajo en Altura Consignación de Energía Peligrosa
Calzado de Seguridad Porta elemento Elementos de Izaje aptos Espacio Confinado Excavaciones

Guantes (cuero/elect/otros) Polainas de Soldador Vallado y Señalización Rigger Trabajo Nocturno
Protección Facial Protección Respiratoria Polvo absorbente u otro Andamios Trabajo en Caliente

Otra capacitación: Voladura
Chaleco Reflectivo Control de presión arterial Hoja de Seg. Productos Químicos Otros Permisos:
Protector Auditivo Arnés de Seguridad Extintor

Protección térmica Radio u otro (Nextel, etc) Habilitación Operador/Conductor Permisos:
Manga de seguridad Espacio Confinado Momento de Prevención: 

Ingreso al área/lugar de trabajo, traslado del equipo 
de perforación, herramientas y posicionamiento del 

mismo con Pick-up 4X4.

Capacitación en la tarea específica. Contar con persona guía o 
señalero. Respetar velocidades dentro del predio.  Vallar y 
señalizar el área de trabajo a fin de evitar la interacción al 
momento de su funcionamiento.

Atrapamiento de personas, atropellos a personas.

Utilización de EPP. No posicionarse en línea de fuego cuando se 
este realizando alguna maniobra de descarga. Mantener 
alejadas las manos y los dedos de las zonas donde haya 
elementos móviles durante la descarga de materiales.

Mantén un buen nivel de orden y limpieza, dejando los pasillos y 
áreas de trabajo libres de obstáculos.
Inspección visual de las zonas de paso y de trabajo. Avisar al 
responsable inmediato del centro en caso de observar alguna 
irregularidad en el suelo

Mantener orden y limpieza durante la maniobra al posicionar los 
equipos, utilización de EPP. Inspección visual de las zonas de 
paso y de trabajo.

Aprisionamiento de extremidades superiores, 
aplastamientos.

 Caídas a un mismo nivel/ Caídas a desnivel.

Caídas a un mismo nivel.

Riesgo ergonómico, TMS, sobreesfuerzos musculares, 
lesiones.
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ESPECIALIDAD:

X X X
X
X X
X
X
X X

X

RIESGOS ASOCIADOS A CADA PASO OBS

Equipo de perforación por Rotopercusión - Barras y herramientas de perforación - Compresor de Aire 
EMERGENCIAS: ROL DE EMERGENCIA 
CAYS

PASOS DE LA ACTIVIDAD

Herramientas / Máquinas / Equipos:

MEDIDAS DE CONTROL ASOCIADAS A CADA RIESGO

Punto Encuentro:

Hoja 2 de 6Proyecto: 
Sector/ Fase/ Planta:  
Fecha Confección: 8hs

UBICACIÓN:

Vigencia:

ACTIVIDAD: Perforación de Pozo de Agua Subterránea Equipo de Perforación HD80

ANÁLISIS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (AST)

Nivelación del equipo de perforación y 
levantamiento de la torre.

Personal  vigía/ escolta
Elementos de Izaje aptosCalzado de Seguridad

Anteojos/antiparras de Seg.

Incendio/explosión, quemaduras

Encendido manual del equipo de perforación.

Exposición a agentes físicos: Ruidos

Aprisionamiento de extremidades superiores, 
aplastamientos.

Vuelco del equipo de perforación, daños a instalaciones 
aledañas. 

Golpes - Cortes

EPP, Equipos, Capacitación y Permisos requeridos

Voladura
Otros Permisos:

Momento de Prevención: 

Izaje

Radio u otro (Nextel, etc)Protección térmica

Arnés de Seguridad
Control de presión arterial

Polainas de SoldadorGuantes (cuero/elect/otros)

Indumentaria de cuero 
Porta elemento

Casco con barbijo

Otra capacitación:
Vallado y Señalización
Extintor
Hoja de Seg. Productos Químicos
Habilitación Operador/Conductor

Rigger

Atrapamientos/aprisionamiento de extremidades superiores

Desacople de las manguera de los equipos.

Exposición a agentes físicos: Ruidos

Trípode de salvamento
Polvo absorbente u otro

Capacitación:

Careta para soldador

Manga de seguridad

Trabajo Nocturno

Espacio Confinado
Trabajo en Altura
Andamios

Excavaciones
Consignación de Energía Peligrosa
Trabajo en Caliente

Protector Auditivo
Chaleco Reflectivo

Protección Respiratoria

Espacio Confinado
Permisos:

Protección Facial

No sacar las protecciones de los engranajes ni de las poleas sin 
previo aviso. Utilización de EPP.

Utilización correcta de protección auditiva. Cuidar y controlar el 
estado de las maquinas, carcasas y otros aparatos, que por mal 
trato puedan producir mayor nivel de ruido.

Utilización de eslinga de seguridad en las mangueras. 
Verificación del estado de las mangueras previo a su utilización. 

Utilización correcta de protección auditiva. Cuidar y controlar el 
estado de las maquinas, carcasas y otros aparatos, que por mal 
trato puedan producir mayor nivel de ruido.

Contar con equipo extintor PQS cercano al radio del equipo. No 
tocar partes calientes. Verificar el funcionamiento de los motores 
antes de realizar el encendido. Verificar que no hayan productos 
inflamables cercanos.

Utilización de EPP. No posicionarse en línea de fuego cuando se 
este realizando alguna maniobra de descarga, mantener 
alejadas las manos y los dedos de las zonas donde haya 
elementos móviles durante la descarga de materiales.

Coordinación en las tareas, supervisión y control por el Jefe de 
perforación, no levantar la torre de perforación sin que el equipo 
se encuentre perfectamente nivelado, utilización de EPP, verificar 
la presencia de interferencias (Líneas de cables, etc.) previo al 
levantamiento de la torre.

Utilizar los EPP básicos obligatorios. Circular por accesos 
habilitados. Mantener orden y limpieza.
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ESPECIALIDAD:

X X X
X
X X
X
X
X X

X

Riesgos mecánicos, atraimiento de extremidades 
superiores/ lesiones en extremidades, TMS.

Protección térmica Radio u otro (Nextel, etc) Habilitación Operador/Conductor Permisos:
Manga de seguridad Espacio Confinado Momento de Prevención: 

Protector Auditivo Arnés de Seguridad Extintor Otra capacitación: Voladura
Chaleco Reflectivo Control de presión arterial Hoja de Seg. Productos Químicos Otros Permisos:

Protección Facial Protección Respiratoria Polvo absorbente u otro Andamios Trabajo en Caliente
Guantes (cuero/elect/otros) Polainas de Soldador Vallado y Señalización Rigger Trabajo Nocturno

Calzado de Seguridad Porta elemento Elementos de Izaje aptos Espacio Confinado Excavaciones
Anteojos/antiparras de Seg. Careta para soldador Trípode de salvamento Trabajo en Altura Consignación de Energía Peligrosa

EPP, Equipos, Capacitación y Permisos requeridos
Casco con barbijo Indumentaria de cuero Personal  vigía/ escolta Capacitación: Izaje

 Perforación del suelo.

Utilización de EPP. Mantener distancia de seguridad con 
respecto al equipo de rotación del equipo de perforación.  
Realizar trabajos coordinados. Delimitar el área de trabajo para 
no provocar una condición insegura al resto del personal. Evitar 
la presencia de personal ajeno a las tareas de perforación.  No 
manipular las maquinas en funcionamiento ante alguna 
reparación in situ. Supervisión. 

PASOS DE LA ACTIVIDAD RIESGOS ASOCIADOS A CADA PASO MEDIDAS DE CONTROL ASOCIADAS A CADA RIESGO OBS

Colocación manual de las barras y/o herramientas 
de perforación en el sistema de rotación del equipo. 

Riesgos mecánicos, atrapamientos/ aprisionamiento de 
extremidades superiores por el sistema de rotación

Antes de comenzar a operar máquinas, equipos o herramientas. 
Verificar que cuenten con sus dispositivos de seguridad. No 
introducir las manos, dedos, brazos u otras partes del cuerpo en 
zonas de atrapamiento de herramientas y/o dispositivos móviles. 
Mantenerlas todo el tiempo a una distancia prudencial de las 
mismas. Utilizar y conservar los elementos de protección 
personal asignados de acuerdo al riesgo al que se encuentra 

Caída de herramientas, caídas al mismo nivel, Mantener orden y limpieza en las zonas de paso o trabajo. 
Previamente al manejo de objetos se valorarán factores como el 
peso de la carga, volumen, contenido desplazable, dificultad de
sujeción, etc. Utilización de EPP.

Sobre esfuerzo,TMS.  Capacitar sobre levantamiento manual de carga, mantener la 
espalda recta, evitar posturas forzadas y giros del tronco, evitar 
esfuerzos inútiles. Para levantar cargas (Barras de perforación) 
flexionar las rodillas sin doblar la espalda y elevarlas estirando
las rodillas. Solicitar ayuda o remplazar la maniobra por un 
medio de levantamiento mecánico cuando los pesos a 
manipular superen los 25Kg o sean de forma voluminosas.

Exposición a agentes físicos: Ruidos Utilización correcta de protección auditiva. Cuidar y controlar el 
estado de las maquinas, carcasas y otros aparatos, que por mal 
trato puedan producir mayor nivel de ruido. Capacitar al personal 
sobre las enfermedad profesional generada por los ruidos.

ACTIVIDAD: Perforación de Pozo de Agua Subterránea UBICACIÓN:
Punto Encuentro:

Herramientas / Máquinas / Equipos: Equipo de perforación por Rotopercusión - Barras y herramientas de perforación - Compresor de Aire 
EMERGENCIAS: ROL DE EMERGENCIA 
CAYS

Equipo de Perforación HD80

Proyecto: Hoja 3 de 6
Sector/ Fase/ Planta:  Vigencia:
Fecha Confección: 8hs

ANÁLISIS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (AST)
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ESPECIALIDAD:

X X X
X
X X
X
X
X X

X
Protección térmica Radio u otro (Nextel, etc) Habilitación Operador/Conductor Permisos:
Manga de seguridad Espacio Confinado Momento de Prevención: 

Protector Auditivo Arnés de Seguridad Extintor Otra capacitación: Voladura
Chaleco Reflectivo Control de presión arterial Hoja de Seg. Productos Químicos Otros Permisos:

Protección Facial Protección Respiratoria Polvo absorbente u otro Andamios Trabajo en Caliente
Guantes (cuero/elect/otros) Polainas de Soldador Vallado y Señalización Rigger Trabajo Nocturno

EPP, Equipos, Capacitación y Permisos requeridos

Anteojos/antiparras de Seg. Careta para soldador Trípode de salvamento Trabajo en Altura Consignación de Energía Peligrosa
Calzado de Seguridad Porta elemento Elementos de Izaje aptos Espacio Confinado Excavaciones
Casco con barbijo Indumentaria de cuero Personal  vigía/ escolta Capacitación: Izaje

Utilización del compresor de Aire.

Desacoples de mangueras de aire, golpes, cortes, etc. Antes de comenzar el trabajo se deben examinar detenidamente 
las mangueras flexibles, desechando aquellas cuyo estado no 
garantice una absoluta seguridad. No se emplearán cintas 
aisladoras para taponar escapes. Antes de la conexión, se 
comprobará que no existen bucles, codos o dobleces que 
obstaculicen el paso del aire. Contar con eslinga de seguridad 
en las mangueras. Comprobar el buen estado de la herramienta, 
de la manguera de conexión y sus conexiones, además de 
verificar que la longitud de la manguera es suficiente y adecuada. 
Utilización de EPP

Caídas un mismo nivel, tropiezos por las mangueras de aire. Si las mangueras deban descansar en el suelo se deberá 
eliminar la posibilidad de que sean pisadas por cualquier equipo 
móvil, herramientas, puertas, etc así como comprobar que no 
generan riesgo de caída para terceras personas.

Exposición a los agentes Físicos: Ruidos. Utilización correcta de protección auditiva. Capacitar al personal 
sobre las enfermedad profesional generada por los ruidos.

PASOS DE LA ACTIVIDAD RIESGOS ASOCIADOS A CADA PASO MEDIDAS DE CONTROL ASOCIADAS A CADA RIESGO OBS

 Perforación del suelo.

Caídas al mismo nivel Mantener el orden y limpieza dentro del perímetro de trabajo del 
equipo de perforación. Limpiar inmediatamente cualquier 
producto derramado accidentalmente. Los cables y mangueras 
deben distribuirse de forma que queden fuera de las zonas de 
paso del personal. En caso contrario, deberán protegerse y/o fijar 
los cables en el suelo con tal de evitar tropiezos.

Proyección de partículas y fragmentos, polvo en suspensión. Uso protección ocular (gafas o pantalla) certificado. Evitar 
siempre que sea posible trabajar en la trayectoria de la pieza, 
como precaución a un posible rechazo.

Exposición a los agentes Físicos: Ruidos. Utilización correcta de protección auditiva. Capacitar al personal 
sobre las enfermedad profesional generada por los ruidos.

ACTIVIDAD: Perforación de Pozo de Agua Subterránea UBICACIÓN:
Punto Encuentro:

Herramientas / Máquinas / Equipos: Equipo de perforación por Rotopercusión - Barras y herramientas de perforación - Compresor de Aire 
EMERGENCIAS: ROL DE EMERGENCIA 
CAYS

Equipo de Perforación HD80

Proyecto: Hoja 4 de 6
Sector/ Fase/ Planta:  Vigencia:
Fecha Confección: 8Hs

ANÁLISIS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (AST)
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ESPECIALIDAD:

X X X

X

X X

X

X

X X

X

Carga de combustible a los equipos.

Protección térmica Radio u otro (Nextel, etc) Habilitación Operador/Conductor Permisos:
Manga de seguridad Espacio Confinado Momento de Prevención: 

Protector Auditivo Arnés de Seguridad Extintor Otra capacitación: Voladura

Chaleco Reflectivo Control de presión arterial Hoja de Seg. Productos Químicos Otros Permisos:

Protección Facial Protección Respiratoria Polvo absorbente u otro Andamios Trabajo en Caliente

Guantes (cuero/elect/otros) Polainas de Soldador Vallado y Señalización Rigger Trabajo Nocturno

Calzado de Seguridad Porta elemento Elementos de Izaje aptos Espacio Confinado Excavaciones

Anteojos/antiparras de Seg. Careta para soldador Trípode de salvamento Trabajo en Altura Consignación de Energía Peligrosa

EPP, Equipos, Capacitación y Permisos requeridos
Casco con barbijo Indumentaria de cuero 

soldador Personal  vigía/ escolta Capacitación: Izaje

PASOS DE LA ACTIVIDAD RIESGOS ASOCIADOS A CADA PASO MEDIDAS DE CONTROL ASOCIADAS A CADA RIESGO
Derrames de HC.

Incendio/explosión.

Contacto con sustancias HC.

Mantener orden y limpieza para la realización de la carga de 
equipos. Situar los bidones de combustible sobre su bandeja 
contenedora dimensionada para contener un 110% del volumen 
del combustible. Contar con Kit anti derrame. 

Utilización de EPP (guantes de nitrilo, gafas). Contar con la hoja 
de seguridad del combustible en el sitio de trabajo. Contar con el 
rol de emergencia general de la empresa con la información 
necesaria para actuar ante un accidente.

Detener el motor de los equipos y/o herramientas que pudiesen 
generar una fuente de ignición al momento de realizar la carga. 
No utilizar celulares mientras se realiza la carga. Contar con 
extintor PQS en el radio de trabajo. 

OBS

ACTIVIDAD: Perforación de Pozo de Agua Subterránea UBICACIÓN:
Punto Encuentro:

Herramientas / Máquinas / Equipos: Equipo de perforación por Rotopercusión - Barras y herramientas de perforación - Compresor de Aire 
EMERGENCIAS: ROL DE EMERGENCIA 
CAYS

Equipo de Perforación HD80

Proyecto: Hoja 5 de 6
Sector/ Fase/ Planta:  ECN Vigencia:
Fecha Confección: 12 HS

ANÁLISIS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (AST)
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N/A X
Las protecciones requeridas están en su lugar? X
Las Herramientas no deben estar defectuosas X
Las Herramientas están diseñadas para el trabajo a ejecutar? X

Está protegido el riesgo ante caída de herramientas u objetos N/A Las Herramientas deben estar inspeccionadas (con tarjeta) X
Los trabajadores están entrenados en el uso del Arnés Poseen sus paradas de emergencias? X
Hay puntos de anclaje para amarrar los Arneses Personal únicamente entrenado para uso de herramienta X
Verifique el movimiento de los Equipos en la zona de trabajo N/A

N/A Escaleras amarradas e inspeccionadas

Los Puntos de Bloqueo están identificados y por personal calificado El Personal debe utilizar los 3 puntos de apoyo

Todo el personal debe contar con elementos de Bloqueo y Etiquetado Personal transita con herramientas/equipos en mano

Garantizar que Equipos y Sistemas han sido probados y su estado de Energía es "Cero" La Escalera de metal no debe usarse cerca de energía eléctrica

La Energía residual está controlada / descargada antes de trabajar N/A La Escalera debe extenderse 1 m por encima del soporte

Tuberías / Llaves / Interruptores con enclavamientos y bloqueos efectivos X
N/A Herramienta / material cortante X

Los Guantes son apropiados para el trabajo? X
Verifique puntos de pellizco/atrapamiento (dedo, mano etc.) X

Área de trabajo señalizada y demarcada El material demasiado pesado para una persona? X
Sogas / cables guía para controlar la carga N/A Están los medios mecánicos para levantar materiales disponibles? X
Operador de equipo habilitado Apilamiento seguro del material X
Equipo certificado y con su inspección diaria conformada

Rigger con contacto CONTINUO (visual-radio) con el operador Debe respetarse la distancia de seguridad SIEMPRE X
Verificar que el Personal NO esté debajo ó cerca de la Carga Se trabaja con señaleros/vigías? X
Verificar condiciones del terreno y la correcta apertura de los estabilizadores Existe superposición de tareas sin barreras/vallados? X
Verificar las condiciones de viento y operación de la grúa X

Verificar diariamente si hubo Cambios X

Firma:                                                                    Fecha: 

El DDP estará asociado a la AST permitiendo analizar: tareas-riesgos-medidas del día. Ambas firmas, DDP y AST, se consignarán en éste único registro.

Permiso de izaje crítico en terreno

Vallado rígido completo alrededor de la excavación

Nunca exceder la capacidad de la Grúa; ver Tabla de Craga del Fabricante/Equipo

Permanente vigía entrenado

Suficientes accesos y salidas / mínimo cada 8 mts.

Excavación con apuntalamiento con talud adecuado

4. EXCAVACIONES Y ZANJAS (GU-SAF-017)

Lista de Verificación para la Identificación de Riesgos

5. ESPACIOS CONFINADOS (GU-SAF-013)
Atmósferas evaluadas: presencia de gases nocivos o explosivos?

Andamios completos y verificados

Se deben utilizar herramientas de bajo voltaje (12 volt)

Verificación de instalaciones subterráneas realizado/ planos de interferencias

No estacionar equipos al borde de excavación con personal dentro de la excavación

Escalera de acceso/salida estándar

Constructor y montadores habilitados

Tarjeta de habilitación adecuada

10. INTERACCION HOMBRE MÁQUINA

11. GESTION DE CAMBIOS (GU-HES-006)

Modificaciones al andamio solamente por personal habilitado

Accesos al andamio estándar (seguros)

Todo agujero en piso debe estar protegido

Permiso de excavación disponible en el terreno

Permiso disponible en el lugar de trabajo / Señalización visible en zona de acceso

Tuberías bloqueadas y con desconexión y bloqueo total para entrar al espacio

7. HERRAMIENTAS (GU-SAF-003)

8. ESCALERAS (GU-SAF-003)

9. MANEJO DE MATERIAL / EQUIPO

1. TRABAJO EN ALTURA (GU-SAF-005)

2. CONSIGNACION ENERGIA PELIGROSA (WI-SAF-002)

3. GRUAS Y EQUIPOS DE IZAJE (GU-SAF-001)

PREVENCIONISTA DE MASS:

E
q
u
i
p
o
 
d
e
 

T
r
a
b
a
j
o

Firma

Rigger habilitado para ejecutar actividades de izaje

Accesorios y elementos de izaje inspeccionados e identificados

Firma:                                                                    Fecha: CAPATAZ (Resp. de la Tarea):

Las áreas de trabajo no deben presentar desnivel y deben estar valladas

Garantizar accesos seguros al lugar de trabajo

Los Estabilizadores deben estar completamente extendidos

Garantizar la completa protección de las líneas eléctricas aéreas

6. ANDAMIOS (GU-SAF-012)

Firma
Inicio Tarea Fin Tarea

Nombre y Apellido
Inicio Tarea Fin Tarea

Nombre y Apellido

Inspección vigente previo al uso por personal habilitado

Firma:                                                                    Fecha: JEFE DE M ASS (p/ AST Conformada):

Firma:                                                                    Fecha: SUPERVISOR (p/ AST Conformada):
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5.3.2.9. Recomendaciones Practicas 
Empleador 

• Concientizar al personal sobre el procedimiento de trabajo seguro para el 

uso de máquinas, equipos y herramientas. 

• Asegurar y controlar que las máquinas, equipos y herramientas no 

impliquen riesgo para el trabajador. 

• Controlar que las máquinas, equipos y herramientas cuenten con un 

dispositivo de seguridad (sistema de protección) o resguardos en sus 

trasmisiones, ejes y mecanismos móviles, que impida o dificulte el acceso 

de las personas o parte de su cuerpo a la zona o punto de contacto. 

• Proveer de Elementos de Protección Personal (EPP) asignados de 

acuerdo al riesgo al que se encuentra expuesto el trabajador. 

• Mantener las máquinas, equipos y herramientas limpias, afiladas y 

engrasadas. 

• Controlar que las máquinas, equipos y herramientas cuenten con 

comandos de parada de emergencia (tipo hongo/barra/cable), que 

funcionen correctamente, que se encuentren al alcance del trabajador y 

en caso de ser necesario- a distancias regulares de la línea de producción. 

• Verificar que las protecciones se encuentren correctamente colocadas y 

no generen un riesgo extra para el trabajador. 

• Proveer los materiales y efectuar una correcta ubicación de la cartelería 

preventiva (en idioma español) de la seguridad de las máquinas, equipos 

o instalaciones indicando su correcto uso y los riesgos presentes. 

• Proveer de iluminación adecuada, evitando contrastes en la zona de 

peligro. 

• Controlar y efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de máquinas 

y herramientas por personal especializado. 
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• Las máquinas y herramientas deben ser utilizadas para el fin que han sido 

diseñadas y ser operadas por el personal específicamente capacitado. 

• Asegurar que la instalación de las máquinas, equipos y herramientas se 

efectúe en un espacio adecuado, de manera que permita el 

desplazamiento seguro del trabajador. 

• Mantener las superficies de tránsito libre de obstáculos. 

• Demarcar las zonas de trabajo y áreas de circulación peatonal y vehicular. 

Trabajador 

• Colaborar en el mantenimiento de máquinas, equipos y herramientas. 

• Antes de comenzar a operar máquinas, equipos o herramientas, verificar 

que cuenten con sus dispositivos de seguridad. 

• No introducir las manos, dedos, brazos u otras partes del cuerpo en zonas 

de atrapamiento de herramientas y/o dispositivos móviles. Mantenerlas 

todo el tiempo a una distancia prudencial de las mismas. 

• Utilizar y conservar los elementos de protección personal, asignados de 

acuerdo al riesgo al que se encuentra expuesto. Tener presente que el 

uso de guantes en zonas de contacto puede ocasionar un riesgo adicional 

de atrapamiento. 

• Utilizar ropa de trabajo ajustada, en lo posible, sin bolsillos o partes que 

puedan quedar enganchadas. Del mismo modo, evitar el uso de anillos, 

cadenas y pelo largo sin atar, entre otros. 

• Las operaciones de limpieza y mantenimiento deben realizarse 

únicamente por personal autorizado y con los equipos desenergizados o 

en caso contrario se efectuarán fuera de la zona de contacto. 

• Revisar el correcto estado de las herramientas a la hora de realizar 

operaciones de mantenimiento y reparación. 
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• Notificar la falta o la incorrecta ubicación de la cartelería de seguridad 

como así también cualquier desperfecto en las máquinas, equipos y 

herramientas. 

• Colaborar con el orden y limpieza de los lugares de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

107 

 

5.3.3. Ruido 

5.3.3.1. Introducción 
El ruido es uno de los contaminantes laborales más comunes. Gran cantidad de 

trabajadores se ven expuestos diariamente a niveles sonoros potencialmente 

peligrosos para su audición, además de sufrir otros efectos perjudiciales en su 

salud. 

En muchos casos es técnicamente viable controlar el exceso de ruido aplicando 

técnicas de ingeniería acústica sobre las fuentes que lo generan. 

El siguiente apartado se efectuó en los distintos sectores en los que el personal 

operativo del equipo HD80 desarrolla sus actividades en el proceso de 

perforación de pozos.  

La selección de los puntos de monitoreo elegidos contempló los puestos y sitios 

de recurrencia o permeancia habitual del personal operativo durante la jornada 

laboral de 8hs.  

5.3.3.2. Marco normativo de referencia 

• En Argentina el capítulo XIII del Decreto 351/79 reglamentario de la Ley 

19587/72, entre los artículos 85 al 94 y el Anexo V reglamentan todos los 

aspectos relacionados a los ruidos y vibraciones en los ambientes 

laborales. 

• Así también se consideran las modificatorias establecidas por la 

Resolución MTESS 295/03 donde se establecen las dosis máximas 

admisibles de manera tal que ningún trabajador quede expuesto a un 

Nivel Sonoro Continuo Equivalente (NSCE) superior a 85dB (A) que 

pueda perjudicarle durante y después de la jornada de trabajo.  

• Resolución 85/12 de la SRT, se establece el Protocolo para la medición 

de nivel de ruidos ambientales laborales, el cual será de uso obligatorio 

para todos aquellos que deban realizar mediciones de ruidos con las 

previsiones de la ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19587/72 y 

normas reglamentarias. 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

108 

 

5.3.3.3. Definiciones   
El Ruido: Desde el punto de vista físico, sonido y ruido son lo mismo, pero 

cuando el sonido comienza a ser desagradable, cuando no se desea oírlo, se lo 

denomina ruido. Es decir, la definición de ruido es subjetiva. 

Entre los efectos que sufren las personas expuestas al ruido: 

• Pérdida de capacidad auditiva. 

• Acufenos. 

• Interferencia en la comunicación. 

• Malestar, estrés, nerviosismo. 

• Trastornos del aparato digestivo. 

• Efectos cardiovasculares. 

• Disminución del rendimiento laboral. 

• Incremento de accidentes. 

• Cambios en el comportamiento social. 

El término L (dB): Expresa el valor medido puntualmente en el sitio de la 

medición y está expresado en decibeles. 

El término Leq (dB): Se refiere al nivel sonoro continuo equivalente 

considerando una jornada de 8 horas. 

Frecuencia: La frecuencia de un sonido u onda sonora expresa el número de 

vibraciones por segundo. La unidad de medida es el Hertz, abreviadamente Hz. 

El sonido tiene un margen muy amplio de frecuencias, sin embargo, se considera 

que el margen audible para un ser humano es el comprendido entre 20 Hz y 

20.000 Hz. en bajas frecuencias, las partículas de aire vibran lentamente, 

produciendo tonos graves, mientras que en altas frecuencias vibran 

rápidamente, originando tonos agudos. 
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Infrasonido y Ultrasonido: Los infrasonidos son aquellos sonidos cuyas 

frecuencias son inferiores a 20Hz. 

Los ultrasonidos, en cambio son sonidos cuyas frecuencias son superiores a 

20000Hz. En ambos casos se tratan de sonidos inaudibles por el ser humano. 

En la siguiente imagen se pueden apreciar los márgenes de frecuencia de 

algunos ruidos, y los de audición del hombre y algunos animales. 

 

 

Medición del Nivel Sonoro: Es la actividad a través de la cual, se evalúa si los 

niveles dentro de un establecimiento laboral pueden resultar peligrosos para la 

salud auditiva. 

Nivel Sonoro Continuo Equivalente (NSCE): Es el nivel sonoro al que se halla 

expuesto un operario durante una jornada laboral semanal (48hs). 

Regiones audibles   
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Presión Sonora (PS): Es la variación de presión debida a la propagación del 

sonido en el aire. 

Sonido: El sonido es un fenómeno de perturbación mecánica, que se propaga 

en un medio material elástico (aire, agua, metal, madera, etc.) y que tiene la 

propiedad de estimular una sensación auditiva. 

Decibeles: Dado que el sonido produce variaciones de la presión del aire debido 

a que hace vibrar sus partículas, las unidades de medición del sonido podrían 

ser las unidades de presión, que en el sistema internacional es el Pascal (Pa). 

𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 = 𝟏𝟏 
𝑵𝑵
𝒎𝒎𝟐𝟐 

Sin embargo, el oído humano percibe variaciones de presión que oscilan entre 

20μPa y 100Pa, es decir, con una relación entre ellas mayor de un millón a 1, 

por lo que la aplicación de escalas lineales es inviable. En su lugar se utilizan las 

escalas logarítmicas cuya unidad es el decibel (dB) y tiene la siguiente expresión: 

𝒏𝒏 = 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏.
𝑹𝑹
𝑹𝑹𝟏𝟏

 

Con: 

• n: Número de decibeles. 

• R: Magnitud que se está midiendo. 

• Ro: Magnitud de referencia. 

Otro motivo para utilizar una escala logarítmica se basa en el hecho de que el 

oído humano tiene una respuesta al sonido que se parece a una función 

logarítmica, es decir, la sensación que se percibe es proporcional al logaritmo de 

la excitación recibida. 

Dosis de Ruido: Se define como dosis de ruido a la cantidad de energía sonora 

que un trabajador puede recibir durante la jornada laboral y que está determinada 

no sólo por el nivel sonoro continuo equivalente del ruido al que está expuesto 

sino también por la duración de dicha exposición. Es por ello que el potencial de 

daño a la audición de un ruido depende tanto de su nivel como de su duración. 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

111 

 

La Audición: En el complejo mecanismo de la audición intervienen distintas 

estructuras con características anatómicas y funcionales bien definidas. De 

afuera hacia adentro, siguiendo la dirección de la onda sonora, estas estructuras 

son: 

• El oído, cuya función es captar la señal acústica (físicamente una 

vibración transmitida por el aire) y transformarla en impulso bioeléctrico. 

• La vía nerviosa, compuesta por el nervio auditivo y sus conexiones con 

centros nerviosos, que transmite el impulso bioeléctrico hasta la corteza 

• La corteza cerebral del lóbulo temporal, a nivel de la cual se realiza la 

interpretación de la señal y su elaboración. 

 

 

Así la percepción auditiva se realiza por medio de dos mecanismos: uno 

periférico, el oído, que es estimulado por ondas sonoras; y otro central, 

representado por la corteza cerebral que recibe estos mensajes a través del 

nervio auditivo y los interpreta. 

El oído actúa, entonces, como un transductor que transforma la señal acústica 

en impulsos nerviosos. Sus estructuras integran un sistema mecánico de 

Partes que componen al odio   
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múltiples componentes, que presentan diferentes frecuencias naturales de 

vibración. 

Pero el oído no interviene solamente en la audición. Los conductos 

semicirculares, que forman parte del oído interno, brindan información acerca de 

los movimientos del cuerpo, pero fundamental para el mantenimiento de la 

postura y el equilibrio. 

De este modo, su particular anatomía, su ubicación a ambos lados de la cabeza, 

sus estrechas relaciones con otros sentidos (visual, propioceptivo) y estructuras 

nerviosas especiales (sustancia reticular, sistema límbico, etc.), su doble función 

(audición y equilibrio), nos explican no solo su capacidad para ubicar e identificar 

una fuente sonora, analizar, interpretar y diferenciar un 

sonido, y orientarnos en el espacio, sino que además nos da las bases para 

entender las consecuencias que el ruido ocasiona sobre el ser humano. 

5.3.3.4. Medición 
Metodología de medición  

Las mediciones de ruido estable, fluctuante o impulsivo, se efectuarán con un 

medidor de nivel sonoro integrador (o sonómetro integrador), o con un dosímetro, 

que cumplan como mínimo con las exigencias señaladas para un instrumento 

Tipo 2, establecidas en las normas IRAM 4074:1988 e IEC 804-1985 o las que 

surjan en su actualización o reemplazo. 

Existen dos procedimientos para la obtención de la exposición diaria al ruido: por 

medición directa de la dosis de ruido, o indirectamente a partir de medición de 

niveles sonoros equivalentes. 

Factores a tener en cuenta al momento de la medición 

Cuando se efectúa un relevamiento de niveles de ruido a partir de la medición 
de ruido, es conveniente tener en cuenta los puntos siguientes: 

• El equipo de medición debe estar correctamente calibrado. 

• Comprobar la calibración, el funcionamiento del equipo, pilas, etc. 
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• El sonómetro deberá disponer de filtro de ponderación frecuencial “A” y 

respuesta lenta. 

• Si la medición se realizara al aire libre e incluso en algunos recintos 

cerrados, deberá utilizarse siempre un guardavientos. 

• El ritmo de trabajo deberá ser el habitual. 

• Seguir las instrucciones del fabricante del equipo para evitar la influencia 

de factores tales como el viento, la humedad, el polvo y los campos 

eléctricos y magnéticos que pueden afectar a las mediciones. 

• Si el trabajador realiza, tareas en distintos puestos de trabajo, se deberá 

realizar la medición mediante un dosímetro. 

• Que el tiempo de muestreo, sea representativo (típico) de la jornada o 

por ciclos representativos. 

• La medición se deberá realizar por puesto de trabajo. 

• En el caso de existir varios puestos de trabajo iguales, se debe realizar 

la medición tomando un puesto tipo o representativo. 
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5.3.3.5. Desarrollo  
Durante el día 05 de mayo del 2023 se realizaron las mediciones de Ruido 

durante una perforación a cargo del equipo HD-80.  

Las mediciones se llevaron a cabo en los sitios en el cual los operarios 

desarrollan sus actividades, con el fin de conocer los niveles de ruido existentes 

en los distintos sectores del equipo de perforación para identificar los mismos, 

evaluarlos y compáralos con la normativa vigente, y así determinar las medidas 

de control necesarias para prevenir los daños que pueden ocasionar a la salud 

de los trabajadores.   

5.3.3.6. Puesto de trabajo a evaluar 
Los puestos de trabajo que se evaluaron en este apartado corresponden a los 

operarios que participan en la perforación, tanto en sectores donde se encuentra 

el jefe de peroración, como el operario de boca de pozo. Dando como resultado 

un total de 4 operarios (jefe de perforación y 3 operarios de boca de pozo).  

5.3.3.7. Equipo de medición 
Información del Instrumento 

• Equipo: Sonómetro Decibelímetro  

• Marca: Standard Instrument 

• Modelo: ST-8852  

• Número de Serie: 08090920 

• Fecha de Calibración: 04/05/2023 (Adjunto) 

• Numero de Certificado de Calibración: 6898  

• Empresa que emitió el certificado: Well done Services SRL   
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El sonómetro dispone de filtro de ponderación frecuencia A y respuesta lenta. Se 

selecciona el modo LENTO (show) para vigilar una fuente de ruido de sonido 

constante o para promediar niveles rápidamente cambiantes tal como los que 

puede percibir el oído humano en ese contexto. 

La mayoría de las medidas de ruidos en los ambientes laborales, para establecer 

la incidencia en el oído de los operarios, son realizadas usando ponderación 'A' 

y respuesta Lenta (dB(A)). 

Se realiza una evaluación de ruido de los puesto operativos según lo establece 

la Res. 295/2003 (Índice Global de Exposición) para la jornada diaria (8 horas), 

considerando la exposición o carga (tiempo / ruido continuo o intermitente) a la 

cual se halla expuesto el operario en su puesto de trabajo. Para ello se deberá 

establecer el nivel de Ruido Continuo en dicho puesto laboral. 

5.3.3.8. Metodología de medición y valores de referencia 
Respecto a los valores normativos de Nivel Sonoro, se adoptaron como valores 

de referencia los establecidos en la Resolución MTEySS Nº 295/03, Anexo V y 

en la Resolución 85/2012 SRT: Protocolo para la medición de nivel de ruido en 

el ambiente laboral. 
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Tiempo de exposición en el día 

(hora) 

Nivel de presión acústica 

(dBA) 

24 80 

16 82 

8 85 

4 88 

2 91 

1 94 

0,5 97 

 

 

Para determinar el Nivel Sonoro se utilizó un Decibelímetro marca Standard 

Instrument, modelo ST-8852, número de serie 08090920. Se anexa el certificado 

de Calibración. 

Se determinaron los niveles sonoros en los sitios en los cuales el personal 

desarrolla sus tareas habituales. Se efectuó una medición de nivel sonoro 

durante 180 minutos; bajo las siguientes condiciones: 

El estudio de ruidos se adecuará a las características propias de los puestos de 

trabajo a analizar, características y equipos utilizadas. El procedimiento de 

recolección de datos permitirá obtener mediciones representativas del ruido real 

al que se encuentra expuesto el personal de cada puesto de trabajo, 

realizándose una medición puntual del Nivel de Presión Sonora utilizando la 

curva de atenuación “A” en el sonómetro utilizado. 

5.3.3.9. Características de la actividad 
El horario de trabajo del personal es de 9 horas (8:00hs a 17:0hs) por lo que la 

determinación de los niveles sonoros en los sitios seleccionados se eligió en 

función en donde los operarios desarrollan sus tareas habituales.  

Valores límite para ruido según Resolución MTEySS Nº295/03. 
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Si bien el equipo de perforación esta activo durante ese periodo de tiempo, en 

ocasiones se realizarán otras tareas con los equipos apagados, como por 

ejemplo en el entubado y engravado del pozo.  

Cabe comentar que las mediciones realizadas son puntuales se consideran 

representativas ya que los equipos trabajan constantemente emitiendo sonidos 

de igual intensidad sin ser modificados por otros factores. 

La medición propiamente dicha se realizó respetando la posición de los operarios 

o el recorrido de estos dentro de las distintas etapas del trabajo de perforación, 

apuntando el instrumento de medición del nivel sonoro en dirección a la fuente 

ruidosa.  

Para las mediciones al aire libre se protegió el micrófono del equipo de medición 

con el guardavientos correspondiente. 

5.3.3.10. Croquis del sitio de Perforacion  
En el siguiente croquis se podrá observar las fuentes de ruidos que se 

identificaron, la ubicación exacta de los equipos, y los puestos de trabajo en 

estudio donde se ubica cada operario, a su vez se le solicito a cada persona que 

realice las tareas en forma normal tratando de ubicar el sonómetro a una altura 

aproximada del pabellón auricular.  

 

Cantidad de personal Expuesto 

3 operarios en zona de boca de Pozos. 

1 operario en el cargo de jefe de perforación. 
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5.3.3.11. Croquis 

 
Ubicación de los puntos de muestreo   
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5.3.3.12. Identificacion de las fuentes de ruido  

 
Sectorización del personal con respecto al equipo  
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5.3.3.13. Relevamiento Fotográfico 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Equipo de perforación en posición    
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5.3.3.14. Resultados de la medición 

5.3.3.15. Protocolo Resolución 85/12 de la SRT 

 

 

Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

…………………………………………………………………….

Certificado de calibración: Adjunto

Plano o croquis: Adjunto

Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición:

 Fecha de la medición:
05/06/2023

Hora de inicio:
08:00Hs

Hora finalización:
17:00hs

Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición.
Al momento de las mediciones las condiciones laborales eran normales.

Documentación que se adjuntara a la medición

Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo.
Las actividades desarrolladas en los equipos donde se efectuaron los monitoreos se asocian a 
tareas de perforacion en los distintos sectores.

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

Razón Social: Confluencia Ambiente & Seguridad 

Dirección: Domingo Basavilbaso N°315

Provincia: Neuquén

Localidad: Neuquén

Datos del establecimiento

Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado:
Standard Instrument, ST-8852, NS: 08090920

Datos para la medición

Horarios/turnos habituales de trabajo:
El horario de trabajo del personal es de 9 horas (8:00hs a 17:0hs).

C.P.: 8300 C.U.I.T.:30-71416538-7



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

122 

 

 

C.P.: 8300

Nivel de presión 
acústica integrado             

(LAeq,Te  en dBA)

Resultado de 
la suma de 

las 
fracciones 

Dosis (en 
porcentaje %)

1 Perforación Sector Boca de Pozo 9hs 180min Continuo N/A 92,8   - - NO

2 Perforación Sector Boca de Pozo 9hs 180min Continuo N/A 93   - - NO

3 Perforación Sector Boca de Pozo 9hs 180min Continuo N/A 90   - - NO

4 Perforación Sector Boca de Pozo 9hs 180min Continuo N/A 88,4   - - NO

5 Perforación Sector Jefe de Perforacion 9hs 180min Continuo N/A 91,2   - - NO

6 Perforación Sector Jefe de Perforacion 9hs 180min Continuo N/A 88   - - NO

Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

…………………………………………………………………….

 Información adicional:

   Cumple con 
los valores de 

exposición 
diaria 

permitidos?          
(SI / NO)

SONIDO CONTINUO o INTERMITENTE

DATOS DE LA MEDICIÓN

Provincia: Neuquén

Razón social: Confluencia Ambiente & Seguridad 

Dirección: Domingo Basavilbaso N°315 Localidad: Neuquén

C.U.I.T.: 30-71416538-7

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

RUIDO DE 
IMPULSO O DE 

IMPACTO            
Nivel pico de presión 
acústica ponderado C                 

(LC pico, en dBC)

Punto de 
medición

Sector Puesto / Puesto tipo / Puesto móvil

T iempo de 
exposición del 

trabajador             
(Te, en horas)

T iempo de 
integración 
(tiempo de 
medición)

Características 
generales del ruido 
a medir (continuo / 

intermitente / de 
impulso o de 

impacto)
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C.P.: 8300

Conclusiones. Recomendaciones parta adecuar el nivel de ruido a la legislación vigente.

De acuerdo al estudio detallado precedentemente se concluye, que los niveles obtenidos 
superan los 85 dB(A) establecidos como límite de exposición durante la jornada laboral de 
acuerdo a la legislación vigente (Anexo V - Resolución 295/03) en los sectores de 
perforacion.

Se recomienda de ser posible aislar las fuentes generadoras de ruido, como por ejemplo los 
sectores donde se ubican los motores de los equipos 

Realizar el mantenimiento necesario en las partes de los equipos, puesto que se observaron 
algunas piezas sueltas producto de las repercuciones que tiene el equipo.

Señalizar el área con cartelería de "USO OBLIGATORIO DE PROTECCIÓN 
AUDITIVA".

Hacer entrega de los EPP correspondientes a la actividad. 

Capacitar a los trabajadores sobre el uso y mantenimiento de los mismos. 

Así mismo se le debe realizar audiometrías periódicas al personal expuesto según lo exige la 
Resolución SRT Nº 37/2010.

…………………………………………………………………….

Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente.

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

Razón social: Confluencia Ambiente & Seguridad C.U.I.T.: 30-71416538-7

Dirección: Domingo Basavilbaso N°315 Localidad: Neuquén Provincia: Neuquén
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5.3.3.16. Recomendaciones de protectores auditivos 
Es importante que al momento de la elección de un protector auditivo pueda 

cumplir ciertas condiciones a los efectos de cumplir su rol de prevención y 

otorgue comodidad al trabajador que lo utilice sin que interfiera con el normal 

desarrollo de sus actividades. 

En el caso de los operarios que se encuentran en el equipo de perforación, el 
protector que más se adecuaría sería el del tipo “Copa”, el cual deberá estar 
homologado como lo solicita la resolución 299/11.  

5.3.3.17. Elección del protector auditivo 
Este tipo de protector homologado posee un numero simplificado único 
denominado con las siglas NRR (Noise Reducction Rating: sus siglas en ingles 
significan Nivel de Reducción de Ruido y es la mayor cantidad de ruido que un 
dispositivo puede reducir para proteger los odios).  

El método 2 de NIOSH plantea la siguiente ecuación para determinar el nivel de 
protección auditiva: 

Nivel de Protección Auditiva (NPA)= Nivel medido – (NRR-7) 

Donde (NRR-7) es el valor de reducción ofrecido por el fabricante en condiciones 
de laboratorio y al cual se le restan 7db a los efectos de obtener un valor de 
reducción más cercano a la realidad.  

La empresa provee dentro de los que es la entrega de EPP el modelo de MSA 
XLS. El cual posee un valor NRR de 23dB. 
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Punto de 
medición Puesto Valor medido Valor con 

Protección 

1 Sector Boca de Pozo 92,8 76,8 

2 Sector Boca de Pozo 93 77 

3 Sector Boca de Pozo 90 74 

4 Sector Boca de Pozo 88,4 72,4 

5 Sector jefe de Perforación 91,2 75,2 

6 Sector jefe de Perforación 88 72 

 

 

Como se observa en la tabla los protectores que les brinda la empresa 
disminuyen los valores de exposición a los que se encontrarían los operarios 
expuestos sin protección auditiva.  

La atenuación que brindan estos protectores es tal que los valores de exposición 

se ven sensiblemente disminuidos por debajo de los valores limites inferiores 

para considerar la exposición como factor de riesgo concluyendo que la 

utilización de estos protectores mitiga de forma eficiente el factor de riesgo 

analizado. 

Certificado de Calibración (Adjunto en Anexos). 

 

 

 

Valores de atenuación protectores auditivos modelo XLS  

Valores medidos con y sin protección auditiva  
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5.3.4. Iluminación 

5.3.4.1. Introducción 
El siguiente informe tiene como finalidad presentar los resultados obtenidos en 

la medición de iluminación realizada en las oficinas de la empresa Confluencia 

Ambiente & Seguridad.  

El apartado se desarrolla en el marco de los establecido en el Decreto 351/79, 

reglamentario de la Ley Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo N°19.587 

y su correspondiente presentación de acuerdo a lo establecido en la Resolución 

84/12 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, donde se establece el 

Protocolo para la Medición de Iluminación en el Ambiente Laboral. 

El monitoreo de iluminación se llevó a cabo el día 29 de mayo del 2023, en 

diferentes puestos de las oficinas. La selección de los puntos contempló en cada 

puesto los sitios de recurrencia o permanencia habitual. Se evaluó intensidad 

lumínica y uniformidad de iluminación en 12 puestos, siendo los horarios 

habituales de trabajo en el sector de oficina de 8:00Hs a 17:00Hs. 

5.3.4.2. Marco normativo de referencia 

• Ley Nº19.587: Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Establece 

criterios de higiene y seguridad en el trabajo que comprenderán las 

normas técnicas y medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de 

cualquier otra índole que tengan por objeto proteger la vida, preservar y 

mantener la integridad psicofísica de los trabajadores; prevenir, reducir, 

eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o puestos de trabajo; 

estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de 

los accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad 

laboral. 

• Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº19.587, contenida 

en los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII. 
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• Resolución SRT N°84/2012. Aprueba el Protocolo para la Medición de la 

Iluminación en el Ambiente Laboral, que será de uso obligatorio para 

todos aquellos que deban medir el nivel de iluminación conforme con las 

previsiones de la Ley Nº19.587. 

5.3.4.3. Definiciones  
La luz 

Es una forma particular y concreta de energía que se desplaza o propaga, no a 

través de un conductor (como la energía eléctrica o mecánica) sino por medio de 

radiaciones, es decir, de perturbaciones periódicas del estado electromagnético 

del espacio, o que se conoce como energía radiante.  

Existe un número infinito de radiaciones electromagnéticas que pueden 

clasificarse en función de la forma de generarse, manifestarse, etc. La 

clasificación más utilizada sin embargo es la que se basa en las longitudes de 

onda. En dicha figura puede observarse que las radiaciones visibles por el ser 

humano ocupan una franja muy estrecha comprendida entre los 380 y los 780 

nm (nanómetros). 

 

 
Espectro visible 
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La visión 
Es el proceso por medio del cual se transforma la luz en impulsos nerviosos 

capaces de generar sensaciones. El órgano encargado de realizar esta función 

es el ojo. 

Sin entrar en detalles, el ojo humano consta de: 

 

 

 

 

Componentes del ojo humano  
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• Una pared de protección que protege de las radiaciones nocivas. 

• Un sistema óptico cuya misión consiste en reproducir sobre la retina las 

imágenes exteriores. Este sistema se compone de córnea, humor acuoso, 

cristalino y humor vítreo. 

• Un diafragma, el iris, que controla la cantidad de luz que entra en el ojo. 

• Una fina película sensible a la luz, "la retina", sobre la que se proyecta la 

imagen exterior. En la retina se encuentran dos tipos de elementos 

sensibles a la luz: los conos y los bastones; los primeros son sensibles al 

color por lo que requieren iluminaciones elevadas y los segundos, 

sensibles a la forma, funcionan para bajos niveles de iluminación. 

• También se encuentra en la retina la fóvea, que es una zona exclusiva de 

conos y en donde la visión del color es perfecta, y el punto ciego, que es 

la zona donde no existen ni conos ni bastones. 

• En relación a la visión deben tenerse en cuenta los aspectos siguientes: 

Sensibilidad del ojo, agudeza Visual o poder separador del ojo y el campo 

visual. 

Magnitudes y unidades 

Si partimos de la base de que para poder hablar de iluminación es preciso contar 

con la existencia de una fuente productora de luz y de un objeto a iluminar, las 

magnitudes que deberán conocerse serán las siguientes: 

• El Flujo luminoso. 

• La Intensidad luminosa. 

• La Iluminancia o nivel de iluminación. 

• La Luminancia. 

La definición de cada una de estas magnitudes, así como sus principales 

características y las correspondientes unidades se dan en la siguiente Tabla: 
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El flujo luminoso y la Intensidad luminosa 

Son magnitudes características de las fuentes; el primero indica la potencia 

luminosa propia de una fuente, y la segunda indica la forma en que se distribuye 

en el espacio la luz emitida por las fuentes. 

Iluminancia 

La iluminancia también conocida como nivel de iluminación, es la cantidad de 

luz, en lúmenes, por el área de la superficie a la que llega dicha luz. 

Unidad: lux = lm/m2. Símbolo: E 

Luminancia 

Es una característica propia del aspecto luminoso de una fuente de luz o de una 

superficie iluminada en una dirección dada. 

Es lo que produce en el órgano visual la sensación de claridad; la mayor o menor 

claridad con que vemos los objetos igualmente iluminados depende de su 

luminancia.  

El libro y la mesa tienen el mismo nivel de iluminación, sin embargo, se ve con 

más claridad el libro porque éste posee mayor luminancia que la mesa. 
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Podemos decir pues, que lo que el ojo percibe son diferencias de luminancia y 

no de niveles de iluminación. 

Grado de reflexión 

La luminancia de una superficie no sólo depende de la cantidad de lux que 

incidan sobre ella, sino también del grado de reflexión de esta superficie. Una 

superficie negro mate absorbe el 100% de la luz incidente, una superficie blanco 

brillante refleja prácticamente en 100% de la luz. 

Todos los objetos existentes poseen grados de reflexión que van desde 0% y 

100%. El grado de reflexión relaciona iluminancia con luminancia. 

Luminancia (Absorbida) = grado de reflexión x iluminancia (lux) 

Distribución de la luz, deslumbramiento 

Los factores esenciales en las condiciones que afectan a la visión son la 

distribución de la luz y el contraste de luminancias. Por lo que se refiere a la 

distribución de la luz, es preferible tener una buena iluminación general en lugar 

de una iluminación localizada, con el fin de evitar deslumbramientos. 

Factores que afectan a la visibilidad de los objetos 
El grado de seguridad con que se ejecuta una tarea depende, en gran parte, de 

la calidad de la iluminación y de las capacidades visuales. La visibilidad de un 

objeto puede resultar alterada de muchas maneras. Una de las más importantes 

es el contraste de luminancias debido a factores de reflexión a sombras, o a los 

colores del propio objeto y a los factores de reflexión del color. Lo que el ojo 

realmente percibe son las diferencias de luminancia entre un objeto y su entorno 

o entre diferentes partes del mismo objeto. 

La luminancia de un objeto, de su entorno y del área de trabajo influye en la 

facilidad con que puede verse un objeto. Por consiguiente, es de suma 

importancia analizar minuciosamente el área donde se realiza la tarea visual y 

sus alrededores. 

Otro factor es el tamaño del objeto a observar, que puede ser adecuado o no, en 

función de la distancia y del ángulo de visión del observador. Los dos últimos 
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factores determinan la disposición del puesto de trabajo, clasificando las 

diferentes zonas de acuerdo con su facilidad de visión. Podemos establecer 

cinco zonas en el área de trabajo. 

 

Un factor adicional es el intervalo de tiempo durante el que se produce la visión. 

El tiempo de exposición será mayor o menor en función de si el objeto y el 

observador están estáticos, o de si uno de ellos o ambos están movimiento. 

La capacidad del ojo para adaptarse automáticamente a las diferentes 

iluminaciones de los objetos también puede influir considerablemente en la 

visibilidad. 
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Factores que determinan el confort visual 

Los requisitos que un sistema de iluminación debe cumplir para proporcionar las 

condiciones necesarias para el confort visual son: 

• Iluminación uniforme. 

• Iluminancia óptima. 

• Ausencia de brillos deslumbrantes. 

• Condiciones de contraste adecuadas. 

• Colores correctos. 

• Ausencia de efectos estroboscópicos. 

Es importante examinar la luz en el lugar de trabajo no sólo con criterios 

cuantitativos, sino cualitativos. El primer paso es estudiar el puesto de trabajo, la 

movilidad del trabajador etc. La luz debe incluir componentes de radiación difusa 

y directa. 

El resultado de la combinación de ambos producirá sombras de mayor o menor 

intensidad, que permitirán al trabajador percibir la forma y la posición de los 

objetos situados en el puesto de trabajo. Deben eliminarse los reflejos molestos, 

que dificultan la percepción de los detalles, así como los brillos excesivos o las 

sombras oscuras. 

El mantenimiento periódico de la instalación de alumbrado es muy importante. 

El objetivo es prevenir el envejecimiento de las lámparas y la acumulación de 

polvo en las luminarias, cuya consecuencia será una constante pérdida de luz. 

Por esta razón, es importante elegir lámparas y sistemas fáciles de mantener. 

5.3.4.4. Medición  
El Método de medición que frecuentemente se utiliza, es una técnica de estudio 

fundamentada en una cuadrícula de puntos de medición que cubre toda la zona 

analizada. La base de esta técnica es la división del interior en varias áreas 

iguales, cada una de ellas idealmente cuadrada. Se mide la iluminancia existente 

en el centro de cada área a la altura de 0.8 metros sobre el nivel del suelo y se 
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calcula un valor medio de iluminancia. En la precisión de la iluminancia media 

influye el número de puntos de medición utilizados. Existe una relación que 

permite calcular el número mínimos de puntos de medición a partir del valor del 

índice de local aplicable al interior analizado.  

Índice de local = Largo x Ancho / Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

Aquí el largo y el ancho, son las dimensiones del recinto y la altura de montaje 

es la distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. La 

relación mencionada se expresa de la forma siguiente:  

Número mínimo de puntos de medición = (x+2) ² 

Donde “x” es el valor del índice de local redondeado al entero superior, excepto 

para todos los valores de “Índice de local” iguales o mayores que 3, el valor de x 

es 4. A partir de la ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición. 

Una vez que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a 

tomar los valores en el centro de cada área de la grilla. Cuando en recinto donde 

se realizará la medición posea una forma irregular, se deberá en lo posible, dividir 

en sectores cuadrados o rectángulos. Luego se debe obtener la iluminancia 

media (E Media), que es el promedio de los valores obtenidos en la medición. 

E Media = Σ valores medidos (Lux) / Cantidad de puntos medidos 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según 

lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de 

edificio, local y tarea visual. En caso de no encontrar en la tabla 2 el tipo de 

edificio, el local o la tarea visual que se ajuste al lugar donde se realiza la 

medición, se deberá buscar la intensidad media de iluminación para diversas 

clases de tarea visual en la tabla 1 y seleccionar la que más se ajuste a la tarea 

visual que se desarrolla en el lugar. Una vez obtenida la iluminancia media, se 

procede a verificar la uniformidad de la iluminancia, según lo requiere el Decreto 

351/79 en su Anexo IV  

E Mínima ≥ E Media / 2 
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Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la 

medición y la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores 

obtenidos en la medición. Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad 

de la iluminación está dentro de lo exigido en la legislación vigente. La tabla 4, 

del Anexo IV, del Decreto 351/79, indica la relación que debe existir entre la 

iluminación localizada y la iluminación general mínima. 

 

Esto indica que, si en el puesto de trabajo existe una iluminación localizada de 

500lx, la iluminación general deberá ser de 250lx, para evitar problemas de 

adaptación del ojo y provocar accidentes como caídas golpes, etc. 

5.3.4.5. Metodología de medición  
Respecto a los valores normativos de Iluminación en puestos de trabajo, se 

adoptan como referencia los establecidos en el Decreto Nº351/79, Anexo IV, 

reglamentario de la Ley Nº19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. A su 

vez, también se adopta la Resolución SRT 84/12 Protocolo para la medición de 

iluminación en el ambiente laboral. Para realizar las mediciones se empleó un 

Luxómetro, marca TES, modelo 1330, número de serie 071105165. 

Para la definición de los puntos de medición se utiliza el método de la grilla, 

donde de acuerdo a las dimensiones de un área, se debe dividir la misma, de 
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ser posible en partes cuadradas, básicamente una cuadricula de puntos de 

medición que debe cubrir el área que se desea evaluar. 

Se procede a realizar el relevamiento visual del área, se asegurará que la 

cantidad de puntos de mediciones establecidos sean los adecuados para 

abarcar correctamente la totalidad del área de acuerdo a sus dimensiones, se 

toman las mediciones, se registra y se continua el proceso hasta realizar todas 

las mediciones necesarias, una vez obtenidas se procede a calcular la 

iluminancia media. Igualmente se evalúa la uniformidad de la iluminancia donde 

se debe cumplir que el menor valor detectado durante la medición sea mayor o 

igual que la mitad del valor de iluminancia media. 

5.3.4.6. Desarrollo 
Durante el día 29 de mayo del 2023 se realizaron las mediciones de Iluminación 

en el sector de oficinas de la empresa.  

Las mediciones se llevaron a cabo en los sitios donde los ingenieros de proyecto 

y coordinadores técnicos desarrollan sus actividades, con el fin de conocer los 

niveles de iluminación existentes para evaluarlos y compáralos con la normativa 

vigente, y así determinar las medidas de control necesarias para prevenir los 

daños que pueden ocasionar a la salud de los trabajadores.   

5.3.4.7. Puesto de trabajo a evaluar 
Los puestos de trabajo que se evaluaron en este apartado corresponden al de 

los “Ingenieros de Proyecto” y “Coordinadores Técnicos”, los cuales participan 

en el proyecto de perforación para realizar los informes finales una vez terminada 

la perforación en campo.  

 

 

 

 

 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

137 

 

5.3.4.8. Equipo de medición 

• Equipo: Luxómetro 

• Marca: TES 

• Modelo: 1330 A  

• Número de Serie: 101107256 

• Fecha de Calibración: 02/05/2023 (Adjunto) 

• Numero de Certificado de Calibración: 7795 

• Empresa que emitió el certificado: Well done Services SRL   

5.3.4.9. Sectores de medición 
Oficina planta baja 

• Sala de Reunión 

• Cocina 

• Baño 

• Oficina Administración 

• Oficina UNEA 

• Recepción 

• Oficina UNRI 

• Pasillo 

• Oficina  

Oficina planta alta 

• Oficina gerencia 

• Pasillo 

• Baño   
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5.3.4.10. Cálculos Oficina Planta Baja 

 

 

Ecuación 

Ecuación 

Resultado 
Redondeado

1

Resultado 
Redondeado

Baño
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

1

Resultado 
Redondeado

Ecuación 

Número mínimo de puntos de medición = (x+2) ²

Cocina
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

1

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

Croquis

Sala de Reunión

1 2 3

4 5 6

7 8 9

Índice del local (x) = LARGO X ANCHO
AKTURA DE MONTAJE X(LARGO+ANCHO)�

Índice del local (x) = 6m X 3m
2 m x(6m+3m)�

Índice del local (x) = 4,5m X3 m
2 m x(4,5m+3m)�

Índice del local (x) = 3.8m X 5,5m
2 m x(3,8m+5,5m)�
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Ecuación 

Ecuación 

Ecuación 

Recepción
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

1

Resultado 
Redondeado

Oficina UNEA
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

1

Resultado 
Redondeado

Oficina Administración 
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

1

Resultado 
Redondeado

Índice del local (x) = 4m X 5m
2 m x(4m+5m)�

Índice del local (x) = 3,9m X 4.7m
2 m x(3,9m+4.7m)�

Índice del local (x) = 2,5m X 5m
2 m x(2,5m+5m)�
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Ecuación 

Ecuación 

Ecuación 

Oficina
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

Resultado 
Redondeado

1

Pasillo
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

Resultado 
Redondeado

1

Oficina UNRI
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

Resultado 
Redondeado

1
Índice del local (x) = 4,5m X 3,8m

2 m x(4,5m+
3,8m)

�

Índice del local (x) = 4m X 4m
2 m x(4m+4m)�

Índice del local (x) = 3,8m X 4,2m
2 m x(3,8m+4,2m)�
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5.3.4.11. Cálculos Oficina Planta Alta 

 

 

 

 

Ecuación 

Ecuación 

1

Ecuación 

Baño
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

Resultado 
Redondeado

Pasillo
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

Resultado 
Redondeado

1

Oficina Gerencia
Croquis

Número mínimo de puntos de medición = (1+2) ² 9

1

Resultado 
Redondeado

Índice del local (x) = 4m X 5m
2 m x(4m+5m)�

Índice del local (x) = 3m X 2,5m
2 m x(3m+2,5m)�

Índice del local (x) = 3m X 3m
2 m x(3m+3m)�
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5.3.4.12. Croquis del establecimiento  
Oficina Planta Baja 

 

Oficina Planta Baja 

N° Sector Puntos de 
medición N° Sector Puntos de 

medición 

1 Sala de Reunión 9 6 Recepción 9 

2 Cocina 9 7 Oficina UNRI 9 

3 Baño 9 8 Pasillo 9 

4 Oficina Administración 9 9 Oficina 9 

5 Oficina UNEA 9 
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Oficina Planta Baja 

 

Oficina Planta Baja 

N° Puesto Puntos de 
medición 

10 Oficina Gerencia 9 
11 Pasillo 9 
12 Baño 9 
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5.3.4.13. Relevamiento fotográfico 

 

 

 

 

 

 

Fotografías generales de las oficinas de Confluencia Ambiente & Seguridad  
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5.3.4.14. Resultados de la medición: 

5.3.4.15. Protocolo Resolución 84/2012 de la SRT 

 

 

Horarios/Turnos Habituales de Trabajo: Los horarios habituales de trabajo en las oficinas son de:  
8:00Hs a 17:00Hs.

Datos de la Medición
Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: TES 1330A NS: 101107256
Fecha de Calibración del Instrumental utilizado en la medición: 02/05/2023

Provincia: Neuquén

Localidad: Neuquén

C.P.: 8300 C.U.I.T.: 30-71416538-7

Observaciones:

Metodología Utilizada en la Medición: SE UTILIZO EL METÓDO DE LA GRILLA O 
CUADRICULA.

Fecha de la Medición: 
29/05/2023                                 

Hora de Inicio: 11:00Hs. Hora de Finalización: 17:00Hs.

Condiciones Atmosféricas: DURANTE LAS MEDICIONES EFECTUADAS A LAS 11:00
Hs. LAS CONDICIONES ATMOSFERICAS EREAN LAS SIGUIENTES: DESPEJADO,
TEMPERATURA 21 °C, VISIBILIDAD 10 Km. 

Documentación que se Adjuntará a la Medición
Certificado de Calibración: Se adjunta.

Plano o Croquis del establecimiento: Se adjunta 

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL

Razón Social: Confluencia Ambiente & Seguridad 

Dirección: Domingo Basavilbaso N°315
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CP: 8300

Punto de 
Muestreo

Hora

Tipo de 
Iluminación: 

Natural / 
Artificial / 

Mixta

Tipo de Fuente 
Lumínica: 

Incandescente / 
Descarga / 

Mixta

Iluminación: 
General / 

Localizada / 
Mixta

Valor de la 
uniformidad de 

Iluminancia          
E mínima ≥ (E 

media)/2 

Valor                  
Medido                
(Lux)

Valor requerido 
legalmente 

Según Anexo IV 
Dec. 351/79

1 11:00 Mixta Descarga General 183 ≥ 130,01 260,22 100 a 300

2 11:30 Mixta Descarga General 493 ≥ 457,6 915,25 100 a 300

3 12:00 Mixta Descarga General 287  ≥ 218,2 436,44 100

4 12:30 Mixta Descarga General 277 ≥ 212,6 425,11 300 a 750

5 13:00 Mixta Descarga General 552 ≥ 276 552 300 a 750

6 13:30 Artificial Descarga General 213 ≥ 179,25 358,5 100 a 300

7 14:00 Mixta Descarga General 610 ≥ 447,4 894,89 300 a 750

8 14:30 Artificial Descarga General 297 ≥ 182,8 365,67 100

9 15:00 Artificial Descarga General 240 ≥ 234,7 469,44 300 a 750

10 15:30 Mixta Descarga General 520 ≥ 384 767,94 300 a 750

11 16:00 Artificial Descarga General 1106 ≥ 726,2 1452,42 100

12 16:30 Mixta Descarga General 367 ≥ 214,6 429,11 100

Firma, Aclaración y Registro del Profesional Interviniente

Oficina Planta Baja

Oficina Planta Alta

Oficina Planta Alta

Oficina Planta Alta

……………………………………………………….

Oficina Planta Baja

Oficina Planta Baja

Oficina Planta Baja

Oficina Planta Baja

Oficina Planta Baja

Sector Sección / Puesto / Puesto Tipo

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL                                                                  

C.U.I.T.: 30-71416538-7

Provincia: Neuquén

Datos de la Medición

       Razón Social: Confluencia Ambiente & Seguridad 

       Dirección :Domingo Basavilbaso N°315 Localidad: Neuquén

Sala de Reunión

Cocina

Baño

Oficina Planta Baja

Oficina Planta Baja

Oficina Planta Baja

Oficina Administración

Oficina UNEA

Recepción

Oficina UNRI

Pasillo

Oficina

Observaciones: Las mediciones se realizaron en condiciones normales de trabajo.

Oficina Gerencia

Pasillo

Baño
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CP: 8300

…………………………………………………………………………………………..

Firma, Aclaración y Registro del Profesional Interviniente

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL                                                                  

       Razón Social: Confluencia Ambiente & Seguridad C.U.I.T.: 30-71416538-7

       Dirección: Domingo Basavilbaso N°315 Localidad: Neuquén Provincia: Neuquén

Análisis de los Datos y Mejoras a Realizar

Conclusiones Recomendaciones parta adecuar el nivel de iluminación a la legislación vigente

A partir de las mediciones realizadas, en la campaña de monitoreo 
correspondiente, se observa que la mayoría de los sectores 
evaluados cumplen con las condiciones de uniformidad de 
luminancia y la intensidad mínima de iluminación requeridas en la 
normativa de referencia, Anexo IV del Decreto Reglamentario 351/79 
de la Ley Nacional N°19.587.

Continuar con un esquema periódico de mantenimiento y limpieza 
de la luminaria de las oficina, tanto para la planta baja como para la 
alta, con el fin de retirar la posible suciedad que pueda comprometer 
la calidad de iluminación de los puestos.

En aquellos puestos donde la iluminación media supere el rango de 
valores establecidos en la legislación vigente, se puede regular la 
entrada de luz natural por medio de cortinas.

Luego de realizar las acciones de mejora correspondientes, se 
recomienda realizar una nueva medición a fin de verificar que se 
cumplan con los niveles de iluminancia y uniformidad de iluminación 
requeridos en la legislación vigente.
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5.3.4.16. Comparación con la legislación vigente 
Con el propósito de comparar los valores obtenidos en los distintos sectores de 

las oficinas, se tomó como guía los valores indicados en el Decreto N° 351/79, 

Anexo IV, reglamentario de la Ley Nacional N°19.587. Según el Anexo IV de la 

normativa indicada, la intensidad mínima de iluminación está establecida de 

acuerdo a la Tabla 1 según la dificultad de la tarea visual. 
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Se presenta la siguiente tabla, donde se muestra la E Media de cada sector, 
comparando entonces los valores medidos con el límite inferior los valores 
obtenidos durante las mediciones con los valores permitidos o recomendados 
estipulados por la normativa vigente. 

 

Punto de 
muestreo Sector E Media 

Valor requerido 
según Anexo IV – 

Tabla 1 
Cumple 

1 Sala de Reunión 260,22 100 a 300 SI 

2 Cocina 915,25 100 a 300 SI 

3 Baño 436,44 100 SI 

4 Oficina Administración 425,11 300 a 750 SI 

5 Oficina UNEA 552 300 a 750 SI 

6 Recepción 358,5 100 a 300 SI 

7 Oficina UNRI 894,89 300 a 750 SI 

8 Pasillo 365,67 100 SI 

9 Oficina 469,44 300 a 750 SI 

10 Oficina Gerencia 767,94 300 a 750 SI 

11 Pasillo 1452,42 100 SI 

12 Baño 429,11 100 SI 

 

Certificado de Calibración (Adjunto en Anexos). 
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5.3.5. Protección Contra Incendios 

5.3.5.1. Introducción 
El fuego es una reacción química que se caracteriza por liberación de energía 

en forma de luz y calor, y va en general acompañado de llamas, además de los 

productos resultantes de la combustión como humo, gases, etc. En términos 

generales, el fuego es una reacción química que se produce entre un elemento 

llamado combustible y otro llamado comburente, normalmente el oxígeno del 

aire.  

El siguiente apartado fue realizado en las oficinas de Confluencia Ambiente & 

Seguridad, sitio en el que parte del personal de la empresa desarrolla y finaliza 

la segunda etapa del proyecto de perforación. 

Se realizo la visita al inmueble ubicado en la calle Basavilbaso N°315 de la 

Ciudad de Neuquén, sitio que se encuentra habilitado como Oficina Técnica y 

Consultoría Ambiental.    

El objetivo de la visita fue analizar y verificar las condiciones estructurales y 

operativas, relativas a la seguridad y protección contra incendio, determinando 

así la carga de fuego existente en las oficinas para saber qué tipo de matafuegos 

deberán poseer, que capacidad extintora deben tener y que cantidad se deberá 

colocar.  

5.3.5.2. Marco normativo de referencia 

• Ley Nacional N°19587: Ley de Higiene y Seguridad Laboral. 

• Decreto N°351/79 y sus modificaciones: Reglamentario de la Ley 

Nacional N°19587, de Higiene y Seguridad Laboral. 

• Ordenanza Municipal N°6485/94: Código de edificación.  

• Ordenanza Municipal N°9339/01: Seguridad contra Incendio. Modifica 

parcialmente la Ordenanza N°6485. 

• Ordenanza Municipal N°10677/06: Factor de ocupación. 

• Resolución CINQN N°26/2017. 
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• Norma IRAM 3517-1. 1985. Matafuegos manuales y sobre ruedas. 

Elección, instalación y uso. 

• Norma IRAM 3517-2. 2005. Extintores (matafuegos) manuales y sobre 

ruedas. Parte 2: Dotación, control, mantenimiento y recarga. 

• Norma IRAM 1005-1. 1982. Colores y señales de seguridad. Colores y 

señales fundamentales.  

• Norma IRAM 1005-2. 1984. Colores y señales de seguridad. Aplicación 

de los colores de seguridad en señalizaciones particulares.  

5.3.5.3. Definiciones:  
Calor: Es la energía requerida para elevar la temperatura del combustible hasta 

el punto en que se despiden suficientes vapores como para permitir la ignición, 

Cuanta más alta es la temperatura más rápido es el inicio de la combustión.  

Carga de Fuego: Peso en madera por unidad de superficie (kg/m2) capaz de 

desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos 

en el sector de incendio. Como patrón de referencia se considerará madera con 

poder calorífico inferior de 4.400 Cal/Kg. Los materiales líquidos o gaseosos 

contenidos en tuberías, barriles y depósitos, se considerarán como 

uniformemente repartidos sobre toda la superficie del sector de incendios.  

Coeficiente de salida: Número de personas que pueden pasar por una salida o 

bajar por una escalera, por cada unidad de ancho de salida y por minuto.  

Combustible: Es todo material sólido, liquido o gaseoso que en contacto con 

Oxigeno y en condiciones favorables, reacciona liberando energía.  

Condiciones de Construcción: Constituyen requerimientos constructivos que 

se relacionan con las características del riesgo de los sectores de incendio.  

Condiciones de Extinción: Constituyen el conjunto de exigencias destinadas a 

suministrar los medios que faciliten la extinción de un incendio en sus distintas 

etapas. 
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Condiciones de Situación: Constituyen requerimientos específicos de 

emplazamiento y acceso a los edificios, conforme a las características del riesgo 

de los mismos.  

Factor de ocupación: Número de ocupantes por superficie de piso, que es el 

número teórico de personas que pueden ser acomodadas sobre la superficie de 

piso. En la proporción de una persona por cada equis (x) metros cuadrados.  

Oxigeno: El oxígeno es el elemento en el aire que permite la combustión. En la 

mayoría de los casos el oxígeno actúa como el comburente principal.  

Poder Calorífico C de una Sustancia: Es la cantidad de calor que entrega la 

unidad de masa de un material cuando se quema íntegramente.  

Potencial extintor: Es un índice de tres variables que define y mide la aptitud 

de un extintor para apagar determinado fuego.  

Reacción en cadena: Es el fenómeno químico en el cual se producen cuando 

un combustible comienza arder en forma sostenida, esta reacción química 

produce calor que retroalimenta el combustible, aumentando la generación de 

gases y vapores.  

Resistencia al fuego: Propiedad que se corresponde con el tiempo expresado 

en minutos durante un ensayo de incendio, después del cual el elemento de 

construcción ensayado pierde su capacidad resistente o funcional. 

Sector de incendio: Local o conjunto de locales, delimitados por muros y 

entrepisos de resistencia al fuego acorde con el riesgo y la carga de fuego que 

contiene, comunicado con un medio de escape.  

Superficie de piso: Área total de un piso comprendido dentro de las paredes 

exteriores, menos las superficies ocupadas por los medios de escape y locales 

sanitarios y otros que sean de uso común del edificio.  

Triangulo de Fuego: Se define como una reacción química violenta que 

involucra la oxidación o combustión rápida de un elemento que libera energía en 

forma de calor. Tradicionalmente la reacción se presentó como un triángulo 
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cuyos lados son: Combustible – Calor – Oxigeno, actualmente es representada 

como un tetraedro del fuego, aumentando un lado más, la reacción en cadena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Triangulo de Fuego  
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5.3.5.4. Desarrollo 

5.3.5.5. Ubicación 
El inmueble se encuentra ubicado sobre la calle Domingo Basavilbaso N°315 

entre las calles Ushuaia y Maestros Neuquinos de la ciudad de Neuquén Capital.  

La Orientación del lote es Norte – Sur con el ingreso desde el Norte por calle 

Domingo Basavilbaso. 

 

 

Se puede observar en el sector Este de la oficina, inmuebles destinados a 

vivienda unifamiliar y sobre el sector oeste un inmueble destinado a 

departamentos.  

La superficie cubierta total del terreno es de 168,5m2, mientras que la superficie 

descubierta total es de 393,5m2 (Datos brindados por la gerencia de Confluencia 

Ambiente & Seguridad) 

5.3.5.6. Características edilicias 
El edificio se encuentra destinado al uso de Oficinas Administrativas, con una 

superficie cubierta total de 168,5m2, construidas con materiales de tipo 

tradicional. 

Confluencia Ambiente & Seguridad  
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El inmueble consta de oficinas construidas en planta baja y planta alta destinadas 

al uso administrativos, las mimas delimitan entre si con un muro de espesor 

0,3m. El cierre superior de la planta alta está conformado por machimbre y 

tirantes de madera a la vista, mientras que la planta baja está constituida por 

losa de hormigón, utilizada como soporte de piso de la planta alta.  

En el interior los cerramientos verticales son de ladrillo macizo con un espesor 

de 0,15m con terminaciones de revoque grueso y fino cemento, cal y arena, tanto 

la planta alta como en la planta baja. El establecimiento se compone de ventanas 

y persianas en la parte externa de madera, al igual que las puertas internas y de 

salidas del edificio.  

El inmueble cuenta con los servicios de agua potable por medio de conexión a 

la red pública existente y con un sistema de reserva que cubre el suministro de 

agua para el consumo interno, además cuenta con una adecuada conexión del 

sistema sanitario a la red cloacal, como así también con el servicio de energía 

eléctrica.   

Datos de Superficie 

Superficie descubierta 393,5 m2 

Superficie cubierta 168,5 m2 
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5.3.5.7. Relevamiento Fotográfico 

 

 

 

 
Fotografías generales de las oficinas de Confluencia Ambiente & Seguridad  
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5.3.5.8. Clasificación de Materiales según su combustión:  

• Riesgo “1” (Explosivos): Sustancias susceptibles de producir en forma 

súbita, reacción exotérmica con generación de grandes cantidades de 

gases, por ejemplo, pólvoras, determinados éteres nítricos, etc. 

• Riesgo “2” (Inflamables): Líquidos que pueden emitir vapores que, 

mezclados en proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas 

combustibles Alcohol, éter, nafta, Kerosene, aguarrás, ácido acético y 

otros. 

• Riesgo “3” (Muy Combustibles): Materiales que, expuestas al aire 

puedan ser encendidas y continúen ardiendo una vez retirada la fuente de 

ignición, por ejemplo: hidrocarburos pesados, madera, papel, tejidos de 

algodón y otros. 

• Riesgo “4” (Combustibles): Materiales que puedan mantener la 

combustión aún después de suprimida la fuente externa de calor; por lo 

general necesitan un abundante aflujo de aire, por ejemplo: determinados 

plásticos, cueros, lanas, madera y tejidos de algodón tratados con 

retardadores y otros. 

• Riesgo “5” (Poco combustibles): Materiales que se encienden al ser 

sometidas a altas temperaturas, pero cuya combustión invariablemente 

cesa al ser apartada la fuente de calor, por ejemplo: celulosas artificiales 

y otros. 

5.3.5.9. Clasificación del riesgo 
Como alternativa del criterio de clasificación de los materiales o productos en 

“muy combustibles” o “combustibles” y para tener en cuenta el estado de 

subdivisión en que se pueden encontrar los materiales sólidos, podrá recurrirse 

a la determinación de la velocidad de combustión de los mismos, relacionándola 

con la del combustible normalizado (madera apilada, densidad). 

Los materiales encontrados en las dependencias que conforman el lugar son 

considerados de riesgo R3, considerado para este caso como: R3: Muy 
Combustible. 
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Uso Riesgo Asociado Condiciones 

Oficinas Administrativas R3 – Muy Combustible S2, C3, C4, C8, C11, E13 

 

Riesgo 1 = Explosivo 

Riesgo 2 = Inflamable 

Riesgo 3 = Muy Combustible 

Riesgo 4 = Combustible 

Riesgo 5 = Poco Combustible 

Riesgo 6 = Incombustible 

Riesgo 7 = Refractarios 

N.P = No permitido 

5.3.5.10. Carga de Fuego 
Para determinar la Carga de Fuego en cada uno de los sectores se procedió a 

realizar un relevamiento de los mismos, observando las dimensiones de los 

locales, materiales presentes, determinación de los elementos combustibles y 

superficie de cada uno. 

Se consideró el riesgo que implica la actividad predominante en el local y la 

clasificación de los materiales según su combustión, en función de la Tabla 2.1: 

Tabla de Riesgos por Actividad, del Anexo VII del Decreto N°351/79, 

determinándose el riesgo en función del sector considerado.  
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 Posteriormente para el cálculo de la carga de fuego se identificaron los 

elementos combustibles presentes en el establecimiento de acuerdo a su clase 

de fuego, encontrándose: 

Clase A: Fuegos que se desarrollan sobre combustibles sólidos, como ser 

maderas, papel, telas, gomas, plásticos y otros.  

Clase B: Fuegos sobre líquidos inflamables, grasas, punturas, ceras, gases y 

otros.  

5.3.5.11. Cálculo de la Carga de Fuego 
El cálculo de la carga de fuego por sectores de incendio se realizó en función de 

los datos relevados y los valores de carga de referentes a establecimientos 

comerciales, públicos, oficinas y viviendas e industriales o depósitos, 

determinado la carga para cada sector. 

𝑄𝑄𝑄𝑄 =
∑  𝑃𝑃 𝑥𝑥 𝑃𝑃𝑃𝑃

4.400 𝐾𝐾𝑃𝑃𝐾𝐾𝐾𝐾𝑘𝑘𝑘𝑘  𝑥𝑥 𝐴𝐴
 

 

Qf: Carga de Fuego (kg/m2) 

P: Cantidad de material contenido en el sector de incendio (kg) 

Pc: Poder calorífico del Material (Mcal/kg) 

A: Área del Sector de incendio (m2) 

4.400: Poder Calorífico de la madera (Kcal/kg) 

 

Carga de Fuego (Qf): Peso en madera por unidad de superficie (Kg/m2), capaz 

de desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos 

en el sector de incendio.  

Sector de Incendio: Local o conjunto de locales, delimitados por muros y 

entrepisos de resistencia al fuego acorde con el riesgo y la carga de fuego que 

contiene, comunicado con un medio de escape. Los trabajos que se desarrollan 

al aire libre se consideran como sector de incendio.  
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Para el cálculo de carga de fuego se considerarán todos los materiales presentes 

en los sectores de incendio, en el presente estudio las oficinas de planta alta y 

planta baja. 

Sector Uso Clasificación del Riesgo 

Oficinas Oficina planta alta R3 

Oficinas Oficinas planta baja R3 

 

5.3.5.12. Materiales Existentes en el Establecimiento 
Los materiales presentes en los sectores de incendio que se tienen en cuenta 

para dicho calculo corresponden a: 

Materiales 

Madera 

Papel 

Muebles de Oficina 

Equipos electrónicos 

Plásticos 

Otros 

 

5.3.5.13. Cálculo de carga de fuego del establecimiento  
Según el cálculo obtenido, la carga de fuego del sector de incendio corresponde 

a: 

Sector Uso Superficie (m2) Carga de Fuego (Qf) 

Oficinas Oficinas planta alta 34,25 16,5 kcal/Kg 

Oficinas Oficina Planta Baja 134,25 21,7 kcal/kg 
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De esta manera se determina la resistencia al fuego de los muros que contiene 

cada sector de incendio.  

Superficie de Piso: Corresponde al área total del piso comprendido dentro de 

las paredes exteriores, menos las superficies ocupadas por los medios de 

escape y locales sanitarios y otros que sean de uso común del edificio. Para el 

inmueble en estudio, la superficie del sector de oficina corresponde a: 

Superficie de Piso (m2) 

Oficinas 

Planta alta Planta baja 

21,8 117,94 

 

5.3.5.14. Resistencia al fuego de los elementos constructivos 
Esta propiedad se corresponde con el tiempo expresado en minutos, después 

del cual los materiales contenidos en el sector de incendio considerado, 

comienzan a perder su capacidad resistente o funcional. 

Dicho periodo resulta suficiente para permitir la evacuación del inmueble, para lo 

cual se consideró la línea de libre trayectoria del sector de incendio la que no 

supera los 40m de recorrido para alcanzar, ante un eventual incendio, un medio 

de salida. El mismo se obtiene de la siguiente tabla:   

 Para locales ventilados naturalmente: 

Carga de Riesgos 

Fuego 1 2 3 4 5 

Hasta 15Kg/m2 - F60 F30 F30 - 

Desde 16 hasta 30Kg/m2 - F90 F60 F30 F30 

Desde 31 hasta 60Kg/m2 - F120 F90 F60 F30 
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Para locales ventilados mecánicamente: 

Carga de Riesgos 

Fuego 1 2 3 4 5 

Hasta 15Kg/m2 - NP F60 F60 F30 

Desde 16 hasta 30Kg/m2 - NP F90 F60 F60 

Desde 31 hasta 60Kg/m2 - NP F120 F90 F60 

 

5.3.5.15. Espesor de los elementos constructivos en función de su 
resistencia al fuego para todos los sectores de incendios: 
Cumple con el espesor de los muros de acuerdo a la resistencia al fuego 

considerada: 

Muros F30 F60 F90 F120 F180 

De ladrillos cerámicos macizos más del 75%. No 

portante 

8 10 12 18 24 

De ladrillos cerámicos macizos más del 75%. 10 20 20 20 20 

De ladrillos cerámicos huecos. No portante. 12 15 24 24 24 

De ladrillos huecos de hormigón. No portante. - 15 - 20 - 

 

5.3.5.16. Factor de Ocupación 
Corresponde al número de personas que pueden ser ubicados en un lugar, cuya 

determinación estará dada por el uso del lugar y el tipo de superficie. 

Para los lugares con los siguientes usos, se tendrá en cuenta la “superficie de 

piso” del mismo, entendida como la superficie cubierta total, estén o no 

destinadas al público. 
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Usos m2 x persona 

Sitios de asambleas 1 (uno) 

Edificios educacionales, templos 2 (dos) 

Lugares de trabajo, locales, patios y terrazas destinados a 

comercio, mercados, ferias, exposiciones, restaurantes 
3 (tres) 

Salones de billares, cancha de bolos y bochas, gimnasios, pista de 

patinaje, refugios nocturnos de caridad 
5 (cinco) 

Edificios de escritorios u oficinas, bancos, bibliotecas, clínicas, 

asilos, internados, casas de baño 
8 (ocho) 

Depósitos 30 (treinta) 

 

A los efectos del cálculo del factor de ocupación, se establecen los valores de 

“X”. 

FO = Superficie de piso / 1 persona por cada X m2 = cantidad de personas 

Sector Uso Sup.m2 Xm2 FO 

Oficinas Planta Alta 22m2 8 3 

 Planta Baja 118m2 8 15 

 

 

5.3.5.17. Medios de Escape 
Constituye la línea natural de tránsito que garantiza una evacuación rápida y 

segura, corresponde a pasillos corredores y escaleras.  

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida. En todos los 

casos el ancho se medirá entre zócalos.  

Para el inmueble en estudio, (edificios existentes, corresponderán 2 unidades de 

ancho de salida igual a 0,96 m).  

Nota: Según Calculo Ley 19.587 – Decreto 351 – Sujeto 
a la actividad que el local desarrolla 
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Cabe aclarar que, cuando por cálculo corresponda no más de tres unidades de 

ancho de salida, bastará con un medio de salida o escalera de escape.  

El establecimiento en su área administrativa (Oficina) se conforma en planta baja 

y planta alta, está última cuenta con una escalera que comunica directamente a 

un medio de escape facilitando el desalojo rápido y seguro al exterior en caso de 

siniestro de las personas que allí se encuentran. El sector cumple con las salidas 

requeridas por esta norma. 

Esto representa una distancia en metros, la cual define el tamaño mínimo de una 

salida y el correspondiente pasillo para que puedan salir todos los ocupantes de 

un sector. 

Según el inciso 3.1.1 del anexo VII del decreto 351/79, el ancho total mínimo se 

expresará en unidades de anchos de salida. 

5.3.5.18. Cantidad de Extintores 
En todos los casos se deberá instalar como mínimo un matafuego cada 200 

metros cuadrados de superficie a ser protegida. La máxima distancia a recorrer 

hasta el matafuego será de 20 metros para fuegos de clase A y 15 metros para 

fuegos de clase B. 

Decreto 351/79 Anexo VII inciso 7.1.1. Todo edificio deberá poseer matafuegos 

con un potencial mínimo de extinción equivalente a 1A y 5BC, en cada piso, en 

lugares accesibles y prácticos, distribuidos a razón de 1 cada 200 m2 de 

superficie cubierta o fracción. La clase de estos elementos se corresponderá con 

la clase de fuego probable. 

De acuerdo a las distancias de recorrido, el alcance de los extintores y la 

magnitud del riesgo, se recomienda la colocación de la totalidad de extintores en 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

 

165 

 

los distintos sectores de incendio distribuidos como lo indica el plano adjunto con 

una capacidad de 5 Kg cada uno y con el potencial extintor correspondiente. 

El potencial extintor mínimo de los matafuegos para fuegos clase A, responderá 

a lo establecido en la siguiente Tabla 

 

El potencial mínimo de los matafuegos para fuegos clase B, responderá a lo 

establecido en la siguiente Tabla, exceptuando fuegos líquidos inflamables que 

presenten una superficie mayor de 1m2. 
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Uso Sup-m2 Cantidad de matafuegos Potencial extintor Clase/Kg 

Planta Alta 34,25 1 2A / 6B ABC/5kg 

Planta Baja 134,25 2 2A / 6B ABC/5kg 

 

Durante el relevamiento de instalaciones se observaron 2 extintores en la planta 

baja del tipo y capacidad requerido, su carga suficiente y dentro de su periodo 

de servicio. Su ubicación y accesibilidad son correctas. 

Los matafuegos poseen el cartel identificatorio (según las características 

establecidas en las Normas IRAM 3517 y 10005), con la parte superior ubicada 

a 1,20 a 1,50 metros respecto del nivel de piso. 

5.3.5.19. Clases de Fuego y Agentes Extintores Recomendados: 

• Clase A: Combustibles Sólidos: Fuegos de madera, papel, tela, goma, 

residuos sólidos y otros materiales ordinarios. El agua es el medio extintor 

más adecuado para este tipo de incendios. 

• Clase B: Líquidos Y Gases Inflamables: Incendios por petróleo, 

gasolina, aceite, aceite combustible, grasa, pintura, solventes barniz, 

alquitrán, etc. Para este tipo de incendios se prefiere el polvo seco, dióxido 

de carbono (CO2) y espuma; el agua es un medio refrigerante efectivo 

para la protección del equipamiento en los alrededores. 

• Clase C: Incendios En Equipamientos Eléctricos: Se prefieren los 

extintores de CO2 o polvo seco por sus propiedades comparativamente 

no conductivas. Es fundamental desconectar la fuente de energía 

eléctrica. NO se utilizará agua o vapor como agentes extintores hasta que 

se haya cortado la energía en el circuito para evitar el riesgo de 

electrocución. 

• Clase “D”: Metales Combustibles O Aleaciones De Metales 
Combustibles: Incendios de magnesio, titanio, zirconio, sodio y potasio. 

Se requieren extintores Clase “D” de polvo seco especialmente diseñados 

para estos materiales. 
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• Clase “K”: Cocina: Incendios producidos por combustión de aceite en 

tareas de cocina (freidoras) la base del agente extintor es Acetato de 

Potasio, la manguera produce una descarga en forma de niebla que evita 

las salpicaduras de la grasa o aceite encendido. A su vez es apto para 

fuegos clase A y C. 

 
 

5.3.5.20. Mejoras Planteadas a la empresa 
A continuación, se indican las recomendaciones a realizar para mejorar la 

seguridad contra incendios y personal del edificio utilizado como oficina: 

Colocar un extintor tipo ABC de capacidad de 5 kg en la planta alta del 

inmueble. El matafuego tiene que tener un cartel identificatorio (según las 

características establecidas en las Normas IRAM 3517 y 10005), con la parte 

superior ubicada a 1,20 a 1,50 metros respecto del nivel de piso. 

Se debe indicar en la parte superior derecha del cartel donde se dispone las 

letras correspondientes a los tipos de fuego para los cuales es apto el matafuego.  

Nomenclatura de los tipos de fuegos  



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

 

168 

 

 

Señalizar la salida y luces de emergencia según lo indicado. Las señales se 

ubicarán a una altura comprendida entre 2m. y 2,5 m. sobre el nivel del piso 

medido desde la base de dicha señal.  
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Reforzar y difundir roles de incendio de la empresa hacia el personal.  

 

Implementar un Checklist de matafuegos. Se adjunta el modelo que se 

presentó hacia la empresa con el fin de que puedan llevar un mejor control de 

los mismos.  
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Actual Próxima Fecha de 
PH

B M B M B M S N S N S N

N°  Extintor

Seguro

Planilla de Control de Extintores

Control N°: Responsable: 

Resumen de estado de extintores 

Fecha de recarga Presión Manija Manguera Marbete Precintó 
Fecha:  

N° de 
extintor

Tipo de 
extintor

Capacidad Ubicación

Observaciones Acciones a seguir

Convenciones:           S: Si         N: No         B: Bueno       M: Malo       F: Falta
Elaboro: M. Painecura

Reviso: N. Marba
Aprobó: R. Martinez

Checklist Control de Extintores  
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5.3.5.21. Croquis del inmueble con ubicación recomendada de 
matafuegos y señalizaciones de emergencia 
Oficina planta baja 

 

Oficinas planta alta 
Ubicación de extintores y señalización de salidas de emergencia  
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Ubicación de extintores y señalización de salidas de emergencia  
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5.4. TEMA 3: PROGRAMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

5.4.1. Planificación y organización de la Seguridad e Higiene en el 
Trabajo 

Introducción  

El siguiente apartado describirá la planificación y organización de la Higiene y 

Seguridad en el Trabajo que se llevará a cabo en la empresa Confluencia 

Ambiente & Seguridad. 

El programa presentado será desarrollado de acuerdo a lo estipulado por la Ley 

N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79 – Capitulo 4, Servicios de Higiene 

y Seguridad en el Trabajo. 

Política de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

Art. 34 – El Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo tiene como misión 

fundamental determinar, promover y mantener adecuadas condiciones 

ambientales en los lugares de trabajo y el más alto nivel de seguridad – Decreto 
351/79 Capitulo 4. 

A su vez, es fundamental controlar el cumplimiento de las normas de higiene y 

seguridad en el trabajo, en coordinación con el Servicio de Medicina del Trabajo, 

adoptando las medidas preventivas adecuadas a cada tipo de industria o 

actividad, especialmente referidos a condiciones ambientales, equipos, 

instalaciones, máquinas, herramientas, elementos de trabajo, prevención y 

protección contra incendio. 

La gerencia de Confluencia Ambiente & Seguridad ha expresado siempre un 

fuerte compromiso desde la palabra y la acción en la implementación de su 

Sistema de Gestión. 

Confluencia Ambiente & Seguridad se compromete a planificar, establecer y 

mantener un sistema de gestión basado en las Normas ISO 9001, ISO 14001 y 

ISO 45005 en todas sus actividades, como herramienta para el logro de la 

satisfacción de sus clientes. 
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5.4.2. Desarrollo 

Confluencia Ambiente & Seguridad se compromete a: 

• Cumplir con todas las disposiciones legales sobre seguridad e higiene en 

el trabajo.  

• Ejecutar las modificaciones necesarias para cumplimentar las 

actualizaciones legales y las observaciones de los entes de control.  

• Proteger la salud e integridad psicofísica del personal.  

• Promover la participación activa del personal en la toma de decisiones 

sobre prevención de accidentes laborales y enfermedades profesionales.  

• Fomentar la capacitación y la concientización del personal sobre los 

riesgos laborales existentes.  

• Proporcionar los medios y recursos para cumplir con las exigencias 

legales.  

Obligaciones del trabajador. 

• Trabajar en forma segura identificando los riesgos a los que estará 

presente.  

• Cumplir con las normas de higiene y seguridad, con las recomendaciones 

que se le formulen referentes a las obligaciones de uso, conservación y 

cuidado del equipo de protección personal y de los propios de las 

maquinarias, operaciones y procesos de trabajo. 

• Someterse a los exámenes médicos preventivos o periódicos y cumplir 

con las prescripciones e indicaciones que a tal efecto se le formulen. 

• Inmediatamente informar todo incidente que podría resultar en lesiones o 

daño a la propiedad. 
• Cuidar los avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y seguridad 

y observar sus prescripciones. 

• Colaborar en la organización de programas de formación y educación en 

materia de higiene y seguridad y asistir a los cursos que se dictaren 

durante las horas de labor.  
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Obligación del Supervisor.  

• Identificar los agentes de riesgos presentes en materia de Seguridad y 

Salud Ocupacional e informarlos al Departamento de Seguridad. 

• Identificar los contaminantes presentes en su sector e informarlos al 

Departamento de Seguridad para su posterior tratamiento junto con la 

Gerencia y el responsable de Higiene y Seguridad Laboral. 

• Adoptar medidas preventivas para eliminar o minimizar la exposición del 

personal a los riesgos asociados en materia de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

• Adoptar medidas correctivas en aquellas tareas que manifiesten un riesgo 

para la Salud Ocupacional del trabajador. 

• Asistir en las investigaciones de incidentes y accidentes, y emitir un 

informe a la brevedad en los formularios requeridos 

Obligación del personal de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

• Supervisar el cumplimiento de las normas de Higiene y Seguridad en 

cuanto a los trabajos llevados a cabo por los operarios de la empresa.  

• Elaborar un Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo como parte 

del Programa Anual de Prevención de Riesgos y definir objetivos 

considerando lo que surja de la “Matriz de Riesgo” de la organización. 

• Disponer y mantener actualizada la información en materia de Seguridad 

de la empresa Confluencia Ambiente & Seguridad.  

• Promover y difundir la Seguridad en todo el establecimiento de la 

organización, así como también en los trabajos realizados en campo.  

• Llevar a cabo el sistema de investigación de accidentes. En todos los 

casos se identificarán las causas que dieron origen al accidente, y a su 

vez se establecerán las medidas correctivas y preventivas que deberán 

implementarse a los fines de que el suceso volviese a ocurrir.  

• Capacitar en la inducción al trabajador que ingresa por primera vez a un 

puesto de trabajo, dando a conocer los riesgos generales y específicos de 

las tareas que desarrollara.  
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5.4.3. Selección de Ingreso del Personal 

A continuación, se presenta el procedimiento diseñado para el ingreso y 

finalización de la relaciono laboral para la empresa Confluencia Ambiente & 

Seguridad. 

Objetivo  

Describir las directrices y pautas generales a cumplimentar ante el inicio de la 

relación laboral y finalización de la misma con los colaboradores dentro de la 

organización.  

Alcance 

Este procedimiento aplica a todos los colaboradores de la organización, desde 

el momento en el que se incorpora un integrante al equipo de trabajo, hasta el 

momento de la finalización laboral.  

Responsabilidades 

Gerencia: Crear el perfil de puesto indicando las habilidades, capacidades y 

aptitudes que deben cumplir para el desempeño de Roles y Funciones 

específicos en la empresa. Dar cumplimiento al programa de inducción de 

personal, al inicio de la relación laboral. Efectuar la evaluación de desempeño 

del personal en forma anual. Comunicar a Coordinación Administrativa la fecha 

de inicio de la relación laboral y todos los aspectos formales inherentes a la 

misma.   

Coordinadores de Área: Colaborar en la evaluación de desempeño a los 

integrantes de sus equipos de trabajo y elevar los mismos a la Gerencia.  

Coordinación Administrativa: Informar su Alta temprana, beneficios y requerir 

documentación para incorporar al legajo. 

Inicio de la Relación Laboral en la Organización  

La Gerencia será responsable de comunicar las condiciones de contratación, 

laborales, horarias de trabajo, sistema de remuneración al momento de la 

entrevista laboral que confirma su incorporación.  

El postulante deberá completar el siguiente registro que le brindará la empresa. 
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5.4.3.1. Entrevista laboral 
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Al inicio de la relación laboral el personal ingresante deberá ser capacitado 

mediante un programa de inducción de la organización y se realizará entrega del 

registro. La empresa hará entrega de la documentación que se guardará con 

copia firmada en el legajo del personal ingresante. 

Anualmente se realizará una evaluación de desempeño para todos los perfiles 

de puestos existentes en la empresa. De la evaluación efectuada surgirá una 

devolución individual al personal, para identificar puntos fuertes y débiles. 

Identificar necesidades de capacitación y aspectos a fortalecer que surjan de la 

evaluación de desempeño de sus colaboradores.  

A continuación, se presenta un diseño para “Perfiles de Puestos” el cual estará 

dirigido a los puestos evaluados en el Proyecto Final Integrador. 
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5.4.3.2. Perfil de puesto: Coordinador  
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5.4.3.3. Perfil de puesto: Ingeniero de Proyectos 
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5.4.3.4. Perfil de puesto: Técnicos de Campo - Dentro de esta 
categoría entran el jefe de perforación y/o operarios de Boca de pozo 
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5.4.3.5. Finalización de la relación laboral 
Son motivos de finalización de la relación laboral: Cumplimiento de contrato, 

despido o renuncia del empelado. Será responsabilidad de la gerencia 

comunicar la finalización de la relación laboral. 

Finalizada una relación laboral, personal administrativo deberá comunicar su 

baja a los organismos y seguros correspondientes, como así también notificar la 

realización del examen post ocupacional. La administración deberá dejar 

cumplimiento por escrito en el legajo del ex empleado, de todas las notificaciones 

y dará guarda de los mismos en archivo electrónico. 
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5.4.4. Capacitacion y Desarrollo del Personal 

5.4.4.1. Objetivo  
Establecer acciones de capacitación orientadas a la adquisición y actualización 

de los conocimientos del personal interno de Confluencia Ambiente & Seguridad, 

como así también a su desarrollo profesional e individual, que contribuyan a 

elevar el desempeño, eficiencia y eficacia de sus labores. En un marco de 

responsabilidad ética, con el objeto de llevar a cabo los servicios que presta la 

empresa, teniendo en cuenta la mejora continua. 

Alcance 

Todas las actividades de capacitación desarrolladas en la empresa, tanto 

internas como externas. 

5.4.4.2. Responsabilidades  
Gerencia 

• Establecer la orientación general del Programa Anual de Capacitación y 

autorizar su versión final, así como sus modificaciones. 

• Autorizar la contratación de la institución o del prestador de servicio de 

capacitación o la disposición de recursos internos de la empresa para el 

dictado de las capacitaciones incluidas en el Programa. 

• Autorizar la asistencia de los empleados de la empresa a cada 

capacitación incluida en el Programa. 

Ingenieros de proyecto 

• Realizar, analizar, modificar el Programa Anual de Capacitación. 

• Dar seguimiento a los resultados de las capacitaciones y tomar las 

acciones procedentes. 

• Dirigir las actividades para llevar a cabo el Programa Anual de 

Capacitación en los tiempos previstos. 

• Detectar requerimientos de capacitación que permitan mejorar la 

competencia del personal de su área y comunicarlos para que sean 

considerados en la elaboración del Programa Anual de Capacitación. 
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Responsable del Sistema de Gestión 

Archivar y realizar seguimiento de los registros de las capacitaciones dictadas. 

Gestión de la Formación 

La gestión de la formación del todo el personal está basado en el siguiente 

esquema:  

• Identificación de necesidades de formación. 

• Planificación de las actividades de capacitación.  

• Desarrollo de las actividades planificadas.  

• Evaluación de las actividades desarrolladas.  

• El contenido de la formación debe estar orientado a garantizar la 

competencia del personal en su función. 

5.4.4.3. Identificación de necesidades de formación 
La gerencia define las competencias genéricas y técnicas de cada puesto de 

trabajo. 

Cada ingeniero de proyecto detecta las necesidades de capacitación en función 

a: 

• Detección de necesidades de capacitación. 

• Requisitos o necesidades específicas de los clientes. 

• Requisitos legales. 

El ingeniero de proyecto o responsable del sistema de gestión comunica los 

resultados del análisis de necesidades de capacitación a gerencia para que sean 

consideradas en la elaboración del Programa Anual de Capacitación. 

Planificación de las actividades de capacitación 

La gerencia aprueba el Programa Anual de Capacitación y autoriza la disposición 

de recursos para llevar a cabo el programa. 

Desarrollo de las actividades planificadas 

El ingeniero de proyecto realiza las capacitaciones a ser dictadas interna o 

externamente por institución o por prestador de servicio de capacitación. 
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Luego la comunica al responsable de SG para su seguimiento y archivo. 

Evaluación de las actividades desarrolladas 

Es recomendable que cada ingeniero de proyecto tras recibir una capacitación 

en la que no cuente con una evaluación externa realice una “Evaluación de 

eficacia y eficiencia de capacitaciones”, para valorar la efectividad y eficiencia de 

las capacitaciones impartidas contrastando los conocimientos del personal antes 

y después de la actividad.  
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5.4.4.4. Capacitacion en materia de S.H.T. 
Introducción 

La Ley Nacional Nº19.587/72 y su Decreto Reglamentario Nº351/79 de Higiene 

y Seguridad en el Trabajo; la Ley 24557/95 de Riesgos del Trabajo y su Decreto 

Reglamentario Nº170/96 y Resolución S.R.T. Nº38/96 y los Decreto Nº911/96, 

especifican la obligatoriedad de Capacitar a los distintos Niveles de la 

Organización Laboral en Prevención de Enfermedades Profesionales y Riesgos 

y Accidentes del Trabajo, en relación con aspectos generales y específicos de 

las tareas que se desempeñan. 

En tal sentido, cabe destacarse que uno de los aspectos fundamentales para la 

Prevención de Riesgos es tener conocimiento de los mismos y de las distintas 

causas que pueden llegar a producir Accidentes y Enfermedades Laborales. 

Debe tenerse en cuenta que la planificación en forma anual de los programas de 

capacitación abarcará los distintos niveles y que los mismos deberán ser 

presentados a la autoridad competente de aplicación a su solicitud. 

Objetivos  

• Divulgar la Política de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la 

Organización y dar a conocer el compromiso asumido Gerencia para la 

misma.  

• Informar y entrenar a todo el personal en el área de la Higiene y Seguridad 

para concientizar sobre la importancia de la prevención de accidentes y 

enfermedades profesionales con la finalidad de que adopten siempre una 

actitud de alerta que permita detectar y corregir toda situación o práctica 

de trabajo que pueda ocasionar los mismos.  

• Lograr que a lo largo del año se contemplen los temas que contribuirán a 

minimizar y conocer los riesgos asociados a las tareas que realiza el 

personal a través de una formación continua.  

Formación de los trabajadores en materia preventiva 

La empresa posibilitará a que los trabajadores reciban una formación técnica y 

practica apropiadas en materia preventiva en el momento de su contratación, 
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cualquiera que sea la modalidad o duración de esta, así como cuando se 

produzcan cambios en las funciones que desempeñen o que introduzcan nuevas 

tecnologías o cambios en los equipos de trabajo susceptibles a provocar riesgos 

para la salud del trabajador, a su vez serán participes del programa de 

capacitación anual.  

Información de los trabajadores sobre el riesgo 

Se le proveerá y capacitará a cada trabajador a treves de un Análisis de Trabajo 

Seguro sobre los riesgos a los que estará expuesto en su puesto de trabajo. 

Dando lugar a que los mismos participen en la confección del documento. 

A continuación, se adjunta el formato presentado a la empresa.   
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ESPECIALIDAD:

X X X

X

X X

X

X

X X

X

ANÁLISIS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (AST)
Proyecto: Hoja X de 

Sector/ Fase/ Planta:  Vigencia:
Fecha Confección: 12 HS

ACTIVIDAD: UBICACIÓN: Punto Encuentro:

Herramientas / Máquinas / Equipos:
EMERGENCIAS: ROL DE EMERGENCIA 

CAYS

OBSPASOS DE LA ACTIVIDAD RIESGOS ASOCIADOS A CADA PASO MEDIDAS DE CONTROL ASOCIADAS A CADA RIESGO

EPP, Equipos, Capacitación y Permisos requeridos
Casco con barbijo Indumentaria de cuero 

soldador Personal  vigía/ escolta Capacitación: Izaje

Anteojos/antiparras de Seg. Careta para soldador Trípode de salvamento Trabajo en Altura Consignación de Energía Peligrosa

Calzado de Seguridad Porta elemento Elementos de Izaje aptos Espacio Confinado Excavaciones

Guantes (cuero/elect/otros) Polainas de Soldador Vallado y Señalización Rigger Trabajo Nocturno

Protección Facial Protección Respiratoria Polvo absorbente u otro Andamios Trabajo en Caliente

Extintor Otra capacitación: Voladura

Chaleco Reflectivo Control de presión arterial Hoja de Seg. Productos Químicos Otros Permisos:

Protección térmica Radio u otro (Nextel, etc) Habilitación Operador/Conductor Permisos:
Manga de seguridad Espacio Confinado Momento de Prevención: 

Protector Auditivo Arnés de Seguridad
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5.4.4.5. Plan de Capacitacion propuesto a la empresa para el 2024 
Como se comentó anteriormente en el presente Proyecto Final, la empresa 

Confluencia Ambiente & Seguridad es una consultora especializada en servicios 

Ambientales por lo que cuando se revisó su plan de capacitación anual (2023) 

se observó que estaba basado principalmente en materia ambiental, debido a 

esto se propuso implementar para el año próximo (2024) un plan de capacitación 

más referido a temas de Higiene y Seguridad en el trabajo. 

 

Conceptos generales. Dinámica del esfuerzo. Levantamiento 
manual de cargas. Sobreesfuerzo. Técnica de levantamiento 
seguro. Lesiones en zona lumbar. Cuidado de la espalda.

Noviembre 
Ergonomía

Diciembre
Herramientas Eléctricas

Riesgos presentes en las distintas herramientas eléctricas. 
Protecciones y dispositivos de seguridad. Inspección y 
mantenimiento de las herramientas. Uso correcto de las 

Enero
Inducción a la Seguridad e Higiene

Nociones generales sobre: Accidentes e incidentes. Riesgo 
eléctrico. Riesgo Químico. Trabajo en Altura. Gestión de 
Residuos. Tarjetas Rojas y Bloqueos. Elementos de Protección 
Personal. Orden y Limpieza. Señalización y Vallado. Cuidados al 
medio ambiente. Emergencias.
Política de Higiene y Seguridad. Política sobre uso de alcohol y 
drogas. Política de Obligaciones y Acciones disciplinarias. 
Derechos y obligaciones del trabajador.

Febrero 
Políticas de la Empresa

Distintos elementos de protección personal. Uso, cuidados y 
mantenimiento. Identificar riesgos para evaluar la protección 
asociada.  Derechos y obligaciones del trabajador.

Marzo
Elementos de Protección Personal

Trabajo en altura: definición y conceptos.  Riesgos y medidas de 
prevención.  Elementos de protección personal y accesorios.  
Uso correcto y mantenimiento.

Abril
Trabajo en Altura

Mes 

Plan de Capacitacion Propuesto 2024

Contenido

Concepto de incendio. Causas de incendios. Clases de fuego. 
Medidas de prevención. Uso de extintores.

Mayo
Protección contra Incendios

Concepto de manejo defensivo. Definición de accidentes in 
itinere. Conducción preventiva. Recomendaciones para ciclistas 
y motociclistas.

Junio 
Manejo Defensivo

Riesgos propios del lugar.  Normas / Procedimientos para actuar 
en caso de emergencia. Pautas para evitar que una emergencia 
termine provocando accidentes por acciones incorrectas. Roles 
ante una emergencia

Julio
Procedimiento ante Emergencias

Concepto e importancia de los permisos de trabajo. Tipos de 
permisos.  Procedimientos para su tramitación. Periodo de 
vigencia del permiso.

Agosto
Permisos de Trabajo

Detección de actos o condiciones inseguras. Cómo completar el 
Informe de Peligro. Entrega del informe. Responsabilidades.

Septiembre
Actos y Condiciones Inseguras

Conceptos generales. Casos de aplicación. Transporte de 
personas lesionadas.  Resucitación Cardio Pulmonar (RCP)

Octubre
Primeros Auxilios
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Cronograma y distribución de tiempos  

A los efectos de cubrir las necesidades de capacitación se confeccionó el 

programa que se adjunta a continuación, el mismo es tentativo y podrá variar 

según las exigencias de las tareas. Se establece el primer día lunes de cada mes 

a las 9:00hs como día y horario de capacitación, con una duración de 60 minutos 

cada una de ellas. 

Desarrollo del programa de capacitación 

Para elaborar el programa de capacitación en seguridad y salud ocupacional, es 

necesario tener en cuenta los siguientes elementos importantes: 

• Investigación de los temas que se requieren impartir para lograr un cambio 

basado en seguridad y salud ocupacional en el comportamiento de los 

miembros de la empresa, mediante identificación de riesgos, tareas 

críticas, investigación de accidentes e inspecciones planeadas. 

• Determinación del número de personas a capacitar para formar grupos de 

trabajo idóneos que nos permitan brindar una capacitación personalizada 

sin interrumpir el proceso productivo. Por consiguiente, es sustancial 

reunirse con los mandos medios para establecer el tamaño de dichos 

grupos. 

• Cálculo del tiempo requerido para cada tema del programa de 

capacitación, este tiempo se establece, identificando las áreas a capacitar 

según el tema a tratar, el número de personas a quien va dirigido y el 

tiempo asignado por la capacitación. 

 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

193 
 

5.4.4.6. Plan de Capacitacion propuesto a Confluencia Ambiente & Seguridad para el 2024 
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Seguimiento del programa de capacitación 

El seguimiento al programa de capacitación deberá ser realizado por los 

miembros de la empresa y dirigido por el personal de Seguridad. Se debe 

recordar que los temas fueron propuestos a través del proceso de identificación 

de riesgos, análisis de tareas críticas, inspecciones planeadas e investigación de 

accidentes; por esta razón deberá actualizarse continuamente estableciendo 

temas que deben ser reforzados, incorporados y analizados en conjunto con los 

mandos medios. 

Documentación respaldatoria y registros  

Es necesario definir e implementar un sistema exhaustivo de documentación 

respaldatoria y registros sobre las actividades realizadas.  

Charlas, capacitaciones, inducciones se registrarán en la siguiente planilla. 
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5.4.5. Inspecciones de Seguridad  

Introducción 

Las inspecciones de seguridad son observaciones utilizadas para identificar los 

peligros, riesgos y/o condiciones inseguras presentes en el lugar de trabajo. Las 

inspecciones periódicas usando listas de verificación específicas para cada sitio 

de trabajo ayudan a mantener seguro el lugar al identificar y corregir los peligros. 

Se presentarán los formatos de Checklist propuestos a la empresa.  

Objetivos  

• Desarrollar Checklist de diferentes tipos para su posterior utilización en el 

desarrollo de las inspecciones de seguridad.  

• Contribuir mediante las inspecciones de seguridad a la minimización de 

incidentes y/o accidentes.  

• Identificar riesgos potenciales, actos y condiciones inseguras que pueden 

ser pasados por alto.  

• Implementar a corto plazo la utilización de los Checklist en las 

inspecciones.  

Alcance  

Aplicable a establecimientos y proyectos de Confluencia Ambiente & Seguridad, 

sus subcontratistas eventuales y/o regulares. 

5.4.5.1. Desarrollo  
Para el desarrollo de este apartado se plantean una serie de Checklist con el fin 

de verificar ciertos dispositivos que contribuyen a la seguridad del personal de la 

empresa Confluencia Ambiente & Seguridad. 

5.4.5.2. Orden y limpieza  
El encargado de cada departamento es el responsable de transmitir a todo el 

personal de su sector las normas de orden y limpieza que deben cumplir, y de 

fomentar buenos hábitos de trabajo. También deberá realizar con frecuencia 

mensual las inspecciones de orden y limpieza en el área de su responsabilidad, 

mediante el correspondiente Checklist. 
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5.4.5.3. Instalaciones eléctricas  
La Sección Electricidad es la encargada de realizar el mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas del establecimiento, así como de fomentar buenos 

hábitos de trabajo en lo que respecta a riesgo eléctrico. También debe realizar 

con frecuencia trimestral en los diferentes sectores las inspecciones de 

instalaciones eléctricas en el área de su responsabilidad, mediante el 

correspondiente Checklist. 

 

SI NO N/A

RECOMENDACIONES

FIRMA Y ACLARACION 
DEL RESPONSABLE DEL 

CONTROL

FECHA DEL 
PROXIMO 
CONTROL

Pasillos y zonas de transito

Pisos y suelos en general

Sectores de almacenamiento

Vías de escape y evacuación 

Maquinas y herramientas

Depósitos de residuos

Ref: SI (Cumple) - NO (No Cumple) - N/A (No Aplica)

OBSERVACIONES DESCRIPCIÓN 

Ingreso al sector

Escaleras y plataformas de trabajo

Baños y comedor

CHECKLIST DE VERIFICACION ORDEN Y 
LIMPIEZA

Fecha:Sector:

TERMINOLOGIA A UTILIZAR
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5.4.5.4. Vehiculos  
La Coordinación Tecnica es la encargada de concientizar e instruir al personal 

sobre manejo seguro de vehículos a fin de disminuir los Cuasi - Accidentes / 

Incidentes / Accidentes.  

A su vez, cada conductor deberá completar el Checklist previo a una salida. En 

caso de que tenga el vehículo asignado de forma permanentemente, solo lo 

realizara una vez a la semana. 

SI NO N/A

Cableado en general
RECOMENDACIONES

FIRMA Y ACLARACION 
DEL RESPONSABLE DEL 

CONTROL

FECHA DEL 
PROXIMO 
CONTROL

Llaves térmicas
Identificación y señalización
Llaves, tomas e interruptores

Iluminación de emergencia
Estado general de tableros
Disyuntores

DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 
Iluminación interior
Iluminación exterior

CHECKLIST INSTALACIONES ELECTRICAS

Sector: Fecha:
TERMINOLOGIA A UTILIZAR

Ref: SI (Cumple) - NO (No Cumple) - N/A (No Aplica)
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5.4.5.5. Extintores 
La división de Higiene y Seguridad en el Trabajo es la encargada de capacitar al 

personal en prevención y extinción de incendios, así como en la correcta 

utilización de los extintores portátiles. También debe realizar con frecuencia 

mensual las inspecciones de los extintores, mediante el correspondiente 

Checklist, estará a cargo el área de administración o personal de HSE de la 

empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actual Próxima Fecha de 
PH

B M B M B M S N S N S N

N°  Extintor

Rev.:01 Hoja 1 de 1Fecha: 

CONTROL DE EXTINTORES

Registro: RG.11.02

Convenciones:           S: Si         N: No         B: Bueno       M: Malo       F: Falta
Elaboro: M. Painecura

Reviso: N. Marba
Aprobó: R. Martinez

Observaciones Acciones a seguir

Seguro
Control N°: Responsable: 

Resumen de estado de extintores 

Fecha de recarga Presión Manija Manguera Marbete Precintó 
Fecha:  

N° de 
extintor

Tipo de 
extintor

Capacidad Ubicación
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5.4.6. Investigación de Siniestros Laborales  

Objetivo 

Establecer la metodología para registrar, investigar y analizar la ocurrencia de 

incidentes con daño, incluyendo la identificación de la causa raíz como así 

también la determinación e implementación de acciones correctivas y 

preventivas, a fin de prevenir o minimizar futuras ocurrencias. 

Alcance 

Este procedimiento es aplicable a todas las actividades de la empresa, en las 

cuales estén involucrados incidentes con daño a personas, daños materiales y 

daños al medio ambiente.  

Responsabilidades 

Responsable del Sistema de Gestión (RSG)  

• Recepcionar y almacenar los informes de incidentes.  

• Mantener actualizado el correspondiente indicador de incidentes. 

Ingenieros de proyecto 

• informar la ocurrencia de un incidente, 

• Cumplir con el rol de llamadas que corresponda según rol de 

contingencias.  

• Comunicar a la gerencia. 

• Realizar el informe preliminar de incidente y reportar a las partes 

interesadas. 

Coordinador general 

• Realizar y reportar el informe final de incidente a la Gerencia de la 

empresa y al cliente, en caso que éste lo requiera. 

5.4.6.1. Desarrollo 
Registro, Investigación y Análisis 

El registro, investigación y análisis de incidentes está enfocado a: 
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• Determinar los factores que podrían causar o contribuir a la aparición de 

incidentes. 

• Identificar la necesidad de una acción correctiva. 

• Identificar oportunidades para una acción preventiva. 

• Identificar oportunidades para la mejora continua. 

• Comunicar los resultados de tales investigaciones. 

• Mantener indicadores de incidentes actualizados. 

Por lo cual “Todos los eventos deben ser reportados” 

Ante el reporte de un incidente, independientemente del tipo y magnitud, se 

procederá a elaborar el “Informe preliminar” de accidente-incidente, consignando 

la información recopilada al momento del incidente, tal como: datos de la persona 

involucrada o lesionada, tipo de daños ocasionados (lesiones/ daños materiales/ 

daños al medio ambiente), lugar, fecha y hora del incidente, breve descripción 

del mismo y acciones inmediatas. El mismo debe presentarse dentro de las 

primeras 48 horas de reportado el evento. 

El personal de la empresa es quien confecciona el informe preliminar y reporta a 

la Gerencia de la empresa y/o al cliente si así lo requiere. 

Luego de las 48hs iniciales, el responsable de seguridad e higiene y las partes 

interesadas proceden a realizar el correspondiente análisis de causas del 

evento. Dentro de las causas se analizará si hubo actos inseguros, condiciones 

inseguras o factores contribuyentes, gravedad y probabilidad de ocurrencia del 

incidente. 

Una vez determinada la causa raíz, se determinan las acciones correctivas y 

preventivas a implementar. 

Dicho proceso queda registrado en el formulario “Informe final de accidente-

incidente”.  

Asimismo, una vez finalizada la investigación final de incidente se debe dar 

difusión del mismo al personal involucrado. 

 



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

202 
 

5.4.6.2. Estadísticas de incidentes 
En forma mensual, se elaborarán estadísticas de incidentes con daños a 

personas e incidentes vehiculares, las cuales serán entregadas al Referente de 

seguridad del cliente. Para este fin se utilizará el formato específico de cada 

cliente, en el cual se incluirán datos como cantidad de incidentes, tipo de 

incidente (con tratamiento médico, con tareas restringidas, accidentes con días 

perdidos y accidente fatales), días perdidos, cantidad de personal afectado. Los 

casos de primeros auxilios y las enfermedades ocupacionales no son 

registrables para las estadísticas. 

Para las estadísticas de incidentes vehiculares se consignarán datos como 

cantidad de vehículos afectados a la operación, kilómetros recorridos y cantidad 

de incidentes vehiculares. 
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5.4.6.3. Informe preliminar 
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5.4.6.4. Informe final de accidente-incidente 

 

 

 

 

1.- DATOS DEL INVOLUCRADO: 

Apellido y Nombre:  DNI: Edad: 

Domicilio:  Localidad:  CP:  

Empresa a la que Pertenece:  Empleado    Contratado  

Función Habitual en el Trabajo:  

Turno:                           Diurno   Nocturno  Rotativo  

Antigüedad en la empresa:  Antigüedad en la función:  

Cantidad de hs corridas trabajadas por el empleado:  

Cantidad de días seguidos trabajados por el empleado:  

 

2.- SITUACIÓN AL MOMENTO DEL INCIDENTE: 

TAREA REALIZADA EN EL 
MOMENTO DEL INCIDENTE 

CONOCIMIENTO DE LA 
TAREA 

ESTADO DEL TIEMPO VISIBILIDAD 

Trabajo Habitual 

Trabajo Especial 

Entrenamiento 

Reemplazo  

Temporario 

Poco práctico 

Práctico 

Muy práctico 

Despejado 

Viento 

Polvillo 

Lluvia 

Nieve 

Hielo 

Niebla 

Diurno 

Nocturno 
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3.- DATOS DEL INCIDENTE: 

Fecha del incidente:  Hora del incidente:  

Empresa  que Estaba Operando:  

Domicilio de Ocurrencia del Incidente:  

Provincia:  Localidad:  Lugar:  

Tarea que se Estaba Realizando al Momento del Incidente: 
 

Lesión producida:  

Traslado a:  

 

4.- DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE/ INCIDENTE: 

 
 
 
 
 
 
 

 

5.- CAUSAS DEL INCIDENTE: 

ACTO INSEGURO 
1.- Trabajo Sin Autorización  

2.- Operaciones a Velocidad Inadecuadas  

3.- Mal Empleo del Diseño de Seguridad  

4.- Empleo Inadecuado de:  

  Herramientas             Equipos                Materiales  

  Vehículos                    Otros       

5.- Empleo de: 

  Herramientas               Equipos              Materiales  

  Vehículos                      Otros      

6.- Forma insegura y defectuosa de: 

   Cargar                        Mezclar                 Mover       

   Apilar                         Almacenar            Otros       

7.- Inadecuado Uso de Protección Personal  

8.-Manera Defectuosa e Insegura de: 

      Levantar Pesos                         Llevar Pesos  

     Adoptar Posiciones Inseguras y Defectuosas  

9.- Máquinas en Movimiento al: 

     Ajustar                                        Arreglar  

     Limpiar                                        Llenar  

10.- Falta de Atención en el Trabajo  

11.- Ocasionar Incomodidad a Otros  

12.- Sin Acto Inseguro  

13.- Otros  
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CONDICIONES PELIGROSAS 
Resguardo Inadecuado (máquinas)  

Sin Resguardo (máquinas)  

Herramientas Defectuosas 

Equipos Defectuosos 

Herramienta Inadecuada 

Equipo Inadecuado 

Construcción Insegura 

Vestimenta de Trabajo Inadecuada 

Vestimenta de Trabajo Defectuosa 

Falta de equipo de protección personal 

Señalización Inadecuada 

Señalización Defectuosa 

Señalización Inexistente 

Falta de Orden y Limpieza 

Fatiga Física 

Deficiencia Física 

Deficiencia Psíquica 

Sin condición insegura 

Otras 

 

FACTOR CONTRIBUYENTE Gravedad Potencial del Incidente 

Incumplimiento de Instrucciones de Seguridad 

Falta de Experiencia 

Falta de Habilidad 

Falta de Entrenamiento 

Exposición Innecesaria al Peligro 

Defectos Físicos 

Defectos Psíquicos  

Embriaguez 

Presión Irracional para el Cumplimiento de un Trabajo 

Sin factores Contribuyentes 

Otros Factores Contribuyentes 

 

 

    Grave                Serio                   Leve    

 

Probabilidad de recurrencia 

 

 

Frecuente             Ocasional            Raro 

 

6.- PERSONAS PRESENTES AL MOMENTO DEL INCIDENTE: 

Función Nombre y Apellido Antigüedad en la Función 
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7.- INFORMACIÓN ADICIONAL: 

 

 

 

8.- ACCIONES CORRECTIVAS ADOPTADAS Y/O PREVENTIVAS  A  IMPLEMENTAR: 

Acción Correctiva/ Acción Preventiva Fecha 
ejecución Responsable Fecha 

Verific. Responsable 

     

     

     

     

 

9. ANEXO FOTOGRÁFICO: 
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5.4.7. Estadísticas de Siniestros Laborales  

5.4.7.1. Introducción 
La estadística de accidentes laborales es un sistema de control de la información 

de los incidentes que permite medir y evaluar las tendencias asociadas para 

reducir los índices de accidentalidad en las empresas. 

5.4.7.2. Definiciones 
Accidente de Trabajo: Es un acontecimiento súbito y violento ocurrido por el 

hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador 

y el lugar de trabajo-in itinere-. 

Accidentes con baja: Número de accidentes ocurridos en el mes, que se 

traduce en la pérdida de días laborales. 

Cantidad de Personal: Es el número de empleados de Confluencia Ambiente & 

Seguridad que se encuentre realizando tareas específicas en el mes analizado. 

Días perdidos personal: Representa los días perdidos por motivos personales, 

ya sea enfermedad o días pedidos por estudio, viajes, etc., los cuales 

representan una pérdida de días laborales. 

Enfermedad Profesional (EP): Son tipificadas como enfermedades 

profesionales aquellas donde el trabajo es la causa necesaria o es un factor que 

contribuye como causante de la misma. También se considera como EP cuando 

el trabajo es el desencadenante de la aparición y agravación de una patología.  

Fatales: Se refiere a la cantidad de trabajadores damnificados que fallecen por 

el hecho o en ocasión del trabajo durante un mes. 

Horas Trabajadas: Se expresa como la cantidad de horas hombre, normales y 

extraordinarias, trabajadas en el mes por el personal involucrado en las tareas 

que su puesto de trabajo requiera. 

Personal siniestrado: Es todo trabajador que sufrió un accidente de trabajo o 

enfermedad profesional por el hecho o en ocasión del trabajo, incluyendo los 

accidentes de trabajo in itinere. 
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Índice de incidencia: Expresa la cantidad de trabajadores o personas 

siniestradas por motivo y/o en ocasión del empleo-incluida las EP-en un período 

de 1 año, por cada mil trabajadores expuestos. 

 

 

Índice de frecuencia: Expresa la cantidad de trabajadores o personas 

siniestradas por motivo y/o en ocasión del empleo-incluidas las EP-en un período 

de 1 año-, por cada millón de horas trabajadas 

 

 

Índice de gravedad: Este índice, expresado como índice de pérdida refleja 

cuántas jornadas de trabajo se pierden en el año, por cada mil trabajadores 

expuestos o promedio del total de personas que trabajan en cada instante del 

año. 

 

 

Jornadas perdidas: Es la sumatoria de las jornadas perdidas por motivo de EP, 

accidentes laborales y días perdidos personal. 

Cantidad de vehículos: Expresa el número de vehículos utilizados por el 

personal de Confluencia Ambiente & Seguridad durante un mes. 

Kilómetros mes: Es la cantidad de kilómetros recorridos durante un mes. 
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Cantidad de accidentes: Expresa el número de accidentes de tránsito ocurridos 

en un mes. 

Incidente: Es un evento no deseado, el cual, bajo circunstancias ligeramente 

diferentes, podría haber resultado en lesiones a las personas, daños a la 

propiedad o pérdidas en el proceso. Tiene un potencial de lesión que no se 

produjo por casualidad, pero a mayor número de incidentes habrá una mayor 

proporción de accidentes. 

Acciones correctivas/recomendaciones implantadas: Representa el número 

de acciones correctoras originadas en la investigación de accidentes e incidentes 

implantadas (cerradas/terminadas) en el mes. 

Acciones correctivas/recomendaciones pendientes: Representa el número 

de acciones correctoras originadas en la investigación de accidentes e incidentes 

pendientes de implantar al último día del mes. 

Personal formado en seguridad: Cantidad de trabajadores de Confluencia 

Ambiente & Seguridad que han recibido al menos una capacitación programada 

durante un mes. 

Horas en formación de seguridad: Expresa la cantidad de horas de formación 

(capacitación) que en materia de seguridad se han impartido durante el mes. 

 

Índices de Prevención: 

EFS= Personal Formado en seguridad/ Planta de personal Promedio. 

IFS= Horas formadas en seguridad / Horas trabajadas x 100. 

Estadísticas de Siniestros Laborales  

Se obtuvo acceso a las estadísticas internas de la empresa para lo que fue el 

año 2022. 
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5.4.7.3. Eventos registrados durante el 2022 

 

5.4.7.4. Análisis sobre los resultados 
Teniendo en cuenta que el 84,6% de los eventos registrados durante el 2022 son 

accidentes del tipo “In itinere” ante un 15,4% de accidentes laborales, debemos 

generar una mayor concientización en los trabajadores, dado que en muchas 

ocasiones estos tipos de eventos derivan de lesiones permanentes inclusive la 

muerte, por lo que se recomienda brindar acciones preventivas aplicadas a este 

tipo de eventos.   

EVENTOS 2022

Accidentes Laborales

Accedentes In Itinere

 

0

0
2 0 11

0

0

0

0

0

0

0

0
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0
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0
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0
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5.4.8. Prevención en Accidentes In Itinere 

5.4.8.1. Introducción  
Muchos de los accidentes que se registran a diario ocurren en el trayecto que 

realiza el trabajador desde su domicilio hasta su lugar de trabajo y viceversa. En 

derecho laboral reciben la calificación de “accidentes in itinere”. Sin embargo, los 

riesgos que derivan de esta movilidad pueden reducirse si se adoptan algunas 

medidas básicas de prevención. 

Conseguir una aptitud, actitud, hábitos y comportamientos seguros son 

necesarios para evitar siniestros de tránsito y sus consecuencias ya que los 

accidentes pueden evitarse. 

Si tenemos en cuenta pautas para circular por la vía pública, identificamos los 

riesgos del tránsito, mejoramos los hábitos, costumbres y conductas que se 

tienen al conducir un vehículo y utilizamos los elementos de seguridad, son 

algunas medidas que ayudaran a disminuir la accidentalidad vial y sus graves 

secuelas físicas y psicológicas. 

5.4.8.2.  Causas más frecuentes que pueden provocar un accidente in 
itinere 

• Exceso de velocidad. 

• Conducir con sueño o bajo los efectos de medicamentos o del alcohol. 

• No guardar las distancias de seguridad adecuadas con el vehículo que lo 

precede en el camino. 

• Conducir un vehículo con fallas mecánicas o de mantenimiento. 

• No llevar el casco puesto si se conduce moto o si se va de acompañante 

en la misma. 

• No llevar abrochado el cinturón de seguridad si conduce automóvil. 

• Conducir distraído. 

• No respetar las leyes de tránsito.  

Sin dejar de considerar cualquier complicación surgida por causas climatológicas 

o por deficiencias en el trazado de la vía. 
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5.4.8.3. Medidas Preventivas y Precautorias 
Sistema de Transporte Medidas a Implementar 

Peatón 

• Cruzar siempre por las 

esquinas. 
• Respetar los semáforos. 

• No cruzar entre vehículos 

(detenidos momentáneamente 

o estacionados) 

• No cruzar utilizando el celular. 

Colectivos 

• Esperar la llegada parado 

sobre la vereda. 

• No ascender ni descender el 

vehículo en movimiento. 

• Tomarse firmemente de los 

pasamanos. 

Bicicleta 

• Usar casco y chaleco reflectivo. 

• Colocar en la bicicleta los 

elementos que exige la ley 

(espejos, luces y reflectivos). 

• Respetar todas las normas de 

tránsito 

Moto 

• Usar cascos y chaleco 

reflectivo. 

• No sobrepasar vehículos por el 

lado derecho. 
• Está prohibido el uso de 

teléfonos celulares y equipos 

personales de audio. 

• Está prohibido transitar entre 

vehículos. 
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• Circular en línea recta, no en 

“zig-zag”. 

• No llevar bultos que impiden 

tomar el manubrio con las dos 

manos y/o obstaculicen el 

rango de visión. 

• Mantener una distancia 

prudencial con el resto de los 

vehículos. 

• Disminuir la velocidad en los 

cruces sin buena visibilidad 

En todos los casos 

• Respetar los semáforos, 

señales y normas de tráfico. 
• No cruzar por debajo de las 

barreras del ferrocarril. 

• Llevar indumentaria cómoda, 

pero ajustada al cuerpo. 

Minimice el uso de prendas que 

dejen “volando” partes de la 

misma. 

• Revise siempre su calzado: que 

esté bien atado y en 

condiciones óptimas para un 

paso firme. 

• En días de lluvia, priorice el uso 

de prendas acondicionadas al 

agua (pilotos, botas). 

• En los días de sol fuerte, trate 

de llevar lentes oscuros para 

utilizarlos en las instancias que 

el sol reduzca su campo de 

visión. 
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• Concéntrese en su trayecto y 

no tome acciones temerarias. 
 

5.4.9. Elaboración de Normas de Seguridad  

Las normas de seguridad son medidas tendientes a prevenir accidentes 

laborales, proteger la salud del trabajador, y motivar el cuidado de la maquinaria, 

elementos de uso común, herramientas y materiales con los que el individuo 

desarrolla su jornada laboral. En la actividad diaria intervienen numerosos 

factores que deben ser observados por todos los implicados en las tareas del 

trabajo. El éxito de la aplicación de las normas de seguridad resulta de la 

capacitación constante, la responsabilidad en el trabajo y la concientización de 

los grupos de tareas. El trabajador debe comprender que el “no respetar” las 

normas, puede poner en peligro su integridad física y la de los compañeros que 

desempeñan la tarea conjuntamente. En este punto la conciencia de equipo y el 

sentido de pertenencia a una institución son fundamentales para la 

responsabilidad y respeto de normas de seguridad. 

5.4.9.1. Desarrollo  
Para el presente tema se desarrollaron dos normas básicas de cumplimiento 

obligatorio propuestas para la empresa Confluencia Ambiente & Seguridad.   

5.4.9.2. Elementos y Equipos de Protección Personal  
Objetivo  

Realizar todas las actividades laborales dentro de un estricto margen de 

seguridad, dotando al personal de los elementos y equipos de protección 

personal necesarios. Favoreciendo el desarrollo de actitudes y conductas 

positivas para una adecuada utilización. 

Alcance  

Aplicable a establecimientos y proyectos de Confluencia Ambiente & Seguridad, 

sus subcontratistas eventuales y/o regulares. 
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Responsabilidades 

Gerencia  

• Aseguran la implementación del presente documento en su ámbito de 

Gestión.  

• Asume el liderazgo en el uso de los EPP.  

Ingeniero de proyecto 

• Asegura que todo personal nuevo que se incorpore a su grupo de tareas, 

cuente con la capacitación de ingreso correspondiente en el uso de EPP.  

• Responsable del cumplimiento en el uso correcto de los EPP en sus 

grupos de tareas sin excepciones.  

• Asume el liderazgo en el uso de los EPP.  

Asistente de administración 

• Evaluar y autorizar la entrega de EPP y EEPP mediante el formulario 

“Constancia de Entrega de Elementos de Protección Personal”. 

Empleados  

• Responsables por el cuidado, mantenimiento y uso de los EPP provistos 

por la empresa para la realización de sus actividades.  

• Responsables de comunicar de inmediato el cambio de EPP al 

responsable de Proyectos, cuando las causas fueran: extravío, rotura, 

hurto o desgaste.  

Definiciones  

EEPP: Elementos y Equipos de Protección Personal.  

EPP: Elementos de Protección personal  

ET: Especificaciones Técnicas.  

Los Equipos y Elementos de Protección Personal comprenden aquellos 

dispositivos, accesorios, vestimentas, entre otros, de diversos diseños, que 

emplea el trabajador para protegerse de los posibles daños y/o lesiones  
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No obstante, es importante recordar que al momento de determinar los controles 

o considerar cambios a los controles existentes, la reducción de riesgos debe 

estar basada en la siguiente jerarquía: 

1º Eliminación 

2º Sustitución 

3º Controles de Ingeniería 

4º Señalización, Advertencias 

y/o Controles Administrativos 

5º Equipos de Protección 
Personal 

 

Determinación de uso de los elementos y equipos de protección personal  

Se deben identificar los peligros y riesgos según las tareas y sub-tareas a 

desarrollar. 

Esta evaluación permite identificar los peligros y riesgos para los pies, cabeza, 

ojos, cara, manos, y consiste en un recorrido de inspección en el que se 

examinarán los siguientes puntos:  

• Fuentes de movimiento (como maquinarias, procesos de herramientas, 

movimientos de personal).  

• Fuentes de temperaturas elevadas que podrían ocasionar quemaduras, 

lesiones en los ojos o incendio del equipo de protección personal.  

• Fuentes de exposición a polvos dañinos.  

• Fuentes de objetos que caen o que podrían caerse.  

• Fuentes de objetos filosos que podrían ocasionar perforaciones en los 

pies o manos.  

• Peligros de índole eléctrica.  

• Proyecciones de partículas hacia los ojos, cara y torso.  

Una vez que finaliza la inspección, se determina si existen peligros / riesgos. En 

caso positivo, debe identificarse el tiempo de exposición del trabajador al riesgo, 

la probabilidad de ocurrencia y la gravedad de las posibles lesiones que ocasiona 
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cada uno de los peligros / riesgos, una vez analizadas estas variables 

obtendremos el nivel de riesgo, determinando los controles y reducción de los 

riesgos según su jerarquía, con anterioridad para determinar cuál o cuáles EPP 

deberán proveerse para su uso.  

Debe revisarse todo peligro / riesgo identificado y considerar el uso de los 

protectores o controles que lo eliminen o minimicen. 

Para todo peligro / riesgo restante, se selecciona el equipo de protección 

personal, sobre la base del grado de protección requerida para el peligro / riesgo 

en particular y la proporcionada por el equipo de protección personal. 

Solicitud de Autorización de retiro de un Nuevo EPP 

El asistente de administración evaluará de acuerdo a las actividades que se 

realicen la incorporación de un nuevo EPP, sean éstas por causas tales como:  

• Por necesidades propias de cada actividad planificada (según los riesgos 

e impactos detectados y evaluados en las tareas a realizar por el personal 

involucrado).  

• El estado de él o los EPP (mal estado o desgaste).  

• Pérdida de EPP (extravío o hurto).  

Comunicación, capacitación y/o entrenamiento al personal en el uso de 
EPP  

Debe comunicarse a todos los trabajadores los requisitos y exigencias en cuanto 

al uso de elementos y equipos de protección personal, de acuerdo al nivel de 

riesgo determinado, para ello, se realizarán distintas acciones de capacitación y 

entrenamiento, las cuales son definidas según su temática en el procedimiento 

PO.12.05. Capacitación y Desarrollo del Personal.  

Así mismo, la Capacitación y/o Entrenamiento debe incluir:  

• Cuando se requiere el equipo de protección personal.  

• Qué tipo de equipo de protección personal es requerido.  

• Cómo usar, ajustar y mantener el equipo de protección personal.  
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• Cómo determinar si el equipo de protección personal está dañado o 

defectuoso.  

• Las limitaciones del equipo de protección personal.  

Los trabajadores deben demostrar que han entendido la naturaleza de esta 

capacitación y que pueden usar el equipo de protección personal en forma 

adecuada, antes de comenzar el trabajo que exige el uso de dichos equipos.  

Si más adelante, un trabajador demuestra falta de comprensión o habilidad en 

cuanto al uso del elemento o equipo de protección personal, debe ser capacitado 

nuevamente.  

La observancia de: falta de comprensión o habilidad en cuanto al uso del EPP, 

es responsabilidad en primera instancia de cada responsable de proyectos y en 

segunda instancia del Coordinador General, para lo cual, en las recorridas 

realizadas, se deben detectar, si el no uso de un EPP corresponde a lo indicado 

en el inicio del punto. 

No obstante, es de uso obligatorio y sin excepciones en todos los sectores de 

trabajo. Los siguientes elementos de protección personal:  

• Casco de Seguridad.  

• Botines de Seguridad.  

• Anteojos de Seguridad.  

• Ropa de Trabajo.  

Los EPP son de uso individual y no intercambiable. Un gran número de 

acontecimientos ocurren debido a la CARENCIA o a la NO UTILIZACIÓN de 

equipos o elementos de protección apropiados.  

No está permitido recorrer o realizar inspecciones en frentes de trabajo o bases 

operativas, sin tener los EPP básicos (casco, botines y anteojos), sean estos 

visitantes, clientes o personal propio.  

Proceso de entrega de EPP  

Cada vez que se entrega algún elemento o equipo de protección personal al 

trabajador, se registra en el formulario “Constancia de entrega EPP”. El mismo 
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se emite de forma semestral o cuando se precise indicando fecha de 

actualización y reemplazo de los EPP. 

Utilización y adquisición de EPP  

• El EPP que no responda a los requerimientos de seguridad debe ser 

reemplazado de inmediato. Se debe destruir el equipo deteriorado.  

• Todos los empleados de la empresa, subcontratistas, visitas u otros, 

deben utilizar los Elementos y Equipos de Protección Personal, de 

acuerdo a las tareas / sub-tareas que desarrollan.  

• Es responsabilidad del ingeniero del proyecto, tomar medidas correctivas 

cuando se observe el no-cumplimiento del punto anterior.  

• Es obligatorio instruir a todo trabajador nuevo en el uso apropiado de los 

EPP.  

• El trabajador, debe verificar al inicio de su jornada de trabajo, que el EPP 

se encuentra en perfectas condiciones de uso y solicitar el recambio de 

los elementos dañados.  

Especificaciones Técnicas de EPP 

Protección de pies 

• El calzado de seguridad debe ser con puntera de acero. Se prohíbe el uso 

de calzados de tipo remachado o clavado.  

• Existen diversos tipos de calzados de seguridad, los cuales son 

fabricados con ciertas especificaciones para diversas operaciones y 

trabajos como ser:  

o Calzado protector general (básico)  

o Calzados resistentes a Sustancias Químicas  

o Calzados para trabajos de Electricidad (dieléctricos)  

o Calzados resistentes a hidrocarburos.  

o Calzados resistentes a emulsiones asfálticas.  

o Otros  

Tipo de uso: obligatorio en todos los frentes de trabajo. 
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Protección craneana 

• Los trabajadores deben utilizar cascos en buen estado y que cumplan con 

las normas vigentes nacionales e internacionales.  

• El casco de seguridad se debe utilizar en todo momento donde exista 

riesgo de caída de objetos de altura, golpes contra obstáculos, contacto 

eléctrico, etc., como así también donde las señalizaciones lo indiquen.  

• En lugares donde las condiciones climáticas lo exijan, (zonas de mucho 

viento) debe implementarse la mentonera.  

• Está permitido implementar un sistema de identificación por colores de 

cascos, de acuerdo a los trabajos que se ejecutan, con el propósito de 

identificar a los trabajadores en forma inmediata a qué sector pertenecen.  

Tipo de uso: obligatorio en todos los frentes de trabajo. 

Protección de las manos 

• Deben utilizarse guantes para manipular materiales que pudieran 

ocasionar quemaduras, cortes, roturas o lesiones a la piel. Se debe tener 

cuidado al usar guantes cerca de ciertas máquinas. Es necesario proteger 

las manos de puntos de pellizco.  

• Se deben usar guantes aislantes y resistentes a altas temperaturas, en 

los casos que los guantes convencionales no protejan ante posibles 

quemaduras. 

Guantes de PVC  Resistencia química general  

Guantes de látex natural con 
neopreno  

Resistencia a ácidos y cetonas  

Guantes de Nitrilo  

Resistencia a la abrasión y desgarro. 

Resistencia a los aceites y a las grasas. 

Resistencia química a los derivados de 

hidrocarburos, a los disolventes clorados  

Guantes Tejidos con 
aplicaciones en PVC  

mayor adherencia - flexibilidad - 

antideslizante - excelente tacto  
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Guantes de Vaqueta  
Guantes descarne  

Con distintas medidas de puño, de acuerdo 

a la tarea a realizar.  

Para actividades generales de movimientos 

de materiales 

Guantes combinados  De vaqueta y descarne  

 

Tipo de uso: obligatorio en todos los frentes de trabajo y Bases operativas de la 

empresa.  

Protección ocular 

• Todo el personal expuesto al contacto con sustancias peligrosas, deber 

ser instruido respecto a la ubicación y utilización de instalaciones del tipo 

lavaojos.  

• En todos los casos que el personal deba utilizar anteojos recetados, se 

los provee de anteojos de seguridad adecuados para ser colocados sobre 

los recetados, o bien se les entregan anteojos de seguridad recetados.  

• Los anteojos fotocromáticos o tonalizados de seguridad, se recomiendan 

solo para áreas de trabajo expuestas al sol o con excesiva claridad 

natural.  

Tipo de uso: obligatorio en todos los frentes de trabajos y donde se indique su 

uso, de acuerdo a los riesgos presentes evaluados para las tareas / subtareas a 

desarrollarse.  

Protección auditiva 

• Los lugares de trabajo donde existan niveles de ruido deben estar 

señalizados.  

• También se deben proteger los oídos en zonas donde no haya carteles 

de advertencia, pero donde puede haber excesivo nivel de ruido 

temporario (máquinas viales, soldadoras, amoladoras, martillo neumático, 

etc.)  

• Los protectores auditivos pueden ser de dos tipos según el nivel de ruido 

medido, endoaurales o bien de copa, o una doble combinación de éstos.  
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Tipo de uso: obligatorio donde se indique su uso, de acuerdo a los riesgos 

presentes evaluados para las tareas / sub-tareas a desarrollarse.  

Protección del cuerpo 

• Se debe utilizar ropa adecuada al clima, tarea y ambiente en que se 

desempeña el operario, la cual será provista por la empresa.  

• Se prohíbe el uso de ropa no provista por la empresa.  

• El equipo impermeable (pantalón y capa), debe ser utilizado en aquellas 

situaciones de trabajo y climáticas que lo exijan.  

• Para las zonas de clima riguroso, la empresa provee la ropa o 

equipamiento apropiado, (Campera, Equipo Térmico, entre otros).  

Tipo de uso: obligatorio en todos los frentes de trabajo y donde se indique el 

uso de otras protecciones específicas (ejemplo: polainas, delantales, 

mamelucos, camperas descarne, entre otras), de acuerdo a los riesgos 

presentes evaluados para las tareas/ sub-tareas a desarrollarse.  

A continuación, se adjunta el formulario propuesto a la empresa “Constancia de 

entrega EPP”, basado en la Resolución 299-11 - Formulario Registro de EPP.

https://www.copime.org.ar/contents/download/1001
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Constancia de entrega EPP 

 

    C.P: 

Posee 
certificación 

SI // NO
Cantidad Fecha de entrega

1

2

3

4

5

6

7

10

11

12

13

14

15

16

17

18

                                                                                                                 

      

Dirección:      Localidad:     Provincia: 

Nombre y Apellido del Trabajador:      D.N.I.: 

Producto Tipo // Modelo Marca Firma del trabajador

 

 

        

 

Descripción breve del puesto/s de trabajo en 
el/los cuales se  desempeña en trabajador: 

Indicar los EPP, que requiere por el puesto de 
trabajo, según los riesgos a los que se  

t  t

    C.U.I.T.:Razón Social: Fecha:
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5.4.9.3. Manejo Seguro de Vehículos  
Objetivo  

Concientizar e instruir al personal sobre manejo seguro de vehículos a fin de 

disminuir los Cuasi - Accidentes / Incidentes / Accidentes.  

Establecer e implementar la modalidad para la entrega a cargo de vehículos de 

la Empresa.  

Reglamentar el uso de vehículos de la empresa a través del Sistema Parque 

Cerrado de Vehículos de manera que su empleo contribuya a los objetivos de 

Producción, Calidad de Gestión e Imagen, Seguridad, y Costos.  

Alcance  

Aplicable a todas las actividades de Confluencia Ambiente& Seguridad y sus 

subcontratistas regulares y/o eventuales. 

Responsabilidades 

Ingeniero de Proyecto  

• Autoriza al personal en el uso de los vehículos de la Compañía.  

• Responsable de determinar la disposición de uso de los vehículos de la 

Empresa fuera del horario habitual de trabajo.  

Ingenieros de Proyectos/Coordinador General  

• Asegura que el personal nuevo que ingrese al Proyecto, autorizado a 

conducir un vehículo, sea instruido sobre el presente procedimiento.  

• Realizar en conjunto con Logística el control del vehículo antes de ser 

entregado al personal autorizado a conducir.  

• Realizar el control mensual de todos los vehículos.  

Todo el Personal con vehículos a cargo 

Todo vehículo estará a cargo de un empleado de Confluencia Ambiente & 

Seguridad, que será responsable de su valor patrimonial, conservación, costos 

operativos y el cumplimiento de los procedimientos en vigencia durante su 

utilización.  
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En caso que, por razones operativas, el vehículo tenga que ser entregado 

temporariamente a otro empleado, el punto anterior es de aplicación, con las 

salvedades del caso las cuales; si fuere necesario; serán evaluadas 

oportunamente por la jefatura que corresponda y en concordancia con el 

presente procedimiento. 

Se encuentra prohibido realizar modificaciones a los vehículos, en caso de 

presentar una avería el vehículo a cargo, deberá informar inmediatamente al 

responsable de proyecto asignado.  

Todo vehículo debe ser chequeado después de un mantenimiento o reparación 

para verificar que está en condiciones operativas de uso.  

Desarrollo  
Todo vehículo asignado a un empleado es considerado una herramienta de 

trabajo, y como tal, su uso debe estar destinado a las actividades propias de la 

Empresa y circunscripto a la zona habitual de trabajo donde se desarrollan sus 

actividades.  

Todos los vehículos y sus conductores deben cumplir en su totalidad con la 

legislación vigente (Ley Nacional de Tránsito Nº24.449). 

Conductores  

• El vehículo debe ser utilizado únicamente para fines relacionados con la 

actividad laboral.  

• Los conductores no deben transportar a terceros ajenos al trabajo o 

personas no autorizadas.  

• No se debe ceder la conducción del vehículo a empleados de la Compañía 

o a terceros que no cuenten con la debida autorización de conducir.  

• Los objetos transportados en la caja de carga se deben sujetar firmemente 

para evitar su deslizamiento o movimiento durante el trayecto.  

• No se podrá transportar personas en cajas de vehículos no aptas para tal 

fin.  

• Cada conductor es responsable por el estado general del vehículo que 

tiene a su cargo.  
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• Los conductores deben asegurarse que los elementos que transportan 

dentro el habitáculo del vehículo no estén sueltos.  

• Nunca se deben llevar elementos contundentes sueltos en el interior de la 

cabina del vehículo (Ej.: Portafolios, Criquet, cajas de herramientas, etc.), 

tienen que estar firmemente anclados en los lugares determinados por el 

fabricante o especialmente acondicionados a tal efecto.  

• Está absolutamente prohibido transportar armas de fuego o animales en 

vehículos de la Compañía y/o en vehículos operando para la Compañía.  

• Se prohíbe el uso de telefonía celular o similar mientras se conduce el 

vehículo. De ser necesario emitir o recibir un llamado o comunicación (por 

telefonía celular, radial, etc.), se debe buscar un lugar seguro de detención 

y luego atender o emitir la comunicación.  

• Se prohíbe fumar en el interior de los vehículos.  

• Se prohíbe el uso de auriculares para escuchar música y/ó hablar por 

telefonía celular, mientras se conduce. 

Queda prohibido conducir vehículos cuando 

• Se esté bajo un tratamiento médico que lo prohíba.  

• Se esté bajo la influencia de bebidas alcohólicas.  

• Se esté consumiendo cualquier tipo de droga sin prescripción médica o 

con prescripción médica inhabilitante.  

• Se esté cansado, mental o físicamente.  

Los conductores deben aplicar los principios del Manejo Defensivo 

• Mantenerse alerta ante los errores de los demás conductores y peatones.  

• Estar dispuesto a realizar los ajustes oportunos a la forma de manejar 

para evitar accidentes.  

• Ceder el paso cada vez que sea oportuno, para evitar accidentes.  

• Estar atento a las variaciones del clima, del camino, de la propia condición 

física y anímica y del estado mecánico del vehículo.  

• Obedecer las leyes de tránsito.  
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• No confiar en que uno es capaz de conducir sin sufrir jamás un accidente 

de tránsito.  

• Conducir atentamente observando por el espejo retrovisor los vehículos 

que lo hacen al costado o detrás.  

• Mantener una distancia prudencial con quienes circulan delante de su 

vehículo, la distancia de separación ideal entre su unidad y el que lo 

precede no debe ser menor que un largo del vehículo por cada 15 Km/h 

de velocidad.  

• Restringir la conducción de vehículos ante condiciones climáticas 

adversas (tormentas, tormentas eléctricas, fuertes vientos, etc.)  

• Durante todo el tiempo que conduzca su vehículo, hacerlo con las luces 

bajas encendidas  

• Estacionar siempre fuera del camino; aún si va a reanudar la marcha de 

inmediato haga funcionar las balizas luminosas  

• Evitar encender cigarrillos, discutir, limpiar los vidrios, buscar programas 

de radio, hablar por teléfono o cualquier otra actividad que pueda distraer 

su atención de la conducción.  

• Ceder al paso a los vehículos de emergencias: ambulancias, bomberos, 

policía.  

• Debe estacionar siempre en retroceso en todos los sectores habilitados 

como estacionamientos.  

Estado de los vehículos  

• Los vehículos son herramientas de trabajo debiéndose mantener, en todo 

momento, en buen estado y en correcto funcionamiento.  

• Todos los vehículos deben cumplir con los requerimientos legales, 

incluyendo los controles que la autoridad competente pueda exigir.  

• Queda prohibido el uso de cubiertas recapadas en vehículos de la 

compañía.  

Todos los vehículos deben tener los siguientes elementos en las condiciones 

que a continuación se detallan:  
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Dispositivos de Seguridad  

• Los dispositivos de seguridad tales como: luces de giro y balizas de 

emergencia, luces de marcha atrás y frenos, limpia y lavaparabrisas, 

descongeladores y desempañadores de parabrisas y luneta trasera, 

superficies antideslizantes en paragolpes, alarma sonora de marcha 

atrás, deben mantenerse en perfecto estado de utilización.  

• Cada conductor es responsable del control de las condiciones de 

seguridad y mantenimiento de la unidad que conduce.  

• La utilización del cinturón de seguridad de los vehículos es obligatoria en 

todo momento.  

Elementos y Accesorios de Seguridad  

Todos los vehículos deben tener los elementos y accesorios de seguridad que a 

continuación se detallan, los cuales deben permanecer en la unidad y cuyo 

responsable efectuara el mantenimiento necesario para su buen uso y 

conservación:  

• Un criquet.  

• Una llave de rueda tipo cruz o la original del vehículo.  

• Tacos de madera para calzar ruedas (mínimo dos).  

• Triángulos reflectivos.  

• Linterna de dos elementos.  

• Cinturones de seguridad combinados, de cintura y bandolera, para el 

conductor y acompañantes.  

• Botiquín de Primeros Auxilios.  

• Apoyacabezas en todos los asientos.  

• Barra de remolque con sus cadenas.  

• Chalecos reflectivos por cada unidad (mínimo: 2).  

• Protección del vidrio trasero.  

• Ruedas de auxilio por cada unidad (mínimo: 2).  

• ABS. 

• Tracción en cada rueda, deben ser vehículos 4x4  
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• Matafuegos. 

• Todas las camionetas deben estar equipadas con jaula antivuelco.  

• Todos los vehículos que deban transitar por zonas de trabajo con 

atmósferas inflamables o explosivas deben tener arrestallamas a la salida 

del caño de escape.  

• Todas las reparaciones de vehículos deben hacerse en los lugares 

previstos a tal fin, evitando derramar combustibles ni lubricantes sobre el 

suelo.  

• Todas las reparaciones de vehículos deben realizar por el personal 

habilitado para tal fin, debiendo el conductor dejarlo registrado en el parte 

diario de vehículos e informar al sector de mantenimiento.  

Transporte de Personas  

• NUNCA se deben transportar personas en las cajas de cargas de 

camionetas y/o camiones que no se encuentren acondicionados para tal 

fin, ni en los estribos de los mismos. La única excepción es cuando se 

deba trasladar a un accidentado o enfermo, que por haberlo inmovilizado 

no se lo pueda ubicar en el habitáculo.  

• Tanto el conductor como los pasajeros deben usar el cinturón de 

seguridad que debe ser obligatoriamente de 3 puntos. Es responsabilidad 

del conductor asegurarse que los pasajeros también hagan uso de los 

mismos.  

• No se debe transportar más pasajeros que la cantidad de cinturones de 

seguridad y apoyacabezas que posea el vehículo.  

• Cuando se contraten vehículos para transporte de personal estos deben 

cumplir con los mismos requisitos que los vehículos de Confluencia 

Ambiente & Seguridad.  

Se deben inspeccionar periódicamente y se debe poner especial cuidado en lo 

siguiente:  

• No debe haber en el interior superficies salientes o accesorios que puedan 

dañar a los ocupantes en un eventual accidente.  
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• Los asientos deben estar anclados firmemente al piso del vehículo, 

considerando que en caso de colisión deben soportar el peso de los 

ocupantes con la inercia que adquieren al impactar el vehículo. La 

estructura de los mismos debe ser diseñada según los mismos conceptos. 

No se permiten asientos rebatibles sin un mecanismo de traba que evite 

que se desplacen en caso de un accidente.  

Velocidades máximas  

Se establecen velocidades para la conducción de vehículos de la compañía 

cualquiera sea la Operación para Rutas Pavimentadas o enripiadas.  

Por otra parte, las mismas pueden llegar a reducirse si existiera reglamentación 

al respecto en la zona de operación o por normativa del cliente para el cual se 

estén ejecutando tareas.  

Velocidades máximas para vehículos livianos, en rutas pavimentadas  

• Durante el día y con condiciones climáticas y del pavimento muy bueno 

110 km/h. 

Velocidades máximas para vehículos livianos en caminos enripiados  

• Durante el día y con condiciones climáticas y del camino muy bueno 60 

km/h. 

Recomendaciones importantes sobre técnicas de conducción defensiva 

• Velocidades durante horas nocturnas: Las velocidades máximas antes 

mencionadas se reducirán en un 10%.  

• Luces encendidas: Se deberá circular Siempre con las luces bajas 

encendidas, en horas diurnas y nocturnas.  

• Circulación: Solo se permite la circulación de vehículos por caminos 

establecidos quedando prohibida la circulación por picadas y a campo 

traviesa, excepto en cumplimiento de tareas que así lo requieran por estar 

establecidos en alguna contratación de obra o servicio que desarrolle la 

empresa.  



Universidad de FASTA        Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Seguridad e Higiene        Painecura, Miguel Angel 

  

233 
 

• Distanciamiento entre vehículos: Se deben tener en cuenta las siguientes 

consideraciones. 

• Distancia de detención = Distancia de Reacción + Distancia de Frenado  

• Distancia de reacción: El tiempo promedio de reacción de un conductor 

es de aproximadamente 3 / 4 de segundos. Este tiempo debe 

transformarse en la distancia aproximada que recorre un vehículo a una 

velocidad determinada.  

• Distancia de frenado: Es la distancia que recorre un vehículo después de 

haberse aplicado los frenos. Esta distancia varía de acuerdo con las 

condiciones del vehículo y el estado del pavimento. 

• Sobrepaso: Se utilizarán tramos con visibilidad suficiente para realizar el 

sobrepaso en forma segura, en todos los casos se utilizará el criterio del 

conductor defensivo.  

• Cuando las condiciones climáticas son malas, no se deberá sobrepasar a 

otros vehículos que circulan “en fila”, respetando en todo momento el 

distanciamiento correspondiente.  

• Necesidad del viaje: Averiguar el estado del camino que necesitamos 

recorrer. Analizar si es realmente necesario hacer el viaje si las 

condiciones climáticas no son seguras. Salir con el tiempo necesario. No 

es conveniente proponerse horarios exactos de llegada. 
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5.4.10. Planes de Emergencia 

Preparación y respuesta de emergencia 

5.4.10.1. Objetivo 
Establecer una metodología para identificar situaciones de emergencia y 

accidentes potenciales que puedan tener impactos en el medio ambiente, el 

personal, bienes propios o del cliente. Prevenir o mitigar las situaciones adversas 

derivadas de los mismos. 

5.4.10.2. Alcance  
Contingencias ambientales derivadas de las actividades, productos o servicios 

desarrollados por Confluencia Ambiente & Seguridad que puedan afectar bienes 

o al personal. 

Responsabilidades 

Gerencia: proporciona los recursos necesarios, económicos y humanos, avala 

las decisiones tomadas. Es responsable de informar al cliente en caso de ser 

necesario. 

Coordinador Técnico: es responsable de coordinar el accionar del grupo de 

respuesta, evalúa la contingencia, determina las acciones a seguir, organiza las 

mismas y evalúa el resultado final. 

Grupo de Respuesta: está compuesto por el Ingeniero de proyecto y el Técnico 

de campo, estos son los responsables de ejecutar las tareas encomendadas por 

el Coordinador técnico. 

Desarrollo 

5.4.10.3. Definiciones   
Frente a una situación de emergencia se requiere un manejo de recursos 

internos y externos, para lo cual se necesita poseer determinados recursos y un 

lenguaje técnico que posibilite una buena comprensión del Plan de Emergencia.  

Emergencia: Serie de circunstancias irregulares que se producen súbita e 

imprevistamente, las cuales podrían originar daños a las personas y/o a la 

propiedad y que demandan acción inmediata. 
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EPP: Elementos de Protección Personal  

Evacuación: Acción coordinada mediante la cual cada persona amenazada por 

riesgos colectivos desarrolla procedimientos predeterminados tendientes a 

ponerse a salvo por sus medios o por medios existentes en su área, mediante el 

desplazamiento hasta y a través de lugares de menor riesgo e 

independientemente de la actuación de los otros ocupantes. 

Incidente: Evento(s) relacionados con el trabajo que dan lugar o tienen el 

potencial de conducir a lesión, enfermedad (sin importar severidad) o fatalidad.  

En la empresa también se lo llama accidente. 

Observador inicial: Persona que detecta circunstancias irregulares e inicia el 

rol de llamadas. 

Plan de Emergencia: Es la implementación de un conjunto de disposiciones, 

pautas de prevención y procedimientos operacionales con el propósito de 

controlar las consecuencias de un incidente con potencial de pérdidas 

considerables. 

Riesgo: Cualquier condición o causa potencial de daño, este debe ser 

identificado y evaluado para determinar la forma de reducirlo, traspasarlo o 

asumirlo. 

Rol: Función que debe realizar una persona con un fin determinado. 

Seguridad: Es una técnica de previsión, prevención y control de los riesgos sean 

de origen natural, humano o técnico. Este criterio aplica además ciertos 

mecanismos que aseguran un buen funcionamiento, precaviendo que este falle, 

se frustre o se violente. 

Señalización: Sistema de señales de seguridad de fácil reconocimiento por 

parte del usuario, evitando confusiones y pérdidas de tiempo en condiciones de 

emergencia. 

Vía de Evacuación: Se denomina a la “circulación horizontal y vertical de un 

edificio, que permite la salida fluida de personas en situaciones de emergencia, 
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desde el acceso de cada unidad hasta un espacio exterior libre de riesgo, 

comunicado a la vía”. 

Zona de Seguridad: Lugar preestablecido que cuenta con todas las medidas de 

seguridad pertinentes en caso de catástrofe y donde se reunirán las personas en 

caso de emergencia. 

“El observador inicial debe dar aviso inmediato al Supervisor o en su defecto al 

Coordinador Técnico y/o General, utilizando el medio más rápido y eficaz y 

detallando el tipo de emergencia”. 

5.4.10.4. Plan de comunicación 

Derrame de efluente o derivados de Hidrocarburos: El observador inicial que 

detecte el derrame procede a analizar el entorno (relieve, cursos de agua 

cercanos, terceros inadvertidos, etc.), a fin de tomar las medidas de mitigación 

apropiadas. Avisa al Coordinador Técnico y/o General, quien se encargará de 

realizar las comunicaciones pertinentes. Se debe garantizar que el fluido en 

cuestión no se propague (utilizando el kit anti derrame).  

En caso de derrames de HC proveniente de los vehículos utilizados para las 

tareas de campo, se procede a retirar el líquido derramado haciendo uso de 

material absorbente. Se retira la totalidad del sustrato contaminado con 

herramientas manuales (pala, carretilla, baldes) para ser dispuestos en 

recipientes destinados a tal fin de acuerdo al Procedimiento de Gestión de 

Residuos del cliente o propio, según aplique. En caso de identificar derrames de 

envergadura en instalaciones de clientes o terceros se procederá conforme al 

plan de comunicaciones establecido por el cliente. 

Accidentes / incidentes personales (caídas, uso de herramientas, 
picaduras, accidente vehicular etc.): El observador inicial o lesionado procede 

a activar la llamada al Coordinador Técnico o al Gerente quien se encargará de 

realizar las comunicaciones pertinentes y avisar al Grupo de Respuesta en caso 

de ser necesario. El personal deberá estar capacitado en primeros auxilios e 

informar de daños ocasionados, por ejemplo: daños materiales, daños a 
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personas o ambos y el ámbito de ocurrencia: vía pública, propiedad particular o 

propiedad de un Cliente (yacimiento, locación, base operativa, etc.).  

Incendio: El observador inicial que detecte un principio de incendio, da aviso al 

personal que se encuentra en el área de trabajo y luego informa del evento y su 

magnitud al Coordinador Técnico o Gerente, quien procede a tomar las medidas 

operativas que el caso requiera. Utiliza el extintor y activa el rol de incendio 

propio y del cliente en caso de aplicar.  

Si el incendio está en fase inicial puede ser controlado por el personal de la 

empresa.  

En caso de ser un incendio declarado, se solicita la asistencia de bomberos. 

Luego se comienza la evacuación del personal y se realizan las acciones 

necesarias para contener el incendio, sin exponer al personal a más riesgos, 

hasta la llegada de los bomberos. 

Emisiones tóxicas (instalaciones del cliente): el observador inicial que revele 

mediante la utilización del detector de gases, el sonar de la alarma, debe evacuar 

las instalaciones inmediatamente en sentido contrario del viento. En caso de 

haber heridos proporciona asistencia médica, sin poner en riesgo su vida y luego 

evacua. Finalmente, debe activar el Rol de accidente propio y del cliente.  

Factores climáticos (granizo, tormenta torrencial): el observador inicial que 

se encuentre ante una situación adversa de factores climáticos, debe interrumpir 

sus labores y evacuar, ante una contingencia secundaria activa el rol de 

accidente propio y/o del cliente. 

Tipos de emergencias  

Nivel 1: Cuando la misma es controlada por el propio personal. 

Nivel 2: Cuando se requiere la intervención de terceros para controlar la 

emergencia. 

Clases de emergencias 

• Accidente de personas. 

• Accidente de tránsito. 

• Incendio. 
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• Derrame. 

• Emisión Tóxica. 

Funciones 

 

Simulacro 

Al menos una vez al año se llevará a cabo un simulacro en el cual participen 

personal de la empresa, el mismo será pautado en el plan de capacitación. Luego 

de cada situación de emergencia se revisará el procedimiento y se establecerán 

las mejoras, quedando registradas en un informe y en un registro de 

capacitación. 

Punto de reunión en caso de incendio  

En caso de incendio en las oficinas administrativas y técnicas de Confluencia 

A&S SRL ubicada en Calle Domingo Basabilvaso N°315 (Ciudad de Neuquén), 

se define como punto de reunión la intersección de calles Ushuaia y Basavilbaso 

(30 m al Oeste de la Oficina). 
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5.4.10.5. Roles de la empresa  
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5.4.10.6. Recursos disponibles  
Extintores Portátiles 

La disposición espacial y número de los extintores, será determinado conforme 

a la carga de fuego, el agente extintor a utilizar será Polvo Químico Seco ABC y 

sólo en los casos en donde predominen los riegos eléctricos o se disponga de 

equipos energizados se utilizará Dióxido de Carbono (CO2). 

Estos elementos deben ser cilindros de extintores de color rojo, contar con una 

etiqueta que detalle claramente información sobre las características de 

fabricación del cilindro, características propias del agente extintor: Compuesto 

químico, Temperatura límite de utilización, Kilogramos cuando está cargado o 

descargado e Instrucciones de uso. 

Iluminación de Emergencia 

Se debe disponer de luminarias de emergencia principalmente en vías de 

evacuación y zonas de seguridad. Lo que mejorará la visibilidad al momento de 

la evacuación y minimizará los riesgos durante el proceso. 

Comunicación con entidades externas 

Hospital Provincial Neuquén Dr. Castro Rendon. 

Dirección: Buenos Aires 450, Q8300 Neuquén. 

Teléfono: 0299 449-0800. 

SIEN - Sistema Integrado De Emergencias Del Neuquén 

Dirección: Sta. Fe 471, Q8300 Neuquén. 

Teléfono: 107. 

Policía más próxima (Comisaria N°1) 

Dirección: Mendoza 302, Q8300 Neuquén. 

Teléfono: 0299 442-4046.  

 

https://www.google.com/search?sxsrf=APwXEdcStvtqh1RBIO3Kf5IEqug5qaPKLA:1686422617857&q=hospital+provincial+neuquen+dr.+castro+rendon+direcci%C3%B3n&ludocid=5304601918826398700&sa=X&ved=2ahUKEwjIhNDorbn_AhVLppUCHUE-CiYQ6BN6BAhYEAI
https://www.google.com/search?sxsrf=APwXEdcStvtqh1RBIO3Kf5IEqug5qaPKLA:1686422617857&q=hospital+provincial+neuquen+dr.+castro+rendon+tel%C3%A9fono&ludocid=5304601918826398700&sa=X&ved=2ahUKEwjIhNDorbn_AhVLppUCHUE-CiYQ6BN6BAhOEAI
https://www.google.com/search?q=tel%C3%A9fono+hospital+castro+rend%C3%B3n&oq=Tlefono+Hoispotal+cas&aqs=chrome.3.69i57j0i13i512l5j0i22i30l4.6430j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?sxsrf=APwXEddMQUVwDc9XJNEznNccDCy5g1tMtg:1686422704908&q=sien+-+sistema+integrado+de+emergencias+del+neuquen+direcci%C3%B3n&ludocid=15183800399979061759&sa=X&ved=2ahUKEwijoZGSrrn_AhWpq5UCHVUvCn4Q6BN6BAhBEAI
https://www.google.com/search?sxsrf=APwXEdcStvtqh1RBIO3Kf5IEqug5qaPKLA:1686422617857&q=hospital+provincial+neuquen+dr.+castro+rendon+tel%C3%A9fono&ludocid=5304601918826398700&sa=X&ved=2ahUKEwjIhNDorbn_AhVLppUCHUE-CiYQ6BN6BAhOEAI
https://www.google.com/search?q=comisaria+1+neuquen&sxsrf=APwXEddMQUVwDc9XJNEznNccDCy5g1tMtg%3A1686422704908&ei=sMSEZKOJN6nX1sQP1d6o8Ac&gs_ssp=eJzj4tVP1zc0TDI3KCuzzM41YLRSNaiwNDNINDZOMUsysUy1NDY2tDKosLAwMk4zTDQ0TLUwMjcyMfISTs7PzSxOLMpMVDBUyEstLSxNzQMAAK0Vdw&oq=Comisaria+&gs_lcp=&sclient=gws-wiz-serp
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6. CONCLUSIONES FINALES 

El presente Proyecto Final Integrador, fue desarrollado tomando como 

organización de estudio a la empresa Confluencia Ambiente & Seguridad. A lo 

largo del proceso de formación profesional, se fueron incorporando 

conocimientos que me permitieron concluir con el desarrollo del Proyecto Final. 

En tal sentido, el presente trabajo incorpora el desarrollo de materias específicas 

que se han tratado en profundidad a lo largo de la carrera, tanto de la 

Tecnicatura, como de la Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo.  

Durante la primera etapa del PFI se desarrollaron los puestos de trabajo que 

componen a un proyecto de perforación para la posterior construcción de un 

pozo freatimetro. Se describieron cada una de las etapas referidas al proyecto 

en sí, identificando y evaluando los riesgos de cada puesto de trabajo con el 

objetivo de realizar un control de los mismos, llevando los resultados a un Matriz 

de Riesgos referida a los puestos en estudio y a su vez determinando la 

gravedad de los mismos.  

Con lo obtenido en lo descripto anteriormente se establecieron soluciones 

técnicas y/o medidas preventivas las cuales fueron consideradas en función de 

cada riesgo.  

Se finalizo esta etapa con un estudio de costos, por lo que se comprendieron los 

“valores” que una organización debe afrontar durante la ejecución de sus 

proyectos y/o propósitos.  

A su vez, se logró incorporar en la organización que se valore la influencia 

positiva que posee la Seguridad e Higiene Laboral en el desarrollo de sus 

actividades. En cuanto al empleado, se observó, que entiende, acepta y lleva a 

cabo sus tareas, cumpliendo con las normas de seguridad necesarias, en primer 

lugar, por su salud y seguridad y, en segundo lugar, porque entiende los objetivos 

que imparte la empresa, ya que los empleados están comprometidos con los 

mismos. La idea es que la seguridad sea una cultura de vida, tanto dentro como 

fuera de la empresa. 
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La segunda etapa comenzó con un estudio ergonómico sobre el puesto de 

trabajo del sector de boca de pozo, determinando su nivel de riesgo y de 

actuación, estableciéndose medidas correctivas de ingeniería y administrativas, 

buscando adaptar el puesto de trabajo y las condiciones de trabajo a las 

características del operador, cumpliendo así los objetivos principales de la 

ergonomía.  

Además, se comprendió que el riesgo ergonómico está presente en casi todas 

las actividades de la organización, siendo fundamental la Evaluación y Vigilancia 

de la salud de los trabajadores, como así también la rápida detección de 

síntomas de los mismos, la implementación de las medidas administrativas y de 

ingeniería que se plasmaron en este informe.  

Se realizaron mediciones de ruidos laborales en los distintos puestos de trabajo 

del equipo de perforación, siguiendo los lineamientos de la Resolución de la SRT 

85/2012, determinando aquellos puestos de trabajo donde es obligatorio el uso 

de protección auditiva, dado que los resultados de la medición superaron los 

valores establecidos por la legislación.  

Se evaluaron las condiciones de seguridad en cuanto a las Maquinas y 

herramientas que los operarios del equipo utilizan, identificando a su vez sus 

riesgos y medidas preventivas para controlarlos y/o mitigarlos.  

En cuanto al sector de oficinas, se realizó un estudio sobre los niveles de 

iluminación basados en la Resolución de la SRT 84/2012, determinado si los 

niveles de iluminancia se encontraban dentro de los valores mínimos 

establecidos por la legislación vigente, comprendiendo la importancia de contar 

con un ambiente laboral que cumpla con las condiciones higiénicas para poder 

desarrollar sus actividades de formas más seguras evitando así desarrollar 

enfermedades profesionales.  

Por último, se llevó a cabo un estudio de Carga de Fuego, en el cual se determinó 

el potencial mínimo extintor, la cantidad y ubicación de extintores necesarios 

recomendando a su vez el sitio donde colocarlos. Proponiendo la 

implementación de llevar un control de los mismos a través de un Checklist.  
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En la tercera y última etapa del PFI se desarrolló un Programa Integral de 

Prevención basado en el sistema de gestión interna de la empresa, el cual se 

lleva adelante bajo la norma ISO 9001, observándose y organizando la 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, en la cual se definieron responsabilidades, 

derechos y obligaciones del empleador, empleado, ingeniero de proyecto, 

coordinador, etc.  

Determinado a su vez los pasos a llevar adelante el logro de una selección del 

personal, con perfiles adecuados a lo que la empresa busca para cubrir cada 

puesto.  

Como se mencionó anteriormente en la tercer Etapa, la empresa contaba con un 

plan de capacitaciones más orientado a materia Ambiental, por lo que se propuso 

para el 2024 un plan de capacitación en el que se aborden más temas de 

Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Se diseñaron diferentes listas de verificación (Checklist) para llevar a cabo las 

Inspecciones de Seguridad, de los cuales la empresa no contaba, o no llevaban 

un registro mensual sobre los recursos, como por ejemplo el control de extintores 

e instalaciones eléctricas.  

Por lo que podemos concluir en cuanto al conjunto de temas abordados durante 

las etapas desarrolladas para la elaboración del PFI que se cumplieron con los 

objetivos propuestos, al igual que se observó un crecimiento personal y 

educativo a la hora de aplicar los temas aprendidos en estos años. 
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7. ANEXOS 

7.2. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN  

7.2.1. Luxómetro 
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7.2.2. Decibelímetro 
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7.3. RESOLUCIÓN N°84/12 - SRT PROTOCOLO PARA LA MEDICIÓN 
DE ILUMINACIÓN EN AMBIENTE LABORAL 
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7.4. RESOLUCIÓN N°85/12 - SRT PROTOCOLO PARA LA MEDICIÓN 
DE RUIDO EN AMBIENTE LABORAL 
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7.5. HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS UTILIZADOS EN 
PERFORACIÓN 

7.5.1. Poliget – S 
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7.5.2. Diesel 500 
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7.5.3. Ecobargrease (Grasa biodegradable para entre roscas) 
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